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el procedimiento abierto forma concurso. (PD.
2747/2002). (BOJA núm. 113, de 26.9.2002).
(PD. 3006/2002). 20.171

UNIVERSIDADES
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 11 de septiembre de 2002, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urba-
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público, por procedimiento abierto, para la adju-
dicación de las obras de Reforma de la Instalación
de Alumbrado Público en Bda. El Porvenir. (PP.
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publicidad a las convocatorias de subastas públi-
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ALTO GUADALQUIVIR
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Resolución de 3 de octubre de 2002, por la que
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se convoca la contratación que se cita. (PD.
2995/2002). 20.178

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO
Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, SA

Anuncio sobre Acuerdo de 24 de septiembre de
2002, de la Comisión Ejecutiva del Consejo de
Administración, por la que se acuerda convocar
la licitación por el procedimiento abierto para la
contratación del servicio que se cita. (PP.
2933/2002). 20.178

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de concurso. (Expte. CC/1-029/02).
(PD. 2974/2002). 20.179

Anuncio de suministro. (PD. 2976/2002). 20.179

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio de licitación de concurso de obra.
(Expte.: 61/09-2002). (PD. 2987/2002). 20.179

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, S.A.

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
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(PD. 3016/2002). 20.180

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Cádiz,
de suspensión de procedimiento sancionador del
expediente núm. CA-010/02. 20.181

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de recaudación de proce-
dimiento recaudatorio. 20.181

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de recaudación de proce-
dimiento recaudatorio. 20.181

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de recaudación de proce-
dimiento recaudatorio. 20.182

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de recaudación de proce-
dimiento recaudatorio. 20.182

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por
el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 20.182
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos. 20.184

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos en materia de máqui-
nas recreativas y de azar. 20.184

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos en materia de máqui-
nas recreativas y de azar. 20.184

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de espectáculos taurinos. 20.185

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, cele-
brada con fecha 17 de septiembre de 2002. 20.185

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre bene-
ficiarios de los Programas de Creación de Empleo
Estable de la Junta de Andalucía a los que no
ha sido posible notificar un acto administrativo. 20.185

Resolución de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre bene-
ficiarios de los Programas de Creación de Empleo
Estable de la Junta de Andalucía a los que no
ha sido posible notificar un acto administrativo. 20.186

Resolución de 24 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre bene-
ficiarios de los Programas de Creación de Empleo
Estable de la Junta de Andalucía a los que no
ha sido posible notificar un acto administrativo. 20.186

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investiga-
ción. (PP. 2441/2002). 20.187

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investiga-
ción. (PP. 2463/2002). 20.187

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2635/2002). 20.187

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se hace pública relación de notifica-
ciones por edictos de distintos actos administra-
tivos correspondientes al Programa de Apoyo al
Autoempleo, de los solicitantes que a continua-
ción se relacionan, al haber resultado en paradero
desconocido en el domicilio que consta en el
expediente. 20.187

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 10 de junio de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se declara como recursos de
la sección B) las cenizas de pirita depositadas
en las Marismas del Pinar, dentro del área trasera
de las instalaciones de Fertiberia, SA, en el Polí-
gono Indust r ia l Punta de l Cebo. (PP.
2956/2002). 20.187

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva de solicitud de permiso
de investigación Sierra de Esparteros, núm.
7201. (PP. 2059/2001). 20.190

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de información pública para autorización admi-
nistrativa y declaración de impacto ambiental de
instalación eléctrica. (PP. 2985/2002). 20.190

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 17 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Transportes, por la que
somete a información pública la supresión del
tráfico Vélez Málaga-Torre del Mar de la concesión
de transporte público regular permanente, de uso
general, de viajeros por carretera VJA-167, otor-
gada a transportes Alsina Graells Sur, SA. 20.190

Resolución de 2 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas por las obras
clave 1-AL-1051. 20.190

Resolución de 2 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de
expropiación de la obra clave para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación que se
cita. 20.191

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla a don José Cabezuelo Rodrí-
guez (F-9/98). 20.192

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el se hace pública la Resolución de suspen-
sión de actividades recaída en el expediente
116/02, instruido a don Carlos Rioja Gutiérrez. 20.192

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad
a la Resolución de 18 de septiembre de 2002,
por la que se pone fin al procedimiento para la
concesión de ayudas al desarrollo de proyectos
y a la producción de obras audiovisuales, al
amparo de la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras
de las mismas y se convocan las correspondientes
al año 2002. 20.193
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Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública el
procedimiento de inscripción en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, como Monu-
mento, del inmueble denominado Palacio del
Pumarejo, en Sevilla. 20.193

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, sobre noti-
ficaciones a los solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces. 20.194

Resolución de 23 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la resolución recaída en el expe-
diente que se relaciona y que no ha podido ser
notificada al interesado. 20.194

Resolución de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, dictada al
expediente núm. 2001/21/0080, relativa al
menor R.M.P. 20.194

Acuerdo de 18 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita. 20.195

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de trámite de audiencia y vista expediente,
conforme al art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. 20.195

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de 27 de septiembre de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Ins-
pección Regional, sobre indicios de delito contra
la Hacienda Pública de la entidad Mautendolf,
SL (CIF B-18406132), por el concepto tributario
del Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1997. 20.195

Edicto de 20 de septiembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Mála-
ga, sobre notificación. 20.195

Anuncio de la Delegación de Girona, de citación
para notificación por comparecencia. 20.196

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Anuncio de modificación de bases. 20.196

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Anuncio de bases. 20.323

AYUNTAMIENTO DE BENAHAVIS

Anuncio de bases. 20.196

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de parcela sita en Huerto Casquizo.
(PP. 2946/2002). 20.199

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJAR

Anuncio de clausura de cementerio municipal.
(PP. 2312/2002). 20.199

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO

Anuncio de Aprobación Inicial de Modificación
Puntual de Elementos. (PP. 2967/2002). 20.200

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA

Edicto sobre modificación de Escudo Heráldico
y adopción de Bandera Municipal. (PP.
2783/2002). 20.200

AYUNTAMIENTO DE FIÑANA

Edicto de aprobación definitiva de Estudio de
Detalle. (PP. 2762/2002). 20.200

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

Anuncio de aprobación inicial de la modificación
que se cita. (PP. 2813/2002). 20.200

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Anuncio de bases. 20.200

AYUNTAMIENTO DE OBEJO

Anuncio de aprobación inicial del proyecto de
urbanización que se cita. (PP. 2809/2002). 20.204

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

Anuncio de corrección de errores en bases (BOJA
109, de 17.9.02). 20.204

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA

Anuncio sobre solicitud de licencia de apertura
de naves avícolas y guardería. (PP. 2774/2002). 20.205

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de información pública de proyecto para
la tramitación de concesión administrativa en el
Puerto de Barbate (Cádiz). (PD. 2988/2002). 20.205

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio de convocatoria para la contratación de
ideas para la ordenación residencial del Ferial
Almanjáyar de Granada. (PD. 3020/2002). 20.205

COLEGIO MARIA AUXILIADORA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1889/2001). 20.206

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA
MANUEL CASTILLO

Anuncio de extravío de título de Profesor Superior
de Trombón. (PP. 2981/2002). 20.206
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IES JUAN RUBIO ORTIZ

Anuncio de extravío de título de FP II. (PP.
2870/2002). 20.206

IES JULIO RODRIGUEZ

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
2756/2002). 20.206

IES LOPEZ NEYRA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
2852/2002). 20.206

IES POETA GARCIA GUTIERREZ

Anuncio de extravío de título de Bachiller (BUP).
(PP. 2889/2002). 20.206

SDAD. COOP. AND. ASESORIA RDP

Anuncio de disolución. (PP. 2811/2002). 20.206

SDAD. COOP. ANDALUZA EL FARO III

Anuncio de disolución. (PP. 2759/2002). 20.206
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de las becas
correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Depor-
te Andaluz de Alto Rendimiento, y se convocan las
correspondientes al ejercicio 2002.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el depor-
te andaluz de alto rendimiento, que desarrolla el artículo 35
de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, regula
el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entrenadores
y jueces o árbitros de alto rendimiento, los criterios para la
elaboración de las relaciones anuales de los mismos y los
efectos y beneficios de la declaración como tales.

En este sentido, el citado Decreto, tras desarrollar el con-
cepto de deportista, entrenador o técnico y juez o árbitro de
alto rendimiento, regula el procedimiento de calificación como
tal y contempla a los deportistas con discapacidades que
podrán ostentar esta calificación y ser incluidos en las rela-
ciones anuales. Asimismo, prevé una serie de medidas que
contribuyen tanto a la preparación de los deportistas de alto
rendimiento con el objeto de que alcancen la especialización
y el perfeccionamiento exigidos en el deporte de alto nivel,
como a su desarrollo social y profesional, así como la de los
entrenadores o técnicos y los jueces o árbitros, durante la
carrera deportiva y tras ella.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decre-
to, previa convocatoria a las federaciones deportivas andaluzas
para la presentación de las oportunas propuestas, mediante
Resolución del Secretario General para el Deporte, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se aprueba
la relación anual de deportistas, entrenadores o técnicos y
jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento.

Entre los efectos y beneficios de la declaración de depor-
tistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros de alto ren-
dimiento, ya sean aficionados o profesionales, el artículo 11
del Decreto establece que, con el límite de ingresos anuales
que se determine para estos últimos, podrán acceder a la
obtención de las becas y ayudas económicas que a tal efecto
promueva la Consejería de Turismo y Deporte.

En la actualidad, la Fundación Andalucía Olímpica, creada
por la Junta de Andalucía y el Comité Olímpico Español, está
desarrollando las actuaciones integradas en el Plan Andalucía
Olímpica cuyo objetivo es aumentar el número de deportistas
andaluces olímpicos apoyándolos económicamente.

Por otro lado, en desarrollo del artículo 11 del Decre-
to 434/2000, mediante la Orden de 17 de julio de 2001,
se regularon las becas correspondientes al Programa Salto,
dirigidas al deporte Andaluz de Alto Rendimiento y se con-
vocaron las correspondientes al ejercicio 2001, de las que
pueden ser beneficiarios los deportistas y técnicos o entre-
nadores incluidos en la relación anual de alto rendimiento,
que practiquen o dirijan deportes no contemplados en el pro-
grama de los siguientes Juegos Olímpicos y que cumplan los
requisitos establecidos.

No obstante, la modificación de los Anexos del Decre-
to 434/2000, mediante Orden del Consejero de Turismo y
Deporte de 6 de mayo de 2002, en virtud de las atribuciones
conferidas por la disposición final primera de dicha norma,
con el objeto de adecuar los criterios de integración en las
relaciones anuales de deportistas andaluces de Alto Rendi-
miento a la realidad deportiva andaluza y a la continuidad
necesaria con el deporte de alto nivel, así como la necesidad
de adaptar la normativa reguladora sobre la materia al Decre-

to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, hacen necesario proceder a una
nueva regulación de las mencionadas becas, mediante la pre-
sente Orden.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
estableciendo el procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia no competitiva, mediante la aplicación de las
reglas específicas que para el mismo establece la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 11 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre,
sobre el deporte andaluz de alto rendimiento, en los artícu-
los 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y procedimiento de concesión.
1. Constituye el objeto de la presente Orden establecer

las bases reguladoras de las becas dirigidas a los deportistas
y entrenadores o técnicos andaluces de alto rendimiento, con
la finalidad de que alcancen la especialización y el perfec-
cionamiento necesario del deporte de alto nivel.

2. El procedimiento de concesión será en régimen de
concurrencia no competitiva, entendiéndose por tal, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aquellos que se inicien a solicitud del interesado,
tramitándose y resolviéndose de forma independiente sin com-
paración con otras solicitudes.

3. La concesión de las becas previstas en la presente
Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
que se determinen al efecto, debiendo estar los expedientes
de gasto de las becas concedidas sometidos a fiscalización
previa.

Artículo 2. Beneficiarios de las becas.
1. Podrán ser beneficiarios de las becas para sufragar

los gastos que origine su proyecto/programa deportivo, los
deportistas y entrenadores o técnicos andaluces incluidos en
la Relación de Alto Rendimiento que se apruebe anualmente
por Resolución del Secretario General para el Deporte, que
practiquen o dirijan deportes no contemplados en el programa
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de los siguientes Juegos Olímpicos y que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 5 de la presente Orden.

Asimismo, podrán ser beneficiarios de las becas los depor-
tistas y entrenadores o técnicos incluidos en la Relación Anual
de Alto Rendimiento que practiquen o dirijan especialidades
de deportes olímpicos o paralímpicos, no contempladas en
el programa de los siguientes Juegos Olímpicos o Paralímpicos
y que cumplan los mencionados requisitos.

Los deportistas y entrenadores o técnicos profesionales
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1 de la
Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del deporte, son aquellos
en quienes concurra la circunstancia de que los ingresos deri-
vados de la prestación de sus servicios personales o profe-
sionales provengan, de modo principal, directa o indirecta-
mente, de la práctica del deporte, únicamente podrán ser bene-
ficiarios de las becas si sus ingresos anuales, procedentes
de su actividad deportiva, no superan la cuantía que se esta-
blecerá cada año en las respectivas convocatorias.

2. Las actividades objeto de las becas se realizarán de
acuerdo con el programa elaborado bajo la supervisión del
Director de las mismas, que realizará el seguimiento de las
actividades que desarrollen los becarios, reflejando los resul-
tados obtenidos al finalizar las mismas, mediante certificación
expedida al efecto.

En el caso del deportista de alto rendimiento, el Director
de la Actividad será el entrenador del mismo o, en su defecto,
el Director Técnico o similar de la Federación Deportiva anda-
luza en la que esté integrado o el técnico designado por el
Presidente de la misma.

En el caso del entrenador o técnico de alto rendimiento,
el Director de la Actividad será el Director Técnico o similar
de la Federación Deportiva andaluza en la que esté integrado
o el técnico designado por el Presidente de la misma.

3. Dichas becas se otorgarán para el año correspondiente
a la inclusión de los deportistas y entrenadores o técnicos
en la relación anual, siendo preciso para continuar siendo
beneficiario en los siguientes una nueva solicitud de inclusión
en la citada relación en el plazo que se determine en la corres-
pondiente convocatoria anual.

Artículo 3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de las becas no supone relación

laboral o estatutaria alguna con la Consejería de Turismo y
Deporte.

Artículo 4. Solicitud y documentación.
1. Las solicitudes de concesión de becas se formalizarán

por los deportistas y entrenadores o técnicos andaluces de
alto rendimiento mencionados en el artículo 2 de la presente
Orden, en los impresos que figuren como Anexos en las suce-
sivas convocatorias anuales y en el plazo que se establezca
en las mismas, y se presentarán en el Registro de la Consejería
de Turismo y Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 51 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de los siguientes
documentos:

A) Documentación genérica:

- Copia de los documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante de la beca, así como, en su caso, de la repre-
sentación en la que actúe.

- Declaración responsable del solicitante respecto a las
becas o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma fina-

lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

- Cualquier otra documentación que, en su caso, esta-
blezcan las Resoluciones anuales de convocatoria.

B) Documentación específica:

- Resumen del proyecto de las actividades que se pretende
financiar, incluyendo calendario y programa previstos, suscrito
por el Director de la Actividad.

- Presupuesto global de las actividades programadas,
expresando, en su caso, las distintas fuentes de financiación.

Artículo 5. Requisitos exigibles.
1. Serán requisitos exigibles a los deportistas andaluces

de alto rendimiento pertenecientes al grupo B previsto en el
artículo 4.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, los
siguientes:

a) Subgrupo B1:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 13.º al
15.º del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 10.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 3.º del
Campeonato de España Absoluto.

- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 13.º al
15.º del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 10.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 3.º del
Campeonato de España Absoluto.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 9.º al 10.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 3.º del
Campeonato de España Absoluto.

- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 10.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto. (Excepto para deportes colectivos).

b) Subgrupo B2:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 8.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 2.º del
Campeonato de España Absoluto.
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- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 8.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 2.º del
Campeonato de España Absoluto.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 2.º del
Campeonato de España Absoluto.

- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto. (Excepto para deportes colectivos).

c) Subgrupo B3:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto.

- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto.

- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Absoluto.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Absoluto.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Absoluto. (Excepto para deportes colectivos).

2. Serán requisitos exigibles a los deportistas andaluces
de alto rendimiento pertenecientes al grupo C, previsto en el
artículo 4.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, los
siguientes:

a) Subgrupo C2.1:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 9.º al 10.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado entre los puestos 1.º al 2.º del
Campeonato de España Junior.

- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 9.º al 10.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 10.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

b) Subgrupo C2.2:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 8.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 7.º al 8.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 5.º al 7.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.
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- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

c) Subgrupo C2.3:

- Pruebas individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas individuales de enfrentamiento directo:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 4.º al 5.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas individuales de combate:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Junior.

Beca C: Estar clasificado en el puesto 1.º del Campeonato
de España Junior.

- Pruebas de equipo de deportes colectivos, pruebas de
equipo de suma de esfuerzos o de acción simultánea y pruebas
de equipos de suma de resultados individuales:

Beca A: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 6.º
del Campeonato del Mundo Junior.

Beca B: Estar clasificado entre los puestos del 3.º al 4.º
del Campeonato de Europa Junior.

3. Aquellos entrenadores o técnicos que ejerzan las fun-
ciones de dirección técnica y entrenamiento de los deportistas
andaluces que cumplan los requisitos mencionados, percibirán
un 50% de la beca asignada.

En caso de tener bajo su dirección a más de un deportista
que cumpla los citados requisitos, percibirán el 50% de la
beca de mayor cuantía asignada a los deportistas que estén
bajo su dirección.

4. Las convocatorias anuales de subvenciones podrán
establecer nuevos requisitos y precisar los contemplados en
el presente artículo.

Artículo 6. Comisión de Selección.
La propuesta de selección de los candidatos se realizará,

en función de los requisitos establecidos en el artículo anterior,
por una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

a) El titular de la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva, que la presidirá.

b) Cinco vocales, personas de prestigio en el mundo del
deporte y conocedores de la realidad deportiva andaluza, desig-
nados por el titular de la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva.

c) Actuará como Secretario el titular de la Jefatura del
Servicio de Gestión Deportiva, que tendrá voz pero no voto.

Para el mejor cumplimiento de las funciones de la Comi-
sión, podrán asistir a sus reuniones las personas que su Pre-
sidente considere conveniente, actuando con voz pero sin voto.

Artículo 7. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, subsanados,

en su caso, los defectos, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, emitidos los informes oportunos y pre-
via propuesta de la Comisión de Selección a la que se refiere
el artículo 6, el titular de la Secretaría General para el Deporte
dictará y notificará resolución por delegación del Consejero
procediendo a la selección de los candidatos en el plazo máxi-
mo de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud
en el registro de los Servicios Centrales de la Consejería de
Turismo y Deporte.

2. Si transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior
no se hubiera dictado y notificado resolución expresa, el inte-
resado podrá entenderla desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas a los selec-
cionados conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, las becas concedidas deberán ser publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, expresando
el programa y crédito presupuestario a los que se imputen,
el beneficiario, la cantidad concedida y finalidad o finalidades
de la beca.

En el supuesto de resoluciones desestimatorias, la publi-
cación mencionada en el párrafo anterior podrá sustituir a
la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, entendiéndose desestimadas las soli-
citudes que no figuren en la publicación, quedando, en todo
caso, acreditados en los expedientes los fundamentos de las
correspondientes resoluciones.

Artículo 8. Forma y secuencia del pago.
1. El importe de la beca será abonado en dos asignaciones,

haciéndose la primera de ellas, equivalente al 75% del importe
total de la beca, una vez que haya recaído Resolución favorable
y, la segunda, equivalente al 25% restante, tras la presentación
de la documentación a que se refiere el artículo 9.1 de la
presente Orden.

A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

2. No podrá proponerse el pago de becas a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las becas con-
cedidas con anterioridad.

Artículo 9. Documentación justificativa.
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar la

siguiente documentación justificativa de su aplicación:

a) Certificación expedida por el Director de la Actividad
a que se refiere el artículo 2.2 de la presente Orden.

b) Declaración responsable del importe total del gasto
generado por las actividades objeto de la beca, especificando
las aportaciones de los promotores, la beca otorgada a través
de la presente Orden y aquellas otras ayudas que provengan
de otros organismos públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

c) Documentación en la que se acredite el cumplimiento
de la obligación del beneficiario de hacer constar la colabo-
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ración de la Consejería de Turismo y Deporte en los actos,
publicidad y desarrollo de sus actividades.

2. En cualquier caso, los beneficiarios estarán sujetos
a las instrucciones y normas de justificación que a tal efecto
se establezcan por el órgano concedente de la beca en la
correspondiente resolución.

3. La documentación justificativa del empleo de la beca
concedida, deberá presentarse antes del día 30 de noviembre
de cada año.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la beca, de con-

formidad con el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, las siguientes:

a) Realizar las actividades para la que se le ha becado
o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión,
en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
las actividades, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
beca, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, en su caso, y a las de
control que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las becas y ayudas concedidas,
y a las previstas en la normativa reguladora del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitándoles
cuanta información le sea requerida, conforme a lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de becas
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, en el plazo máximo de 15 días desde la noti-
ficación de las mismas, así como las alteraciones a que se
refiere el artículo 12.

e) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
proyecto en el momento en que se produzca, así como los
cambios de domicilio del beneficiario, a los efectos de las
notificaciones, durante el período en que la beca es regla-
mentariamente susceptible de control.

f) Hacer constar la colaboración de la Consejería de Turis-
mo y Deporte en los actos, publicidad y desarrollo de sus
actividades.

Artículo 11. Concurrencia con otras becas o ayudas.
De conformidad con el artículo 111 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, el importe de las becas reguladas en la pre-
sente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con becas o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 12. Modificación de la resolución de concesión.
De conformidad con el artículo 110 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, toda alteración de las condiciones fijadas
en la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención con-
currente de becas o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el órgano concedente de la beca que, asimismo, resol-
verá por delegación del Consejero los expedientes de anulación
de la concesión de la beca por incumplimiento de sus con-
diciones y, si procede de reintegro.

Artículo 13. Reintegro de la beca.
1. De conformidad con el artículo 112 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la beca, sin perjuicio de las
demás acciones que procedan, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la beca sin reunir las condiciones requeridas

para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la beca

fue concedida, previa certificación expedida por el Director
de la Actividad.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la beca.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto previsto en el artículo 11,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad.

2. La pérdida o suspensión de la condición de deportista
o entrenador o técnico andaluz de alto rendimiento previstas
en el artículo 13.1 del Decreto 434/2000, dará lugar al rein-
tegro total o parcial de las cantidades percibidas, en función
de los supuestos que la originen.

3. En caso de renuncia a la beca, el importe definitivo
de la misma se liquidará en función del tiempo efectivamente
dedicado al cumplimiento del programa de actuaciones,
pudiendo acordarse el reintegro si el Director de la Actividad
considerara que no se ha cumplido debidamente el programa
de actuaciones.

Disposición Adicional Primera. Delegación en materia de
convocatoria.

Se delega en el titular de la Secretaría General para el
Deporte la competencia para efectuar las convocatorias anuales
de las becas para el deporte de alto rendimiento.

Disposición Adicional Segunda. Convocatoria para el año
2002.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas que se convocan
para el ejercicio 2002, los deportistas y entrenadores o téc-
nicos, incluidos en la Resolución de Alto Rendimiento corres-
pondiente al año 2002, aprobada por Resolución del Secretario
General para el Deporte de 13 de septiembre de 2002, y
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 116, de 3 de octubre de 2002, que reúnan los requisitos
establecidos en el artículo 5 de la misma, que se acreditará
con la cumplimentación del modelo que figura como Anexo 1,
y que practiquen o dirijan, respectivamente, los deportes que
a continuación se mencionan, no contemplados en el programa
de los siguientes Juegos Olímpicos: Actividades Subacuáticas,
Ajedrez, Automovilismo, Billar, Bolos, Caza, Colombofilia,
Colombicultura, Deportes Aéreos, Espeleología, Esquí Náutico,
Frontón, Galgos, Golf, Kárate, Kick Boxing, Montañismo, Moto-
ciclismo, Motonáutica, Padel, Patinaje, Pesca, Petanca, Polo,
Rugby, Salvamento y Socorrismo, Squash y Tiro al Vuelo.

Asimismo, podrán ser beneficiarios de las becas los depor-
tistas y entrenadores o técnicos, incluidos en la Relación de
Alto Rendimiento de 2002, que practiquen o dirijan espe-
cialidades de deportes olímpicos o paralímpicos, no contem-
pladas en el programa de los siguientes Juegos Olímpicos
o Paralímpicos y que cumplan los requisitos mencionados en
el párrafo anterior.

En el caso de los deportistas y entrenadores o técnicos
profesionales, sus ingresos anuales procedentes de su acti-
vidad deportiva, no podrán superar el 150% el salario mínimo
interprofesional fijado en el presente año.
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2. Los deportistas y los entrenadores o técnicos de alto
rendimiento a que se refieren los apartados anteriores, podrán
presentar las solicitudes de becas, en el modelo que figura
como Anexo 2, en el plazo de quince días, contados desde
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la presente
Orden, debiendo aportar, asimismo, los deportistas y los entre-
nadores o técnicos profesionales, copia de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en el caso
de que no se estuviera obligado a presentarla, declaración
responsable referida a los ingresos anuales.

4. Los solicitantes de becas deberán aportar declaración
responsable de que sobre los mismos no ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro de becas anterior-
mente concedidas o, en su caso, acreditar su ingreso.

5. En el ejercicio 2002, el importe de la beca se abonará
en su totalidad, una vez que haya recaído resolución favorable,
debiendo aportarse la documentación justificativa de su apli-
cación a que se refiere el artículo 9.1 de la presente Orden,
en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha del pago
de la beca.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo previsto en la presente Orden y,
en concreto, la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 17 de julio de 2001, por la que se regulan las becas
correspondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Anda-
luz de Alto Rendimiento, y se convocan las correspondientes
al ejercicio 2001.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al titular de la Secretaría General para el Deporte

para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para
el desarrollo, aplicación y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se modifica
la de 12 de julio de 2002, por la que se aprueba
la convocatoria de ayudas de acción social, ejercicio
2002, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Mediante Resolución de 12 de julio de 2002, la Secretaría
General Técnica aprueba la convocatoria de ayudas de acción
social, ejercicio 2002, del personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la base segunda,
número 3, donde dice: «El personal a que se refiere el apartado
anterior...»; debe decir: «El personal a que se refiere en los
anteriores apartados...».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 12 de septiembre de 2002, por la
que se modifica la de 6 de mayo de 2002, por la
que se regula el procedimiento de concesión de las
ayudas en materia de Formación Profesional Ocupa-
cional, en el ámbito territorial de la Zona de Acción
Especial de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla (BOJA
núm. 70, de 15.6.2002).

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, a través
de la referida Orden de 6 de mayo de 2002 (BOJA núm. 70,
de 15 de junio de 2002), ha establecido un procedimiento
de concesión de ayudas, destinadas al desarrollo de acciones
de Formación Profesional Ocupacional, así como de acciones
de acompañamiento a las mismas, con la finalidad de mejorar
la empleabilidad de los trabajadores desempleados excedentes
o en situación de regulación de empleo de empresas de acti-
vidad minera e industria auxiliar del ámbito geográfico de la
Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva y
Sevilla.

Entre las ayudas a las acciones formativas reguladas en
la citada norma, destaca el establecimiento de ayudas en con-
cepto de becas como medidas de acompañamiento a la for-
mación, y cuyo procedimiento de concesión prevé dicha Orden

que se gestione y tramite a través de la designación de una
Entidad Colaboradora.

En este contexto, una vez constatada la necesidad de
acelerar la gestión administrativa en los procedimientos de
concesión de las ayudas en concepto de becas, con objeto
de una mayor agilidad y eficacia administrativa de los mismos,
y en base a procedimientos similares desarrollados en la eje-
cución de los distintos Programas de ayudas puestos en mar-
cha por esta Consejería, es por lo que se hace aconsejable
introducir modificaciones, contribuyendo de este modo a la
perfección y mejora en la consecución de los objetivos prio-
ritarios marcados en la Orden de referencia.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional,

D I S P O N G O

Artículo 1. Designación de Entidad Colaboradora.
Se modifica el artículo 11 de la Orden de 6 de mayo

de 2002, por la que se regula el procedimiento de concesión
de las ayudas en materia de Formación Profesional Ocupa-
cional en el ámbito territorial de la Zona de Acción Especial
de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, quedando redactado
con el siguiente texto:

«Artículo 11. Designación de Entidad Colaboradora.
Se designa como Entidad Colaboradora, en la concesión

de las ayudas en concepto de becas como medidas de acom-
pañamiento a la formación, en los términos establecidos en
los artículos 106 y 108 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al Instituto de Fomento de Andalucía.»

Disposición Adicional Unica. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-

fesional Ocupacional para dictar cuantas actuaciones sean
necesarias para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de septiembre de 2002, por la
que se establece el número de convocatorias y los cri-
terios de evaluación y promoción del alumnado del
Grado Superior de las Enseñanzas de Música.

El Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, estableció
los aspectos básicos del currículo del Grado Superior de la
Enseñanza de Música. A partir de él, el Gobierno de la Junta
de Andalucía reguló por medio del Decreto 56/2002, de 19 de
febrero, el currículo del Grado Superior de las Enseñanzas
de Música para los Conservatorios de Andalucía. Dicho Decre-
to, en su artículo 13, determina que la Consejería de Educación
y Ciencia establecerá a través de normativa específica el núme-
ro de convocatorias y los criterios de evaluación del alumnado
que cursa estas enseñanzas.

Procede, por tanto, la publicación de una Orden que recoja
los diferentes aspectos relacionados con la evaluación y pro-
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moción del alumnado que deberán tener en cuenta los centros
que imparten las enseñanzas del Grado Superior de Música
en Andalucía. Por ello, y en virtud de lo establecido en la
Disposición final primera del Decreto 56/2002, de 19 de febre-
ro, por la que se autoriza a la titular de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para dictar las disposiciones precisas para
su desarrollo y aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros docen-

tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía autorizados para
impartir las enseñanzas correspondientes al Grado Superior
de Música establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Segundo. Condiciones para la matriculación.
1. La primera matrícula en el primer curso de cualquier

especialidad del grado superior se realizará en la totalidad
de asignaturas que integran dicho curso.

2. El Claustro del centro establecerá el número mínimo
de créditos que el alumno o alumna deberá cursar en un
año, a partir de su segunda matrícula.

3. El alumnado de grado superior que no formalice su
matrícula para un determinado curso académico perderá la
plaza que ocupa en el centro, con la salvedad que se indica
en el punto siguiente.

4. Se reservará plaza en el centro al alumnado que par-
ticipe en programas internacionales de intercambio de duración
superior a tres meses y promovidos por instituciones de ense-
ñanza superior, siempre que dicho abandono sea comunicado
con antelación suficiente y que el Director, oído el Depar-
tamento responsable de la correspondiente especialidad, con-
ceda de forma expresa este beneficio. La citada reserva se
concederá sólo hasta el siguiente curso.

Tercero. Convocatorias.
1. El alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de

exámenes, por curso académico, de las asignaturas matricu-
ladas.

1.1. Los exámenes de las asignaturas anuales se rea-
lizarán en junio-julio y septiembre.

1.2. Los exámenes de las asignaturas cuatrimestrales se
realizarán, para las del primer cuatrimestre en febrero y sep-
tiembre y para las del segundo cuatrimestre en junio-julio y
septiembre.

2. Adicionalmente, el centro podrá realizar una convo-
catoria extraordinaria de exámenes, durante el mes de febrero,
destinada al alumnado que tenga pendiente de aprobación
un máximo de dos asignaturas cuya superación sea requisito
para cursar otra o la actividad académica dirigida.

3. El alumnado de primer curso que no haya aprobado
ninguna asignatura en las dos convocatorias previstas en el
artículo 3.1 no podrá continuar sus estudios en el Conservatorio
Superior.

4. El número máximo de convocatorias para la superación
de las diferentes asignaturas será de cuatro, incluyendo en
este cómputo las extraordinarias de febrero.

5. Las convocatorias se computarán sucesivamente y se
entenderán agotadas, aun en el caso en que el alumno o
alumna no se presente a examen, siempre que hubiese for-
malizado su matrícula en la correspondiente asignatura y no
hubiera renunciado con antelación a la misma en el tiempo
y forma que se establezca por el Claustro del Conservatorio.
No obstante, la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia,
a propuesta motivada de la Dirección del centro, podrá, excep-

cionalmente y mediante resolución debidamente motivada,
conceder, dispensa del cómputo de una determinada con-
vocatoria o conceder una de gracia, en los casos en que con-
curran circunstancias que justifiquen dicha concesión.

6. Agotadas las convocatorias de una asignatura, el alum-
no o alumna deberá trasladarse a cursarla a otro centro.

Cuarto. Evaluación y calificaciones.
1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será

continua y tendrá un carácter integrador, aunque será dife-
renciada para cada una de las asignaturas del plan de estudios.
Corresponde a los Departamentos concretar los criterios y pro-
cedimientos de evaluación de las asignaturas a su cargo. Tales
criterios y procedimientos se comunicarán a la Jefatura de
Estudios del centro, que los hará públicos al comienzo de
curso.

2. La calificación de cada asignatura será global, aunque,
por las características de la misma, se hubiera obtenido a
través de varios ejercicios.

3. Las calificaciones de cada asignatura se consignarán
en un acta en los términos de «No presentado», «Suspenso»,
«Aprobado», «Notable», «Sobresaliente» y «Matrícula de
Honor» .

3.1. Las Matrículas de Honor no podrán sobrepasar la
proporción de una por cada 20 alumnos/as matriculados en
la asignatura, por curso.

4. Todos los exámenes de las asignaturas instrumentales,
de Dirección de Coro y de Dirección de Orquesta serán gra-
bados y custodiados por el departamento responsable.

5. Será preceptiva la evaluación mediante tribunal cuando
así lo solicite el alumno o alumna que, en una convocatoria
anterior, hubiera solicitado la revisión de la calificación final
obtenida según lo establecido en la normativa vigente. Este
tribunal estará compuesto por tres miembros, nombrados por
el Director o Directora del centro, a propuesta del Departamento
responsable de la asignatura de que se trate. De estos tri-
bunales no podrá formar parte el profesor o profesora que
impartió la asignatura al alumno o alumna que reclama.

6. La evaluación de los alumnos y alumnas en aquellas
materias que requieren determinados conocimientos previos
estará condicionada a la superación de las asignaturas que
el Claustro del Conservatorio, a propuesta de los Departamen-
tos correspondientes, determine y deberá anunciarse en el
momento de realizar la matrícula.

7. El Claustro del Conservatorio podrá determinar los nive-
les de asistencia mínima requeridos en cada asignatura para
mantener el derecho a examen de la misma.

Quinto. Evaluación de las actividades académicas diri-
gidas.

1. Una vez obtenidos todos los créditos correspondientes
a las materias y asignaturas del plan de estudios, el alumno
o la alumna deberá realizar la actividad académica dirigida
específica prevista en la correspondiente especialidad y moda-
lidad e identificada en el Anexo I del Decreto 56/2002, de
19 de febrero.

2. La actividad académica dirigida será evaluada por un
tribunal formado al menos por tres profesores o profesoras
del centro, designados por el Director o la Directora, a pro-
puesta del Departamento responsable de la especialidad
correspondiente.

Sexto. Convalidaciones.
1. Cada Conservatorio Superior de Música creará una

comisión de convalidación, compuesta, al menos, por un o
una representante de cada área o especialidad, con objeto
de resolver las convalidaciones que se presenten.
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1.1. Dicha comisión, si así lo considera, podrá solicitar
informe del profesorado de las distintas asignaturas.

2. El alumnado procedente de un Conservatorio Superior,
para proseguir estudios en otro, deberá adecuarse al plan de
estudios del mismo y para ello se someterá a una convalidación
de las asignaturas cursadas. La unidad básica de convalidación
será la asignatura.

3. Serán convalidables las asignaturas que se correspon-
dan en su nivel de conocimientos, identidad de contenidos
y carga lectiva. No obstante, si el número de créditos asignados
a la materia es superior en más de un 25%, la convalidación
podrá condicionarse a la superación por el alumnado de los
créditos de diferencia.

4. Hasta un máximo de cinco créditos correspondientes
a las materias de libre configuración podrán convalidarse por

otros cursos o actividades según criterios que establecerá la
comisión de convalidación.

Séptimo. Documentos de registro.
1. Las calificaciones obtenidas por los alumnos y alumnas

se consignarán en actas de evaluación de cada asignatura
y convocatoria. Dichas actas se ajustarán en su contenido
al modelo que, como Anexo I, se adjunta a la presente Orden.

2. Las Actas de Evaluación se archivarán en la Secretaría
del centro, siendo el Secretario o la Secretaria responsable
de su custodia y de las certificaciones que se soliciten.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de octubre de 2002, por la que
se desarrollan determinados aspectos del Decreto
230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ordenación de la Caza.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 11
de la LRU (Ley 11/1983, de 25 de agosto), o del art. 11.2
de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Gra-
nada la obtención de las mismas durante el período de vigencia
de la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 360 E mensuales, para
una dedicación de 20 horas semanales y 660 E mensuales
para una dedicación de 40 horas semanales. Las becas impli-
carán además obligatoriamente un seguro de asistencia médica
y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e hijos
del beneficiario, siempre que se acredite que no disponen
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
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- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI), se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 19 de septiembre de 2002.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación: Aplicaciones de Elvira II (TIC2001-2973-C05-01)
(Ref. 252).

Investigador responsable: Don Serafín Moral Callejón.
Funciones del becario:

- Programación en Java en el Entorno Elvira.
- Aplicaciones de redes bayesianas al análisis de datos

de expresión genética.

Requisitos de los candidatos: Licenciado o Ingeniero.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 975 E.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos de Programación (Java).
- Inteligencia Artificial (modelos probabilistas y redes

bayesianas).
- Experiencia en investigación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Serafín Moral Callejón.
- Sr. Andrés Cano Utrera.

ANEXO II

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación «ERQUYEZ» Shárara Occidental (Ref. 253).

Investigador responsable: Don Francisco Carrión Méndez.
Funciones del becario: Clasificación, documentación e

informatización del registro arqueológico.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Historia.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 390 E.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia y vinculación con el
Proyecto de Investigación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Francisco Carrión Méndez.
- Sr. Pedro Aguayo de Hoyos.

ANEXO III

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
a la Secretaría General de la Universidad de Granada (Ref.
254).

Investigador responsable: Don Manuel Díaz Carrillo.
Funciones del becario: Integración en el Gabinete de

Comunicación-Prensa de la Universidad de Granada, con
desarrollo de las tareas propias de periodista: Redacción, notas,
comunicados, etc.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias de
la Información.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 812 E.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en periodismo especializado.
- Cursos, seminarios, congresos, jornadas relativas a la

especialidad.
- Experiencia en otras instituciones, organismos o empre-

sas relacionadas con el campo de la comunicación.
- Conocimientos en informática, dirigidos a: Edición de

páginas Web, maquetación y diseño gráfico.
- Ofimática (Paquete Office).
- Experiencia en las tareas mencionadas.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Manuel Díaz Carrillo.
- Sr. Vicesecretario General de la Universidad de Granada.

ANEXO IV

2 becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Plan Propio de Investigación 2002 (Gabinete Psicopeda-
gógico) (Ref. 255).

Investigador responsable: Don José Luis Arco Tirado.
Funciones del becario:

- Gestionar correo electrónico y bases de datos del GPP.
- Atender demandas de información y servicios.
- Búsquedas bibliográficas y por internet.
- Documentación y elaboración de proyectos y materiales

a utilizar y publicar por el GPP.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Psicología
o Psicopedagogía.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en participación en Proyectos de Inves-
tigación.

- Nivel de inglés, dominio del software.
- Participación previa en Proyectos de Investigación.
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- Experiencia en manejo de bases de datos, procesadores
de texto, correo electrónico, búsquedas en internet.

- Fluido en inglés leído y escrito.
- Créditos de doctorado, cursados en los programas de

doctorado de Psicología, Psicopedagogía y otros afines.

Miembro de la Comisión: Sr. José Luis Arco Tirado.

ANEXO V

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Plan Propio de Investigación 2002 (Facultad de Bibliote-
conomía y Documentación) (Ref. 256).

Investigador responsable: Don Enrique Herrera Viedma.
Funciones del becario:

- Mantenimiento y control de aulas de informática.
- Instalación de paquetes de software (ABSYS, ASKSAM,

KNOSYS...), poner material educativo en la web y actualización
del área de docencia en la web.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Documentación.
- Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 9 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia profesional.
- Cursos y otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Enrique Herrera Viedma.
- Sr. Luis Villén Rueda.

ANEXO VI

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación SEC 2001-3100 «Sociedad civil, derechos humanos
y democracia en Marruecos» (Ref. 257).

Investigador responsable: Don Carmelo Pérez Beltrán.
Funciones del becario:

- Participar en la investigación del Proyecto.
- Ayudar en la gestión del mismo y realizar un trabajo

de investigación, dentro del programa de Doctorado y conforme
a los objetivos del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Filología Ara-
be, Ciencias Políticas, Sociología, Derecho, Antropología, His-
toria, Filosofía, Ciencias de la Información o similares.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 961,65 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Currículum vitae.
- Adecuación al Proyecto y en su caso entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Carmelo Pérez Beltrán.
- Sra. Beatriz Molina Rueda.

ANEXO VII

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Plan Propio de Investigación 2002 (Facultad de Filosofía
y Letras) (Ref. 258).

Investigador responsable: Doña M. Adelina Sánchez
Espinosa.

Funciones del becario:

- Atención al público en español y en inglés.
- Gestión de las bases de datos de universidades euro-

peas.
- Elaboración del contrato institucional.
- Elaboración de la convocatoria Sócrates/Erasmus.
- Gestión de movilidad de profesorado.
- Gestión de convenios Sócrates/Erasmus.
- Preparación de la documentación necesaria para la fir-

ma de preacuerdos académicos y para la realización de reco-
nocimientos de créditos.

Requisitos de los candidatos: Titulado en Filología Inglesa.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 760 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en Oficina de Relaciones Internacionales.
- Experiencia en puestos similares.
- Dominio del idioma inglés.
- Otros idiomas.
- Conocimientos de informática.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Adelina Sánchez Espinosa.
- Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.

ANEXO VIII

1 beca de Investigación con cargo al Convenio entre la
Universidad y el Instituto Andaluz del Agua (Ref. 260).

Investigador responsable: Don José Luís Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Trabajar en la investigación que

compromete al área de urbanismo en el Convenio citado.
Requisitos de los candidatos: Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 661,11 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración: Interés acreditado en el currículum
en el campo del urbanismo y la ordenación del territorio.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Alejandro Grindlay.

ANEXO IX

1 beca de Investigación con cargo al Convenio ente la
Universidad y el Instituto Andaluz del Agua (Ref. 261).

Investigador responsable: Don José Luis Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Trabajar en la investigación que

compromete al área de urbanismo en el Convenio citado.
Requisitos de los candidatos: Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Interés acreditado en el currículum
en el campo del urbanismo y la ordenación del territorio.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Alejandro Grindlay.

ANEXO X

1 beca de Investigación con cargo al Convenio entre la
Universidad de Granada y la Diputación de Granada (Ref.
262).

Investigador responsable: Don José Luís Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Preparación de una publicación

docente.
Requisitos de los candidatos: Arquitectos Superiores.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 661,11 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia universitaria de alguna vinculación con la
docencia, investigación e interés urbanísticos (mostrado en
el currículum).

- Estar cursando o haber cursado el Doctorado.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Carlos Jerez Mir.

ANEXO XI

1 beca de Investigación con cargo al Convenio entre la
Universidad de Granada y la Diputación de Granada (Ref.
263).

Investigador responsable: Don José Luis Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Preparación de una publicación

docente.

Requisitos de los candidatos: Arquitecto Superiores.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia universitaria de alguna vinculación con la
docencia, investigación e interés urbanísticos (mostrado en
el currículum).

- Estar cursando o haber cursado el Doctorado.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Carlos Jerez Mir.

ANEXO XII

1 beca de Investigación con cargo al Convenio entre la
Universidad de Granada y el Ayuntamiento de Granada (Ref.
264).

Investigador responsable: Don José Luis Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Preparación de una publicación

docente.
Requisitos de los candidatos: Arquitectos Superiores.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia universitaria de alguna vinculación con la
docencia, investigación e interés urbanísticos (mostrado en
el currículum).

- Estar cursando o haber cursado el Doctorado.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Carlos Jerez Mir.

ANEXO XIII

1 beca de Investigación con cargo al Convenio entre la
Universidad de Granada y el Ayuntamiento de Granada (Ref.
265).

Investigador responsable: Don José Luis Gómez Ordóñez.
Funciones del becario: Preparación de una publicación

docente.
Requisitos de los candidatos: Arquitectos Superiores.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia universitaria de alguna vinculación con la
docencia, investigación e interés urbanísticos (mostrado en
el currículum).

- Estar cursando o haber cursado el Doctorado.
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Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Gómez Ordóñez.
- Sr. Carlos Jerez Mir.

ANEXO XIV

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico para cola-
borar en el Centro de análisis y documentación político electoral
de Andalucía (Ref. 266).

Investigador responsable: Don Juan Montabes Pereira.
Funciones del becario:

- Funciones en marcha de los equipos del Aula de infor-
mática de la Facultad.

- Programación en lenguajes QSL y JAVA.
- Supervisión de la red y de las comunicaciones: Admi-

nistración y supervisión del sistema.
- Detección y resolución de problemas relacionados con

el software y el hardware.

Requisitos de los candidatos: Diplomatura en Informática.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 541 E.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:

- Conocimientos de programación básica.
- Conocimientos de redes y comunicaciones.

Miembro de la Comisión: Sr. Juan Montabes Pereira.

ANEXO XV

1 beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Plan Propio de Investigación 2002 (Ref. 269).

Investigador responsable: Don Ramón Ayaso Martínez.
Funciones del becario:

- Lectura de catálogos hebreos.
- Fichado de libros hebreos que se reciban.
- Atención a la biblioteca durante las mañanas y/o alguna

tarde.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Filología
Hebrea.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 380 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 9 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos de Hebreo.
- Conocimientos de informática.
- Conocimiento de Programas Informáticos.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sra. Concepción Castillo Castillo.
- Sr. José Ramón Ayaso Martínez.
- Sra. Lola Ferre Cano.

ANEXO XVI

1 beca de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación Expresión del RET proto-oncogen en homoinjertos de
tercer arco branquial en embriones de pollo y su relación con
la neoplasia endocrina múltiple (tipo 2 A) PIO20492 (Ref.
270).

Investigador responsable: Don Indalecio Sánchez-Montesinos
García.

Funciones del becario:

- Desarrollo de las técnicas habituales de laboratorio y
de inmunocitoquímica.

- Análisis morfodescriptivo y tridimensional del desarrollo
de las glándulas paratiroides.

- Valoración embriológica y clínica de las consecuencias
en relación a la neoplasia endocrina múltiple (tipo 2 A).

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Medicina y
Cirugía.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.150 E.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Doctor en Medicina y Cirugía.
- Tesis doctoral en el ámbito de la Embriología.
- Experiencia investigadora en el ámbito de la Embrio-

logía.
- Experiencia docente en el ámbito de la Anatomía Huma-

na y Embriología.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Indalecio Sánchez-Montesinos.
- Sr. Juan Antonio Mérida Velasco.

ANEXO XVII

1 beca de Investigación con cargo al Análisis de la inci-
dencia de la subcontratación en la prevención de riesgos labo-
rales en la obras de infraestructuras de transportes (Ref. 271).

Investigador responsable: Don Antonio Menéndez Ondina.
Funciones del becario:

- Elaborar bases de datos, encuestación.
- Tratamiento de la información obtenida en la inves-

tigación aplicada, elaboración de informes.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Derecho.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 1.477,89 E.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses.

Criterios de valoración:

- Conocimientos en ofimática.
- Conocimientos en materia de prevención de riesgos

laborales y experiencia en encuestación.
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- Experto en encuestación.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Antonio Menéndez Ondina.
- Sra. M.ª Carmen Rubio Gámez.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto el contrato: Los contratos surtirán efecto desde la
fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-

tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 20 de septiembre de 2002.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 contrato de Investigación con cargo a la Acción Coor-
dinada ACC 53 CVI 2001 (Ref. 243).

Investigador responsable: Don Juan José Soler Cruz.

Funciones del contratado:

- Recogida de muestras en el campo.
- Análisis de muestras entomológicas y de características

morfológicas en hojas de olivo.
- Encuestas a los agricultores.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Biológicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.
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- Cantidad bruta mensual a retribuir: 384,4 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Criterios de valoración:

- Conocimiento de los distintos tipos de manejo del olivar.
- Experiencia a nivel de usuario de software de trata-

miento de imágenes y de hojas de cálculo.
- Se valorará trabajos realizados sobre bioindicadores (en

particular en el olivar).
- Carné de conducir.
- Disponibilidad de vehículo.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Manuel Soler.
- Sr. Felipe Pascual.

ANEXO II

1 contrato de Investigación con cargo al Proyecto de Inves-
tigación REN 2001-3438-CO7-06 (Ref. 244).

Investigador responsable: Don Francisco Javier Alba
Tercedor.

Funciones del contratado:

- Muestreo e identificación de macroinvertebrados acuá-
ticos.

- Análisis de datos con vistas al desarrollo de modelos
de cuencas y de sistemas predictivos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Ambientales o en Biología.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 782 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia acreditada de campo y laboratorio en trabajo
de investigación en ríos, incluido el muestreo e identificación
de macroinvertebrados acuáticos.

- Conocimientos avanzados de programas estadísticos y
de sistemas de información geográfica.

- Grado de concordancia con los requisitos requeridos,
lo cual debe quedar perfectamente acreditado, en caso de
duda se tendrá en cuenta el expediente académico y otros
méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Javier Alba Tercedor.
- Sra. Carmen Elisa Sainz-Cantero Caparrós.

ANEXO III

1 contrato de Investigación con cargo a la Ayuda para
el desarrollo de Convenios de colaboración: Convenio de cola-

boración Científica-Serv. Producción y Exp. Animla Univ-CSIC
(Ref. 245).

Investigador responsable: Don Jesús Martín Zúñiga.

Funciones del contratado:

- Desarrollo y realización de las siguientes actividades
propuestas en el proyecto:

- Actividad-2: Puesta a punto de técnicas de control de
calidad del animal, amibnet e instalaciones.

- Actividad-3: Adecuar el sistema de trabajo con reactivos
biológicos a la exigencia legal y de bienestar establecidas por
la UE.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a o doctor/a en
Biomedicina, Biología o Veterinaria.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 442,77 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 12 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia en procedimientos de experimentales, y en
instalaciones de producción y experimentación animal.

- Conocimiento de las diferentes legislaciones europeas,
españolas y autonómicas sobre protección de los animales
destinados a experimentación y otros fines científicos.

- Poseer experiencia y formación en el área de la expe-
rimentación animal.

- Conocimientos de inglés e informática.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Eduardo Barea Cuesta.
- Sr. Emilio Martínez de Victoria.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación con cargo al Proyecto MECC
contrato Núm. QLG5-CT-2002-01938 (Ref. 246).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del contratado:

- Desarrollar trabajo de campo en tres distintos de Salud
Mental de la Provincia de Granada.

- Entrenarse en el manejo de instrumentos de evaluación
psicopatológica.

- Administrar cuestionarios de evaluación a personas con
trastorno esquizofrénico.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Medicina o
Licenciado en Psicología.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 962 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
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- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Haber cursado el MIR de Psiquiatría (especialidad en
Psiquiatría) o el PIR (especialidad en Psicología Clínica).

- Experiencia investigadora previa relacionada con la
esquizofrenia.

- Experiencia previa en el manejo de bases de datos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Francisco Torres González.
- Sra. Berta Moreno Küstner.

ANEXO V

1 contrato de Investigación con cargo al Proyecto TOMO-
DEC. «Tomografía sísmica de alta resolución de la isla Decep-
ción (Antártica) y modelización de la fuente sismo-volcánica»
REN2001-3833/ANT (Ref. 247).

Investigador responsable: Don Jesús Miguel Ibáñez
Godoy.

Funciones del contratado:

- Adquisición, catalogación y gestión de los datos sís-
micos generados en las diferentes campañas antárticas rela-
cionadas con el Proyecto.

- Preparación y mantenimiento de la instrumentación sís-
micas asociada a las campañas antárticas.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Físicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.327,42 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Curriculum vitae, con especial énfasis en: Contratos
similares, experiencia en participación en campañas antár-
ticas, en campañas sísmicas en otros volcanes y experiencia
en experimentos de tomografía sísmica activa en regiones
volcánicas.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Morales Soto.
- Sr. Jesús Ibáñez Godoy.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación con cargo al Proyecto MECCA
Contrato núm. QLG5-CT-2002-01938 (Ref. 248).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del contratado:

- Desarrollar trabajo de campo en tres distritos de Salud
Mental de la Provincia de Granada.

- Administrar cuestionarios de evaluación a personas con
trastorno esquizofrénico.

- Administrar cuestionarios de evaluación a los terapéutas
clave de esas personas.

- Administrar el cuestionario de evaluación de servicios
(EMSS).

- Entrenarse en el uso de algunos de esos cuestionarios.
- Traducir al español (y en su caso validar) parte de los

cuestionarios de evaluación referidos.
- Generar y gestionar la base de datos correspondiente.
- Mantener correspondencia en inglés sobre el proyecto.
- Asistir al investigador principal en la coordinación y

seguimiento del estudio.
- Participar en las reuniones internacionales de coordi-

nación del Proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Medicina o
en Psicología.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.081 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia investigadora previa relacionada con la
esquizofrenia.

- Experiencia previa en el manejo de bases de datos,
especialmente aquellas relacionadas con los registros acumu-
lativos de casos.

- Haber cursado el MIR de Psiquiatría (Especialidad en
Psiquiatría) o el PIR (Especialidad en Psicología Clínica).

- Poder acreditar dominio fluido del idioma inglés, inclui-
da la escritura.

- Poder acreditar experiencia en el uso de la informática,
de manera especial en el manejo de bases de datos.

- Poder acreditar experiencia previa en investigación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Francisco Torres González.
- Sr. Rafael Navarro Pichardo.

ANEXO VII

1 contrato de Investigación con cargo a la Acción Coor-
dinada (Ref. 249).

Investigador responsable: Don Regino Zamora Rodríguez.

Funciones del contratado: Creación y gestión de página
web, y gestión informática y administrativa de las actividades
de la Red REDBOME.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Técnico Informá-
tico o Licenciado en Informática.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).
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Criterios de valoración:

- Conocimientos de informática y programación a nivel
de ingeniero técnico o licenciado en Informática.

- Experiencia en el diseño, confección y mantenimiento
de páginas web.

- Buen conocimiento de inglés y de creación y manejo
de bases de datos.

- Se valorará también si el candidato tiene conocimientos
administrativos para llevar el trabajo de gestión de la Red.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Regino Zamora Rodríguez.
- Sr. José María Gómez Reyes.
- Sr. José Antonio Hódar Correa.

ANEXO VIII

1 contrato de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación RNM 220 (Ref. 250).

Investigador responsable: Don Regino Zamora Rodríguez.

Funciones del contratado: Análisis en el laboratorio de
muestra biológicas.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Biología.
- Técnico FP en Laboratorio.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 480,81 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 5 meses.

Criterios de valoración:

- Conocimientos y experiencia de trabajo en laboratorio
para el análisis de muestras biológicas, en concreto en la rea-
lización de las tareas:

- Medición de características morfológicas de muestras
vegetales: Altura, fraccionamiento raíz/tallo/hojas, área foliar,
preparación de muestras vegetales para análisis.

- Molienda y conservación de las muestras en frascos
debidamente etiquetadas, análisis de Nitrógeno por el método
Kjendal.

- Extracción y análisis de fenoles y taninos y extracción
de terpenos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Regino Zamora Rodríguez.
- Sr. José Antonio Hódar Correa.

ANEXO IX

1 contrato de Investigación con cargo al Programa de
Acciones Especiales del Plan Propio de Investigación (Ref.
251).

Investigador responsable: Don Rafael Payá Albert.

Funciones del contratado: Organización de los fondos de
muestras de rocas y fósiles de los museos de la Facultad de
Ciencias (Litoteca).

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Geológicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 720 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia acreditada en documentación.
- Organización de fondos de muestras de fósiles y rocas.

Miembro de la Comisión: Sr. Juan Carlos Braga Alarcón.

ANEXO X

1 contrato de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación «Física de Fluidos y biocoloides» FQM-115 (Ref. 259).

Investigador responsable: Doña María José Gálvez Ruiz.

Funciones del contratado: Investigación en monocapas
coloidales.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Física (Curso
2001/02, Expediente )1.5).

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 765,55 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 5 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico y méritos.
- Calidad científica de la formación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Roque Hidalgo Alvarez.
- Sra. M.ª José Gálvez Ruiz.

ANEXO XI

1 contrato de Investigación con cargo al Centro Andaluz
de Medio Ambiente (Ref. 268).

Investigador responsable: Don Pascual Rivas Carrera.

Funciones del contratado: Manejo y utilización del Espec-
trómetro de Masas del CEAMA Atención al personal inves-
tigador y demás usuarios del servicio.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Ciencias
Geológicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 660 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).
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- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Doctor en Ciencias Geológicas.
- Experiencia en el uso de equipos similares.
- Experiencia en la interpretación de isótopos estables.
- Entrevista personal, si lo considera la Comisión de

Valoración.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Juan Carlos Braga Alarcón.
- Sr. José Manuel Martín Martín.

ANEXO XII

1 contrato de Investigación con cargo a las Acciones Coor-
dinadas (Ref. 272).

Investigador responsable: Don Juan Luis Castro Peña.

Funciones del contratado:

- Página Web de la acción coordinada.
- Realización de encuestas para las empresas vinculadas

con la acción, reparto de encuestas, recogida y análisis de
los datos recogidos en las encuestas.

- Elaboración de un informe sobre los proyectos que se
podrían realizar.

Requisitos de los candidatos: Diplomados en Informática
o similar.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 669,1 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia profesional en la elaboración de páginas
Web.

- Estudios de investigación sobre redes neuronales.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Juan Luis Castro Peña.
- Sr. Carlos Javier Mantas Ruiz.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución del Delegado Provincial de Medio Ambien-
te en Almería de fecha de 11 de marzo de 2002 (BOJA
núm. 41, de 9 de abril de 2002), se convocó Concurso de
Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose observado las normas reglamentarias y los
procedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución de convocatoria del
concurso antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado
la correspondiente propuesta de Resolución del concurso con
la valoración final de los/as candidatos/as propuestos/as, en
función del orden de prioridad por ellos solicitado, así como
de los puestos que han sido declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 43.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-

na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del Concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los/as
funcionarios/as que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los/as interesados/as
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar la opción realizada a la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días desde
la publicación.

2. Se declaran desiertos los puestos de trabajo convocados
que figuran como tales en el Anexo de la presente Resolución
al no haberse podido adjudicar a ningún funcionario, bien
porque no han sido solicitados, bien porque los candidatos
solicitantes o las instancias y documentación presentadas no
reunían los requisitos exigidos en la normativa vigente y en
las bases de la convocatoria.

3. Se entienden efectuadas las contestaciones a las ale-
gaciones formuladas por los interesados con ocasión del trámite
previsto en la base undécima de la Resolución de convocatoria
del concurso con la publicación de la presente Resolución.
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Segundo. Tomas de posesión.
1. Las tomas de posesión se ajustarán a lo previsto en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
presente concurso y al art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, siendo el plazo para tomar posesión del nuevo destino
obtenido de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia
o reingreso al servicio activo.

2. El plazo de toma posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución del Concurso en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
esta Delegación acuerde motivadamente suspender su disfrute.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

puede ser recurrida, potestativamente, en reposición, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de
la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede interponerse
contra ella recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Almería, o en el de la
provincia de domicilio del/de la interesado/a, a su elección,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas de cada una de las espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias, convocadas por la Resolución que se cita,
y se anuncia la publicación de las mismas en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y el lugar, fecha y hora
de realización de la memoria en que consiste la fase
de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio), por el que se regulan los sistemas de selección del
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de cada una de
las especialidades de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias convocadas por la Resolución de 16 de mayo de
2002, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de la Memoria prevista en las bases de la
convocatoria, se celebrará el día 27 de octubre de 2002, a
las 10 horas, en los siguientes centros del Campus Univer-
sitario de Ramón y Cajal de Sevilla y conforme al desglose
de aulas que se publicará en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

a) En la Facultad de Ciencias Económicas (Avda Ramón
y Cajal):

F.E.A. Anestesiología y Reanim.
F.E.A. Aparato Digestivo.
F.E.A. Cirugía Oral y Maxilofacial.
F.E.A. Cirugía Torácica.
F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora.
F.E.A. Neurocirugía.

F.E.A. Farmacia Hospitalaria.
F.E.A. Farmacología Clínica.
F.E.A. Inmunología.
F.E.A. Medicina Intensiva.
F.E.A. Medicina Interna.
F.E.A. Medicina Preventiva.
F.E.A. Obstetricia y Ginecología.
F.E.A. Oftalmología.
F.E.A. O.R.L.
F.E.A. Radiofísica Hospitalaria.
F.E.A. Rehabilitación.
F.E.A. Traumatología y Cirugía Ortop.
F.E.A. Urología.

b) En la Escuela de Empresariales (acceso por C/ Barrau):

F.E.A. Angiología y Cirugía Vasc.
F.E.A. Cirugía Pediátrica.
F.E.A. Dermatología Méd. Quir.
F.E.A. Endocrinología y Nutrición.
F.E.A. Hematología y Hemoterapia.
F.E.A. Microbiología y Parasitología.
F.E.A. Nefrología.
F.E.A. Pediatría.
F.E.A. Reumatología.
F.E.A. Radiodiagnóstico.

c) En el Anexo Murillo de la Escuela de Empresariales
(C/ Balbino Marrón):

F.E.A. Neumología.
F.E.A. Neurología.
F.E.A. Psiquiatría.

d) En el Edificio de las Facultades de Psicología, Pedagogía
y Ciencias de la Educación (acceso por C/ Barrau):

F.E.A. Alergología.
F.E.A. Análisis Clínicos.
F.E.A. Anatomía Patológica.
F.E.A. Bioquímica Clínica.
F.E.A. Cirugía General y A. D.
F.E.A. Cirugía Cardiovascular.
F.E.A. Cardiología.
F.E.A. Medicina Nuclear.
F.E.A. Neurofisiología Clínica.
F.E.A. Oncología Médica.
F.E.A. Oncología Radioterápica.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
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ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de la categoría de Pediatras de
Atención Primaria, convocadas por la Resolución que
se cita, y se anuncia la publicación de las mismas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, y el lugar, fecha
y hora de realización de la memoria en que consiste
la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pediatras de Atención
Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Pediatras de Atención Primaria del Servicio Andaluz de
Salud, convocadas por la Resolución de 8 de julio de 2002,
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de la Memoria prevista en las bases de la
convocatoria, se celebrará el día 27 de octubre de 2002, a
las 10 horas, en el Anexo Murillo de la Escuela Universitaria
de Empresariales (C/ Balbino Marrón), conforme al desglose
de aulas que se publicará en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir pro-
vistos de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni
documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso

de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para provisión de puestos de trabajo en cen-
tros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Presidencia, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el mismo.

Vacantes puestos de trabajo en el Consejo Consultivo de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la com-
petencia atribuida a este Consejo en el artículo 81 del Decreto
89/1994, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en este Organismo que se relacionan en el Anexo I
y con los requisitos que para cada puesto se especifican, de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
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en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar si están adscritos al Consejo
Consultivo de Andalucía, con la excepción prevista en la letra i)
del presente apartado.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que se encuentren en la situación prevista en la letra i)
del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en este Organismo.
De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por la Secretaría General del Consejo a un
puesto de trabajo correspondiente a su Grupo de pertenencia,
no inferior en más de dos niveles al de su grado personal,
en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con efectos
del día siguiente al de la fecha del cese.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso, habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2000,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate, con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenido por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenido por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del Trabajo Desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
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en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los aparta-
dos 2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad como funcionario de carrera se valorará

por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de Formación y Perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de Títulos Académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos

imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área, o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenido según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al cuerpo preferente
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya obte-
nido mayor puntuación en el primero de los apartados de
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méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mis-
mo. De persistir el empate, se resolverá en favor del funcionario
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el orden
determinado en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas
correspondientes a la última Oferta de Empleo Público apro-
bada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo Consultivo de Andalucía debiendo presentarse pre-
ferentemente en el Registro del mencionado Organismo, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente junto con la solicitud de participación, siempre que
no consten inscritos o anotados en el Registro General de
Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grupada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente en
el caso de que no se encuentre inscrita en el Registro General
de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncian en este concurso dos funcionarios que reúnan
los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por
razón de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso, entendiéndose, en caso contrario,
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo
en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-

petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración,

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en el tablón de anuncios del Consejo
Consultivo de Andalucía sito en Granada, calle San Matías,
núm. 17, del listado provisional de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo, en todo caso, el ejercicio de los derechos
de información y acceso a los documentos contenidos en el
expediente se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez elevada la propuesta de Resolución
por la Comisión de Valoración. Los destinos serán irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro des-
tino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar, por escrito, al Consejo Consultivo de Andalucía y a la
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Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de

la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Presidente del Consejo
Consultivo de Andalucía podrá conceder una prórroga de incor-
poración hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de regreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de familiares, una vez
transcurrido el primer año.

Granada, 27 de septiembre de 2002.- El Presidente,
Juan Bautista Cano Bueso.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenido en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de puntos,
en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
c) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las convocatorias establecerán los requisitos y pun-
tuación que deberán reunir las publicaciones para su valo-
ración, si bien deberán poseer en todo caso un carácter cien-
tífico, divulgativo o docente y haber sido publicadas con el
correspondiente ISBN o ISSN.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente titular: Don Pedro M. Serrano León.
Presidente suplente: Don Javier Torres Cardona.

Vocales titulares:

Don José Luis Martín Moreno.
Don Manuel del Castillo Gutiérrez.
Don Tomás Requena López.

Vocales suplentes:

Doña Victoria Chamorro Martínez.
Doña Ana Isabel Roldán Martín.
Don Juan Luna Díaz.

Secretario: Don Fermín Canovaca Moreno.
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Por las Organizaciones Sindicales:

CSI-CSIF.
Titular: Don Antonio Pérez Tijeras.
Suplente: Don Abel Pedro Gallego de Peralta.

UGT.
Titular: Don Juan Caballero Sánchez.
Suplente: Don Emilio López Gallardo.

CC.OO.
Titular: Don Rafael Navarro Maycas.
Suplente: Don Francisco García Royo.

Ver Anexos IV, V, VI y VII, en páginas 5.441 a 5.448, del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 20 de diciembre de 1993, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios. Este Rectorado,
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14, de 18
de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dis-
puesto anunciar la convocatoria de los puestos de trabajo rela-
cionados en el Anexo I, por el procedimiento de concurso
de méritos, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al
servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo C
de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, teniendo en cuenta lo indicado en el Anexo I
respecto a las Escalas Especiales o Especialidades de Escala,
que se encuentren en la situación de servicio activo o en las
situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o volun-
taria, declaradas por el órgano competente y reúnan los requi-
sitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
salvo las excepciones a las que se refiere el apartado f) del
artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva redacción dada
por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término del plazo de

presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los

casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con
arreglo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: 3 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: 2,5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 2 puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado se entenderá que poseen un grado
personal consolidado equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado,

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en
que radique la del puesto solicitado.
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Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo I
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de 7 puntos
en los puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
igual o superior al 18. A los efectos de la superación de la
puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación obtenida
en los méritos generales la obtenida en la confección de la
memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo esta-
blecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá pre-

sentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño, la cual deberá pre-
sentarse dentro del plazo establecido en la base III a través
de correo electrónico a la siguiente dirección: planificacion.per-
sonal*uca.es. A la entrada de ésta, el Area de Personal remitirá
de forma inmediata un correo electrónico al interesado/a comu-
nicándole la correcta recepción. De no recibirse la conformidad
del Area de Personal, el interesado remitirá la memoria en
papel a través del Registro General de la Universidad. Se pun-
tuará hasta un máximo de 4 puntos, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 45.5 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en su caso,
entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones, que se podrán tener en cuenta en la confección
de las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones
que el citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

- El formato a usar en su confección podría ser Office 97
y el de presentación sería formato DIN A-4, tipo de letra Arial
o similiar, a espacio sencillo y a una cara.

- Para las plazas de los Grupos A y B podría contener
entre 10 y 100 páginas, y para las plazas de los Grupos C
y D entre 10 y 50 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como deter-
minantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el
puesto, atendiendo a su cualificación en particulares técnicas,
áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración
que permita verificar los merecimientos que haya aducido.
Los citados méritos podrán establecerse para aquellos puestos
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea superior
al 16. Los méritos, en relación con el puesto de trabajo, para
aquellos puestos que se hayan establecido se valorarán hasta
un máximo de 4 puntos, siendo requisito obligatorio para poder
proceder a la adjudicación de la plaza haber obtenido un míni-
mo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro

del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», y las presentarán en
el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha,
número 16, Cádiz), o en las Oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos
componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la
correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando, para ello, las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales y las obte-
nidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de septiembre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Ord.: 1.
Denominación: Jefe/a Gestión Area Económica (*)

(Servicio de Asuntos Económicos).
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169.
Localidad: Cádiz.

(*) Esta plaza se cubrirá en caso de quedar definitivamente
vacantes.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MERITOS CONVOCADA
POR RESOLUCION DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ DE

FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002

Solicitud de participación en el concurso de méritos que
formula

Don/Doña .................................................................
DNI .............. Domicilio ............................................
Teléfono .......................... Localidad ..........................
Provincia ............................. C.P. .............................
Cuerpo o Escala .........................................................
Administración a la que pertenece ................................
NRP ............. Grupo ...... Grado Consolidado .............

Solicita: Participar en la convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las bases de la misma, y
al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s:

Núm. orden Denominación del puesto

En ................. a ..... de .................. de 2002
(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz
de fecha 19 de septiembre de 2002:

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Antonio Vadillo Iglesias, Director de Economía, y don
Luis Barrio Tato, Director de Auditoría y Control Interno.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación de Personal.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia
con el art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 10 de
junio de 2002, de la Universidad de Jaén, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxi-
liar Administrativa, este Rectorado, en uso de las facultades
que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado) del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con
expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores,
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva, que
será expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado
(edificio B-1 ) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio, que tendrá
lugar el día 1 de diciembre de 2002, a las 11,00 horas,
en el edificio B-4 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz
de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Uni-
versidad de Jaén.

Vocales:

Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez. Funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Jaén.

Don J. Alejandro Castillo López. Funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Jáen.

Don Jacinto Fernández Lombardo. Funcionario de la Esca-
la de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario
de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Rafael Luzón Cuesta. Secretario General
de la Universidad de Jaén .

Vocales:

Don Armando Moreno Castro. Funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Don Tomás García Lendínez. Funcionario de la Escala
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social.
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Don Alfonso M. Chico Medina. Funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Pedro M. Serrano Pérez. Funcionario de
la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 25 de septiembre de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, del
Consejo de Universidades, por la que se señalan lugar,
día y hora para la celebración de sorteos para provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios para el
día 20 de noviembre de 2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el

citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
20 de noviembre de 2002, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número,
28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma Area de Cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 15 de noviembre de 2002, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 2002.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos del Con-
sorcio Artealia-Campiña Monumental, en la provincia
de Sevilla.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de Osuna, de la provincia de Sevilla,
ha tramitado expediente para la aprobación de los Estatutos
reguladores del Consorcio Artealia-Campiña Monumental,
siendo objeto de aprobación por los Ayuntamientos de Car-
mona, Ecija, Marchena, Osuna y la Diputación Provincial de
Sevilla.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del «Con-
sorcio Artealia-Campiña Monumental», que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL «CONSORCIO ARTEALIA-CAMPIÑA
MONUMENTAL»

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se crea un
Consorcio entre los municipios de Carmona, Ecija, Marchena
y Osuna y la Diputación de Sevilla, más aquellas entidades
que puedan incorporarse al mismo conforme establece el ar-
tículo 32 de estos Estatutos.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública que se constituye, recibirá el nombre

de «Consorcio Artealia-Campiña Monumental».

Artículo 3. Naturaleza y capacidad jurídica.
El «Consorcio Artealia-Campiña Monumental», regulado

en estos Estatutos, se establece con carácter voluntario y por
tiempo indefinido y se constituye como una entidad de Derecho
Público, dotada de personalidad jurídica propia e indepen-
diente de la de las entidades que agrupa, para la consecución
de su objeto.

Artículo 4. Domicilio.
Queda fijado el domicilio social del «Consorcio Artea-

lia-Campiña Monumental» en Plaza Mayor, núm. 2, de Osuna
(Sevilla).

Por acuerdo de la Junta General, podrán existir delega-
ciones, sucursales u oficinas de trabajo, información o pro-
moción en cualquiera de las consorciadas.

Artículo 5. Normas de aplicación.
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos, y en

lo que no se disponga y/o no esté previsto en los mismos,
se aplicará la normativa vigente en materia de Régimen Local.

Artículo 6. Objeto del Consorcio.
Constituye el objeto del Consorcio aunar los esfuerzos

de las Corporaciones Locales consorciadas para la consecución
de fines de interés común, así como la instalación y/o gestión
de servicios públicos de interés local, y en particular:

a) Fomentar y potenciar la promoción y desarrollo turís-
ticos de las provincias que constituyen su ámbito territorial
de actuación, con objeto de mejorar las posibilidades de cre-
cimiento y desarrollo de la zona.

b) Colaborar con la Administraciones Públicas como ges-
toras delegadas o cualquier otro sistema para el desarrollo
de todas aquellas iniciativas comunitarias que coincidan con
los fines de este Consorcio.

c) Favorecer la adquisición de conocimientos en materia
de desarrollo turístico y cultural, promoviendo y difundiendo
los mismos.

d) Suplir las deficiencias de organización y estímulo al
desarrollo y diversificación turística en el ámbito territorial de
actuación.

e) Promover, apoyar e impulsar todo tipo de actividades
culturales y científicas para la defensa y conocimiento del patri-
monio cultural, histórico y natural.

f) Impulsar y fomentar la investigación para el desarrollo
económico, dentro del ámbito de actuación territorial.

g) Promover todo tipo de iniciativas que tengan por objeto
actividades de interés general para la comunidad, siempre
que sean acordes con las leyes y se orienten al bien común.

h) El reconocimiento del Turismo como instrumento de
comunicación y conocimiento entre los pueblos, así como
medio de desarrollo de la cultura andaluza.

i) La formulación de directrices para la política de fomento
y desarrollo del turismo y las actividades turísticas.

l) En general cualquiera otra actividad, debidamente
aprobada y ratificada, que directa o indirectamente tienda a
fomentar el turismo y convenga para el interés público de
los municipios que integran el Consorcio.

Artículo 7. Ambito de aplicación.
Uno. El Consorcio prestará sus servicios a los municipios

relacionados en el artículo 1 de los presentes Estatutos y a
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los que puedan incorporarse en el futuro de acuerdo con el
procedimiento previsto. Excepcionalmente y cuando así lo
apruebe la Junta General, podrán prestarse servicios a muni-
cipios no incluidos que lo soliciten.

Dos. La gestión de los servicios por el Consorcio, puede
hacerse de forma directa o indirecta, pudiendo ser utilizadas
cualquiera de las formas previstas en la legislación aplicable
a las Entidades consorciadas.

CAPITULO II

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Artículo 8. Organos de Gobierno.
Uno. Los Organos de Gobierno del Consorcio son los

siguientes:

- La Junta General.
- El Consejo de Administración.
- El Presidente.

Dos. Cada Organo estará integrado por representantes de
las Entidades Consorciadas, en la proporción que se fije en
los presentes Estatutos, donde también se determinan las atri-
buciones y competencias de cada uno de ellos.

Artículo 9. Representación en los Organos de Gobierno.
La representación de cada miembro en los Organos de

Gobierno del Consorcio será igualitaria, un representante por
cada uno de los entes consorciados.

Sección 1.ª

De la Junta General

Artículo 10. Funciones y facultades de la Junta General.
La Junta General es el órgano superior de gobierno del

Consorcio y tiene las siguientes atribuciones y competencias:

Uno. De orden General:

a) Nombrar Presidente y Vicepresidente del Consorcio.
b) El establecimiento y la orientación general de las direc-

trices de actuación y funcionamiento del Consorcio para dar
cumplimiento al objeto del mismo, expuesto en el artículo 6
de estos Estatutos.

c) Aprobar la adhesión y separación de miembros y fijar
su participación en el Consorcio.

d) Aprobar la creación y disolución de órganos de carácter
interno y de servicios, así como de carácter consultivo, vin-
culantes o no, que se consideren necesarios para dar cum-
plimiento a los fines del Consorcio, establecer normas de fun-
cionamiento y reglamentos de régimen interior y establecer
las formas de gestión de los servicios prestados, de confor-
midad con lo previsto en la legislación de Régimen Local.

e) Elegir de entre sus miembros al Consejo de Admi-
nistración y fijar el número de miembros del mismo.

f) Autorizar y delegar mediante acuerdo, en el Consejo
de Administración, el Presidente, el Gerente y/o cualquier otra
persona, cuantas funciones y atribuciones de las que le corres-
ponden, sean necesarias para un funcionamiento correcto y
ágil del Consorcio.

g) La censura de la gestión social.
h) La modificación de estos Estatutos y del objeto del

Consorcio.
i) La disolución del Consorcio.

Dos. De orden Económico:

a) Planificar el funcionamiento económico del Consorcio.

b) Inspeccionar la contabilidad del Consorcio, aprobar
el Presupuesto y sus modificaciones, el inventario anual, las
cuentas anuales, la liquidación del presupuesto y la memoria
de actividades realizadas.

c) Administrar los bienes y el patrimonio del Consorcio,
adquirir, enajenar y gravar bienes de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación vigente.

d) Aprobar y modificar ordenanzas fiscales y bases de
concierto económico con otras Entidades y Organismos.

Tres. En materia de personal:

a) Dirigir la política de personal, cualquiera que sea su
régimen jurídico.

b) Nombrar y separar al Gerente, Secretario, Interventor
y Tesorero del Consorcio, cargos que recaerán en personas
con la formación y capacidad adecuadas, aprobar la plantilla
del Consorcio y en relación con ello, las bases de las con-
vocatorias correspondientes al personal laboral adscrito a
servicios considerados de carácter permanente dentro del
mismo.

c) Resolver expedientes sobre sanciones disciplinarias y
ejercer la acción social de responsabilidad que tenga prevista
la Ley.

Y en general cualesquiera otros asuntos que expresamente
reserven la Ley o los presentes Estatutos a su competencia.

Artículo 11. Composición de la Junta General.
Uno. La Junta General estará compuesta por dos repre-

sentante de cada uno de los Entes que integran el Consorcio,
uno de los cuales será el Alcalde Presidente del municipio
y el otro será nombrado por su correspondiente Corporación
Local. Por parte de la Diputación Provincial de Sevilla la repre-
sentación la ostentará el Presidente o persona en quien delegue
y el otro representante será nombrado por el órgano com-
petente.

Dos. La representación en la Junta General, será renovada
cuando se produzca la renovación general de las Corporaciones
Locales consorciadas y se constituirán conforme a lo esta-
blecido, en cada momento, por los presentes Estatutos.

Artículo 12. Sesiones de la Junta General.
La Junta General se reunirá con carácter ordinario una

vez al año y con carácter extraordinario cuando lo convoque
el Presidente o lo soliciten la tercera parte de sus miembros.

Artículo 13. Convocatoria de la Junta General.
Uno. La convocatoria de la Junta General se hará, excepto

cuando la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, con
al menos cuatro días de antelación a la fecha prevista. En
la misma se indicará, día, hora y lugar de celebración así
como los asuntos a tratar, acompañando cuantos documentos
sean necesarios para un mejor conocimiento de dichos asuntos
por los miembros de la Junta. No se podrán adoptar acuerdos
de asuntos no contenidos en el orden del día, a menos que
por mayoría simple se acuerde declarar que son urgentes.

Dos. Las convocatorias de carácter urgente se harán, al
menos, con veinticuatro horas de antelación a su celebración,
mediante cualquier procedimiento del cual quede constancia.

Tres. También se podrá celebrar la sesión, cuando estén
reunidos todos sus miembros mediante alguno de sus repre-
sentantes, si así lo deciden por unanimidad.

Artículo 14. Quórum de asistencia.
Para celebrar la reunión será necesaria la presencia en

primera convocatoria de la mayoría de los miembros de la
Junta General, y en segunda convocatoria, una hora mas tarde,
la asistencia de, al menos, un tercio de sus miembros. En
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cualquier caso, será preceptiva la presencia del Presidente
y del Secretario, o personas que legalmente les sustituyan,
así como del Gerente.

Artículo 15. Adopción de acuerdos.
Uno. Los acuerdos se tomarán, con carácter general y

excluyendo lo dispuesto en el apartado dos de este artículo,
por mayoría simple de los miembros, cuyo derecho de voto
debe ser ejercido personalmente o por delegación expresa
documentada, que se entregará, antes de dar comienzo la
sesión, al Secretario.

Dos. No obstante, se requerirá el voto favorable de los
tres quintos de los miembros de la Junta General para la adop-
ción de acuerdos sobre modificación de Estatutos, admisión
y separación de entidades, disolución del Consorcio y elección
del Presidente y Vicepresidente.

Sección 2.ª

Del Consejo de Administración

Artículo 16. Funciones y facultades del Consejo de
Administración.

Uno. El Consejo de Administración es el órgano perma-
nente de gobierno y administración del Consorcio, con las
más amplias facultades en el orden jurídico y económico,
excepto las reservadas expresamente a la Junta General y al
Presidente.

Dos. Son funciones del Consejo de Administración:

a) El desarrollo de las líneas generales de actuación, apro-
badas por la Junta General. Para ello podrá dictar las dis-
posiciones particulares que considere adecuadas para el cum-
plimiento de los acuerdos de la Junta General y podrá aprobar
y rescindir convenios de colaboración con organismos, enti-
dades y/o asociaciones, en orden al desarrollo del objeto pre-
visto en estos Estatutos, dando cuenta de ello a la Junta
General.

b) El ejercicio de la vigilancia y supervisión de todos los
servicios y actividades del Consorcio en la ejecución de los
programas de actuación aprobados por la Junta General.

c) Asesorar a los Entes Consorciados en los temas de
organización, planificación, administración y supervisión de
las finalidades propias del Consorcio recogidas en artículo 6
de estos Estatutos.

d) Formular propuestas de todas clases a la Junta General
y, en especial, las de modificación de los Estatutos, disolución
del Consorcio, incorporación o separación de miembros del
Consorcio, así como la adquisición y disposición de bienes
y derechos, transacciones y concesiones.

e) El desarrollo de la gestión económica, conforme al
presupuesto aprobado y sus bases de ejecución.

f) Informar, para su aprobación por la Junta General,
los presupuestos, liquidaciones y rendición de cuentas de la
entidad, así como dar cuenta de las actividades realizadas
en la memoria anual.

g) Concretar con Entidades Financieras las operaciones
necesarias para el mantenimiento de la capacidad económica
y financiera del Consorcio y adquirir los bienes necesarios
para hacerlo operativo, dando cuenta de ello a la Junta General.

h) Aprobar las bases de las convocatorias correspondien-
tes al personal laboral adscrito a servicios considerados de
carácter eventual y no permanente dentro del Consorcio.

i) Contratar al personal necesario, ya sea de carácter fijo
o eventual, así como despedirlo.

j) La aprobación de toda clase de acciones y la adopción
de acuerdos para personarse y oponerse en los litigios en que
intervenga el Consorcio, dando cuenta a la Junta General en
la primera sesión que celebre.

k) Las funciones que sean delegadas por la Junta General
y aquellas otras que no estén expresamente atribuidas a este
u otro órgano.

Artículo 17. Composición del Consejo de Administración.
El Consejo de Administración, estará compuesto por el

Presidente y Vicepresidente, que también lo son de la Junta
General, los señores Alcaldes de los municipios consorciados
o Concejal en quien delegue y el presidente de la Diputación
Provincial de Sevilla o persona en quien delegue. La dele-
gación, deberá hacerse mediante escrito dirigido al Presidente.

Artículo 18. Reuniones del Consejo de Administración.
El Consejo de Administración se reunirá, con carácter ordi-

nario una vez al trimestre y con carácter extraordinario cuando
así lo convoque el Presidente o lo solicite la tercera parte de
sus miembros. El régimen aplicable a la convocatoria, quórum
de asistencia y la adopción de acuerdos, es el mismo aplicable
a la Junta General.

Artículo 19. Obligatoriedad de asistencia.
La asistencia a las sesiones del Consejo de Administración,

es un deber y un derecho de los miembros que forman parte
del mismo. En todo caso, será imprescindible la asistencia
del Presidente, el Secretario y el Gerente, o las personas que
le sustituyan, debidamente autorizadas.

Sección 3.ª

Del Presidente

Artículo 20. Presidente y Vicepresidente.
Uno. La Presidencia del Consorcio será rotativa, osten-

tándola los señores Alcaldes de los municipios consorciados,
a intervalos de dos años.

Dos. El cargo de Vicepresidente lo ostentará, durante el
período rotatorio mencionado en el número uno de este artí-
culo, quien hubiera ostentado durante el período anterior el
cargo de Presidente. Durante los dos primeros años de vida
del Consorcio, al quedar constituido este, la Vicepresidencia
recaerá sobre el Alcalde del municipio que deba ocupar la
Presidencia en último lugar.

Tres. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso
de ausencia, enfermedad o vacante. Durante el tiempo que
dure la sustitución tendrá las mismas facultades que el
Presidente.

Artículo 21. Funciones y atribuciones del Presidente.
Serán funciones propias del Presidente las siguientes:

a) Dirigir el gobierno y administración del Consorcio.
b) Ostentar la representación legal del Consorcio en el

marco de las facultades conferidas por la Junta General o
el Consejo de Administración, ante los Tribunales y a todos
los efectos, firmando contratos, convenios y los documentos
necesarios para contratar obras, servicios y suministros para
el buen funcionamiento y cumplimiento de los fines del Con-
sorcio tanto con entidades públicas como privadas.

c) Fijar el orden del día de las sesiones de la Junta General
y del Consejo de Administración, convocar, presidir, suspender
y levantar las mencionadas sesiones, dirigir y moderar los deba-
tes que se produzcan en las mismas, decidiendo los empates
con su voto de calidad y visar las actas levantadas por el
secretario, de lo tratado y acordado en ellas.

d) Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos
adoptados por la Junta General y el Consejo de Administración
asistido por el Secretario.

e) Promover la ejecución de las obras y de los servicios
del Consorcio.
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f) Delegar funciones, con carácter general, en la Vice-
presidencia; de modo puntual, en los Consejeros y, en el ámbito
de sus competencias, en el Gerente, pudiendo otorgar, a favor
de este y en nombre del Consorcio, con la aprobación de
la Junta General, los poderes tan amplios y suficientes, como
sea necesario en derecho para poder llevar a cabo una admi-
nistración eficiente y ágil del Consorcio.

g) Nombrar y contratar al personal propuesto por los órga-
nos de selección, contenidos en las bases de las convocatorias
surgidas de la Junta General o del Consejo de Administración
en el ámbito de sus competencias.

h) Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios
y apercibir y suspender preventivamente a toda clase de per-
sonal al servicio del Consorcio, salvo cuando estas facultades
estén atribuidas a otro órgano.

i) Adoptar las medidas necesarias en caso de urgencia,
calamidad o siniestro, que pudieran ser competencias de los
órganos colegiados, dando cuenta a estos en la primera sesión
a celebrar, así como ejercitar, en caso de urgencia, dando
cuenta al Consejo de Administración en la primera sesión que
celebre, toda clase de acciones, excepciones, recursos y recla-
maciones judiciales o administrativas, en defensa de los dere-
chos e intereses del Consorcio.

j) Elaborar el proyecto de Presupuesto General, asistido
por el Gerente y el Interventor o Secretario.

k) Aprobar la liquidación del Presupuesto del Consorcio,
dando cuenta a la Junta General en la primera sesión que
celebre.

l) Ordenar los pagos, firmando, los cheques, recibos y
otros documentos contables análogos.

m) Y en general, aquellas otras que no estén reservadas
expresamente a otros órganos.

CAPITULO III

DEL PERSONAL

Artículo 22. Clasificación del personal.
Uno. La plantilla y personal que pueda estar adscrito al

servicio del Consorcio estará integrado por personal directivo
y no directivo, debiendo corresponder su configuración a los
principios de racionalidad, economía y eficiencia.

Dos. El personal directivo podrá estar constituido por el
Secretario, el Interventor, el Tesorero y el Gerente.

Tres. El personal no directivo estará constituido por téc-
nicos, administrativos, auxiliares, subalternos, personal de ser-
vicios especiales y cualquier otra categoría, cuyas funciones
serán las propias del puesto que ocupen, que sean necesarios
para el correcto funcionamiento y prestación de servicios por
el Consorcio.

Sección 1.ª

Del Personal Directivo

Artículo 23. Del Secretario.
El Consorcio tendrá un Secretario con las funciones pro-

pias de este cargo en la Administración Local, que lo será
de la Junta General y del Consejo de Administración, actuando
para ello el funcionario con habilitación de carácter nacional
designado por la Junta General, de entre los que ejerzan este
cargo en los municipios consorciados.

Artículo 24. Del Interventor.
El Consorcio podrá tener un Interventor con las funciones

propias de este cargo en la Administración Local, que será
elegido por la Junta General de entre los funcionarios con
habilitación de carácter nacional de los municipios consor-
ciados.

Artículo 25. Del Tesorero.
El Consorcio podrá tener un Tesorero con las funciones

propias de este cargo, que será elegido por la Junta General,
nombrando para ello a la persona con capacidad, conocimien-
tos y experiencia adecuados para el desempeño de este cargo.

Artículo 26. Del Gerente.
Uno. El Consorcio podrá tener un Gerente para gestionar

los servicios y las actividades propias de su objeto social, cargo
que recaerá en la persona designada por la Junta General
a propuesta del Consejo de Administración.

Dos. El Gerente mantendrá con el Consorcio la relación
laboral acorde con el puesto de dirección que ocupa.

Tres. Serán funciones propias del Gerente:

a) La Gestión general del Consorcio, en los órdenes admi-
nistrativo, económico y técnico y la coordinación de los
servicios, bajo la autoridad de la Junta General y de su
Presidente.

b) Relacionarse por mandato del Consorcio con las Admi-
nistraciones Públicas, Instituciones, Entidades y particulares,
para la gestión de todas aquellas cuestiones relacionadas con
las actividades y Objeto Social del Consorcio.

c) Asistir a las reuniones de la Junta General y del Consejo
de Administración con voz pero sin voto y formular al Presidente
las propuestas que crea oportunas para la buena marcha del
Consorcio.

d) Preparar la Memoria Anual de Gestión, y la documen-
tación, entre ella el proyecto del presupuesto, la liquidación
del mismo, así como el inventario, balance y las cuentas de
la Entidad que, a través del Presidente, ha de someterse a
la consideración de la Junta General e informarlo y asesorarlo
de todo lo que sea necesario para el adecuado seguimiento
de sus competencias.

e) Ejercer la dirección inmediata del personal no directivo
del Consorcio y proponer la contratación de personal a los
órganos competentes, para la aprobación de las bases de las
respectivas convocatorias.

f) Ordenar las operaciones económicas y financieras y
los gastos dentro de los límites del Presupuesto aprobado y/o
con arreglo a la delegación y competencias atribuidas por la
Presidencia.

g) Elaborar el anteproyecto de Reglamento de Régimen
Interior, así como todos aquellos que sean necesarios para
el buen funcionamiento del Consorcio.

h) Y en general, todas aquellas funciones, que sean dele-
gadas expresamente por los Organos de Gobierno del Con-
sorcio, para lo que podrán conferirle poder tan amplio y nece-
sario, como sea suficiente en derecho, para la realización de
una gestión correcta y eficiente del mismo.

Sección 2.ª

Del Personal no Directivo

Artículo 27. Dotación de puestos.
La selección de personal no directivo del Consorcio, se

hará a través de convocatoria pública, según las bases que
se aprueben, garantizándose, en todo caso, los principios cons-
titucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de
acuerdo con las siguientes atribuciones:

1. Las bases de las convocatorias correspondientes al
personal laboral adscrito a servicios considerados de carácter
permanente dentro del Consorcio, serán aprobadas por la Junta
General.

2. Podrán ser aprobadas por el Consejo de Administración
las bases de las convocatorias correspondientes al personal
laboral adscrito a servicios considerados de carácter eventual
y no permanente dentro del Consorcio.
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CAPITULO IV

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Sección 1.ª

Del Patrimonio

Artículo 28. Patrimonio del Consorcio.
El Consorcio, por el hecho de tener personalidad jurídica,

será titular del patrimonio incluido en cada momento en su
Inventario de bienes, que será revisado y aprobado anualmente
por la Junta General, pudiendo, en consecuencia, adquirir,
poseer, administrar, gravar y enajenar sus bienes con arreglo
a la normativa establecida para las Corporaciones Locales.

No se considerarán patrimonio propio del Consorcio los
bienes que puedan aportar las Entidades que lo compongan,
si no tienen el carácter de transmisión en propiedad.

Cuando la aprobación definitiva de algún proyecto com-
porte actos expropiatorios, el Ayuntamiento a quien corres-
ponda deberá ejercitar la facultad expropiatoria de la que será
beneficiario el Consorcio.

Sección 2.ª

De los Gastos e Ingresos

Artículo 29. Ingresos del Consorcio.
Uno. La Hacienda del Consorcio estará constituida por

los siguientes recursos:

1. Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
2. Los ingresos por prestación de servicios o la realización

de actividades de su competencia.
3. Los intereses en depósito.
4. Las aportaciones de la Comunidad Europea, Estado,

Comunidad Autónoma, Diputación Provincial de Sevilla o de
las Corporaciones Locales.

5. Los ingresos de derecho privado.
6. Las prestaciones voluntarias, donativos, legados, auxi-

lios y subvenciones de toda índole que realice a su favor cual-
quier clase de persona física o jurídica.

7. Las contribuciones especiales y demás exacciones que
puedan ser establecidas, de acuerdo con la Ley, como con-
secuencia de las obras, instalaciones o servicios prestados.

8. Las operaciones de crédito.
9. Y en general, cualesquiera otros recursos que pudieran

corresponder al Consorcio de conformidad con lo dispuesto
en las Leyes.

Dos. Los recursos, de que ha de ser dotado el Consorcio
para atender los gastos de funcionamiento, se aportarán de
acuerdo con lo que fije cada año la Junta General a través
del Presupuesto.

Artículo 30. Presupuestos.
Uno. La gestión presupuestaria del Consorcio estará some-

tida al mismo régimen presupuestario de aplicación en el ámbi-
to de la Administración Local.

Dos. Anualmente se confeccionará el Presupuesto Gene-
ral, a cuyo efecto los Ayuntamientos consorciados quedarán
obligados a consignar en sus respectivos presupuestos aquellas
aportaciones económicas que deban realizar al Consorcio.

Tres. El Presidente del Consorcio, asistido por el Gerente
y por el Interventor, elaborará el proyecto del Presupuesto que
será elevado a la Junta General, previo dictamen del Consejo
de Administración, a efectos de su aprobación. En su ela-
boración se observarán los requisitos y formalidades previstos
en la legislación aplicable a las Corporaciones Locales.

El presupuesto del Consorcio será aprobado por la Junta
General antes del día 31 de diciembre anterior al ejercicio

en que deba ser aplicado. Si al inicio del ejercicio no está
aprobado el presupuesto, se considerará automáticamente
prorrogado el del ejercicio anterior.

Cuatro. Cuando deba realizarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existiera partida
presupuestaria, o la consignada fuera insuficiente, el Presi-
dente del Consorcio, ordenará la incoación de expediente de
habilitación de presupuesto en el primer caso, o de suplemento
de presupuesto en el segundo. El expediente se elevará a la
Junta General a efectos de su aprobación con sujeción a los
mismos trámites que el presupuesto.

Cinco. La ordenación de gastos y pagos, corresponden
a los órganos del Consorcio, de acuerdo con las competencias
que tienen asignadas, quienes podrán delegar, puntualmente
para cada caso concreto, o bien de forma general mediante
la concesión de poder, tan amplio y suficiente, como sea nece-
sario en derecho, la facultad de ordenar gastos y pagos.

Artículo 31. Contabilidad.
El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las

operaciones presupuestarias, patrimoniales y operaciones no
presupuestarias, tal como establece la legislación vigente de
Régimen Local, rindiendo cuentas en los términos establecidos
por esta.

CAPITULO V

INCORPORACION, SEPARACION Y DISOLUCION

Artículo 32. Incorporación al Consorcio.
Uno. La incorporación de nuevos miembros requerirá el

acuerdo plenario, o de órgano competente, de la Entidad inte-
resada, de conformidad con su legislación específica.

La certificación del acuerdo acompañará a la solicitud
de incorporación, debidamente formalizada, a fin de someterlo
al acuerdo de la Junta General del Consorcio que decidirá,
oído el Consejo de Administración, por mayoría absoluta la
incorporación del nuevo miembro.

Dos. Si las circunstancias del caso lo exigen, se firmará
por ambas partes, el oportuno Convenio de Adhesión.

Artículo 33. Separación del Consorcio.
Uno. La separación del Consorcio podrá producirse a peti-

ción de la parte interesada o como sanción por incumplimiento
de sus obligaciones.

Dos. En todo caso y previamente se procederá a la liqui-
dación de los compromisos y obligaciones así como de las
posibles responsabilidades a que hubiere lugar conforme a
las siguientes normas:

1.ª Si la aportación se hubiera hecho en metálico y en
concepto de incremento de capital, para su devolución se hará
una evaluación partiendo del valor inicial y se deducirá la
devaluación que se pueda haber producido desde el momento
en que se incorporó al patrimonio, todo ello en razón del carác-
ter público del Consorcio, que le impide tener beneficios.

2.ª Si la aportación fuere de muebles o de inmuebles
se estará a lo establecido en el acuerdo de incorporación al
Consorcio, sin perjuicio de evaluar las mejoras o daños que
se hayan producido en los mismos.

3.ª Si la aportación fuese de maquinaria, se estará a
lo que se haya establecido en el Convenio de incorporación,
sometiéndose, en todo caso, a la normativa legal vigente sobre
evaluación de bienes.

Las evaluaciones, tasaciones o peritaciones antes indi-
cadas, se realizarán en expediente contradictorio.

Tres. Todo miembro que solicite la separación deberá rea-
lizar petición en tal sentido dirigida al Presidente con, al menos,
un año de antelación. No obstante, la Entidad interesada podrá,
con el acuerdo unánime de la Junta General, obtener la sepa-
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ración del Consorcio en cualquier momento, siempre que se
encuentre al corriente de sus compromisos y garantice la liqui-
dación de las obligaciones contraías hasta el momento de
la separación.

Cuatro. La separación surtirá sus efectos al finalizar el
ejercicio económico en que se hubiera adoptado el corres-
pondiente acuerdo, sin perjuicio de que este plazo se prolongue
hasta la liquidación total de las obligaciones de la entidad
que se separa, con el Consorcio.

Artículo 34. Disolución del Consorcio.
La disolución se producirá por la imposibilidad legal o

material para cumplir los fines del Consorcio o con motivo
del acuerdo de disolución adoptado por la mayoría de los dos
tercios de sus miembros, según se establece en el artículo
15. Dos de estos Estatutos. En dicho acuerdo se determinará
la forma de proceder a la liquidación de los derechos y obli-
gaciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
en relación con la separación de los miembros.

En lo relativo al personal se estará a lo dispuesto en la
legislación laboral vigente.

Extinguido el Consorcio, los bienes, derechos y acciones,
revertirán a las Entidades que lo integran en la misma pro-
porción de sus respectivas aportaciones, las cuales determi-
narán también la distribución de las cargas y obligaciones
pendientes.

Si la disolución del Consorcio se llevara a cabo antes
de terminarse las obras o implantarse los servicios objetos
del mismo, las Entidades integrantes de éste responderán,
en su caso, frente a los acreedores hasta el límite de sus
respectivas aportaciones.

Disposición Final. Estos Estatutos, entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Administración Local, de con-
cesión de subvenciones a las Entidades Locales que
se citan, al amparo de lo establecido en la Orden de
la Consejería de Gobernación de 13 de marzo de 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se aprueba la transferencia correspondiente a la Dipu-
tación Provincial de Córdoba en concepto de Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2002.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26
de diciembre, de relaciones entre al Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2002 (BOJA núm. 88, de 27 de julio de 2002), de la Con-
sejería de Gobernación, establece la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para 2002, delegando en los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su corres-
pondiente ámbito territorial, la competencia para dictar la reso-
lución por la que se apruebe la transferencia a su respectiva
Diputación Provincial, así como la aportación del gasto, su
compromiso y liquidación, interesando de la Consejería de
Economía y Hacienda la ordenación de los pagos corres-
pondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2002 (BOJA núm. 88, de 27 de julio
de 2002),

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, por importe de un millón quinientos dos
mil seiscientos ochenta y dos euros con cincuenta y siete cén-
timos (1.502.682,57 euros), correspondiente a la aportación
de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2002.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuestaria
7651281A el gasto correspondiente a la citada transferencia,
con el carácter de gasto plurianual, comprometiéndose con
cargo al ejercicio del año 2002 la cantidad de un millón ciento
veintisiete mil once euros con noventa y dos céntimos
(1.127.011,92 euros) correspondientes al 75% de la apor-
tación total, y con cargo al ejercicio 2003 la cantidad de tres-
cientos setenta y cinco mil seiscientos setenta euros con sesen-
ta y cinco céntimos (375.670,65 euros), correspondiente al
25% restante.

La mencionada transferencia se hará efectiva mediante
el abono en el ejercicio de 2002, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.0.01.14.76512.81A.2, del primer
pago correspondiente al 75% de su importe total, y, una vez
justificado el primer pago, el 25% restante se abonará en
el ejercicio del año 2003, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 3.111.1.01.14.76512.81A.6.2003.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, mediante una certificación en la
que se acredite haber sido registrado en la contabilidad de
la Excma. Diputación Provincial el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable practicado
y la fecha y número del mismo.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 20 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de una sub-
vención excepcional a favor de la Asociación de Empre-
sarios del Mármol de Almería mediante Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la concesión
de una subvención excepcional a favor de la Asociación Pro-
vincial de Empresarios del Mármol de Almería, mediante Reso-
lución del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
fecha 13 de septiembre de 2002, para definir las caracte-
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rísticas de un Centro Tecnológico de la Piedra Ornamental,
con el fin de mejorar la competitividad de las empresas del
sector.

Expediente núm.: 2002/166104.
Importe: 54.000 euros.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 2002, por la que
se modifica la autorización para impartir ciclos forma-
tivos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior al Centro docente de Formación Profesional
Superior Cenec, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Tomás
García García, como representante de don Leopoldo Moral
Regil, titular del Centro docente privado «Cenec», sito en Sevi-
lla, calle Arroyo, núm. 5, solicitando autorización para amplia-
ción de un ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Supe-
rior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrolla determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional específica.

Resultando que el Centro privado «Cenec», de Sevilla,
por Orden de 16 de noviembre de 1998 (BOJA de 19 de
diciembre), y por Orden de 5 de septiembre 2000 (BOJA
de 10 de octubre), tiene autorización definitiva para un Centro
de Formación Profesional Superior para impartir los siguientes
Ciclos Formativos de Grado Superior: Dos ciclos de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos con
50 puestos escolares y un ciclo de Técnico Superior en Desarro-
llo de Aplicaciones Informáticas con 25 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir un Ciclo Formativo de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, y
el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que modifica los
Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991, y el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados, para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas, al Centro privado de Educación Secundaria «Cenec»,
de Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Superior.

Denominación específica: «Cenec».
Titular: Leopoldo Moral Regil.
Domicilio: Calle Arroyo, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41011154.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior (impartidos en doble turno):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 100.

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 100.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2002/2003.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 5 de septiembre de 2000 (BOJA de 10 de octubre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
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a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de agosto de 2002, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado Cesur Sabinillas
de San Luis de Sabinillas-Manilva (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Martín Martín, como representante del Centro privado «Cesur
Sabinillas», sito en San Luis de Sabinillas-Manilva (Málaga)
en Colonia 1 de Sabinillas, km 145, Ctra. Cádiz-Málaga, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funciona-
miento de un Centro docente privado de Formación Profesional
Específica para impartir las enseñanzas correspondientes a
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de Gra-
do Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
específica.

Resultando que solicita autorización para impartir los
siguientes Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Superior: Un Ciclo de Técnico Superior en Administración
de Sistemas Informáticos, un Ciclo de Técnico Superior en
Documentación Sanitaria, un ciclo de Técnico Superior en Edu-
cación Infantil, un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo
y Aplicación de Proyectos de Construcción, un Ciclo de Técnico
Superior en Secretariado y un Ciclo de Técnico Superior de
Información y Comercialización Turística.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, y
el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que modifica los
Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991, y el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Málaga, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Formación Profesional Específica «César Sabi-
nillas» de San Luis de Sabinillas-Manilva (Málaga) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «César Sabinillas».
Titular: Centro Superior de Formación Europa Sur, S.A.
Domicilio: Ctra. Cádiz-Málaga, km 145.
Localidad: San Luis de Sabinillas.
Municipio: Manilva.
Provincia: Málaga.
Código núm.: 29001741.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Documentación Sanitaria.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyec-
tos de Construcción.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Secretariado.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Información y Comercialización
Turísticas.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, pre-
vio informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2002/03.
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Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de septiembre de 2002, por la que
se autoriza el cambio de denominación específica del
Colegio Público de Educación Infantil y Primaria El
Pilar, de Linares (Jaén).

El artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que los centros de dichos niveles educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia, tendrán la
denominación específica que apruebe dicha Consejería a pro-
puesta del Consejo Escolar del centro, con informe favorable
del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta el expe-
diente promovido por el Consejo Escolar del Colegio de Edu-
cación Infantil y Primaria «El Pilar», de Linares (Jaén), sobre
modificación de su denominación específica y a propuesta
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se aprueba el cambio de denominación
específica del Colegio de Educación Infantil y Primaria «El
Pilar», con número de código 23002693 y con domicilio en
C/ Conde de Romanones, número 21, de Linares (Jaén), por
el de «Europa».

Disposición final única. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de septiembre de 2002, por la
que se concede la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro privado de Educación Infan-
til Ruemy, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Encarnación Sánchez Cabrera, en su calidad de Directora y
en representación de «Colegio Ruemy, S.A.», entidad titular
del Centro docente privado de Educación Infantil «Ruemy»,
con domicilio en C/ Juan de Ledesma, núm. 60, de Sevilla,
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento del mencionado Centro con 3 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) en el mismo recinto escolar que el Centro
de Educación Primaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro privado «Ruemy», con código
41006331, tiene autorización definitiva de 12 unidades de
Educación Primaria para 300 puestos escolares, por Orden
de 21 de agosto de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Colegio Ruemy, S.A.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento para la ubicación, en el mismo recinto escolar
que el Centro de Educación Primaria, de un Centro de Edu-
cación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo para 63 pues-
tos escolares, quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Ruemy.
Código de Centro: 41006331.
Domicilio: C/ Juan de Ledesma, núm. 60.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Colegio Ruemy, S.A.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 63 puestos escolares.
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Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 2002/03, pues, tal como previene el artículo 57.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones
Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva
a los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado,
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de septiembre de 2002, por la
que se autoriza la supresión y cese de actividades
docentes a los Centros privados de Preescolar y Edu-
cación Infantil de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que se relacionan en el Anexo de la misma.

Examinados los expedientes incoados a instancia de los
titulares de los Centros y por parte de los organismos com-
petentes del Departamento relativos a Centros de Preescolar
y Educación Infantil que, de hecho, han cesado sus activi-
dades, habiéndoles sido dado a los titulares de dichos Centros
el trámite de vista y audiencia.

Resultando que los citados expedientes han sido trami-
tados en la debida forma por las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia correspondientes.

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele-
vado propuesta sobre las referidas supresiones.

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no
han recibido subvención alguna por parte de la Administración
Educativa o en caso contrario, les es debidamente retirada.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-

cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General que
regula, asimismo, el procedimiento de cese de actividades
de los centros escolares privados; y demás disposiciones
complementarias.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Autorizar de conformidad con las propuestas emitidas,
la supresión de unidades y cese de actividades a los Centros
privados de Preescolar y Educación Infantil que se relacionan
en el Anexo de la presente Orden, quedando nulas y sin ningún
efecto las disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal
de dichos centros, siendo necesario para el caso de que se
instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
preceptos recogidos en la Ley 1/1990, de 3 de octubre, y
disposiciones complementarias en materia de autorización de
Centros docentes privados.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE ALMERIA

Municipio: Almería.
Localidad: Almería.
Código de Centro: 04601816.
Domicilio: C/ Granada, núm. 102.
Denominación: Francisco Villaespesa.
Titular: Don Pedro J. Martínez Caparrós.
Autorización: Supresión de 1 unidad de Educación Preescolar

(Párvulos) para 25 puestos escolares por cese de actividades
del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

PROVINCIA DE HUELVA

Municipio: Villalba del Alcor.
Localidad: Villalba del Alcor.
Código de Centro: 21003001.
Domicilio: C/ Santa María, núm. 2.
Denominación: Sagrado Corazón de Jesús.
Titular: Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Autorización: Supresión de 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 75 puestos escolares por cese de actividades
del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

PROVINCIA DE SEVILLA

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Código de Centro: 41005981.
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Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 17.
Denominación: Ave María.
Titular: Doña Dolores Porras Castro.
Autorización: Supresión de 2 unidades de Educación Prees-

colar (Párvulos) para 80 puestos escolares por cese de actividades
del Centro. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

ORDEN de 17 de septiembre de 2002, por la
que se autoriza el cambio de denominación al Centro
docente privado de Educación Especial Pago de la Jara,
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Manuel Vidal Gordillo, en su calidad de representante de
«C.E.P. AFANAS», entidad titular del centro docente privado
de Educación Especial «Pago de la Jara», con domicilio en
C/ Pago la Jara, s/n, de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en
solicitud de cambio de denominación del Centro por el de
«Virgen del Pilar».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que el centro «Pago de la Jara», con código
11005561, tiene autorización definitiva para 5 unidades de
Educación Básica Especial para 60 puestos escolares por
Orden de 18 de agosto de 1978.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «C.E.P.
AFANAS».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); la Orden de 26 de marzo de 1981, por
la que se aprueban los programas de necesidades para la
redacción de los proyectos de construcción y adaptación de
centros de Educación Especial (BOE de 26 de abril); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de denominación actual del
centro docente privado de Educación Especial «Pago de la
Jara» por el de «Virgen del Pilar», quedando como a con-
tinuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: Virgen del Pilar.
Código de Centro: 11005561.
Domicilio: C/ Pago de la Jara, s/n.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: C.E.P. AFANAS.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Básica

Especial para 60 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la
que se concede ampliación de la oferta educativa para
la Escuela Municipal de Música de Arahal (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia del titular
de la Escuela Municipal de Música de Arahal, solicitando la
ampliación de su oferta educativa, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA de 11 de octubre), por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Conceder la ampliación de la oferta educativa
de la Escuela Municipal de Música de Arahal (Sevilla), auto-
rizada inicialmente, mediante Orden de 24 de mayo de 2000
(BOJA de 24 de junio de 2000), con las especialidades ins-
trumentales que, dentro del ámbito de Práctica Instrumental,
se relacionan en el Anexo I.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

PROVINCIA: SEVILLA

Escuela Municipal de Música de Arahal.
Código: 41000429.
Práctica Instrumental: Percusión y Saxofón.
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RESOLUCION de 25 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 381/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por Asociación Anda-
luza de Profesores de Formación y Orientación Laboral recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 381/2002 contra la
Orden de 19 de noviembre de 2001, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 29 de octubre de 2002 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla en el recurso núm. 473/02-6, promovido
por don Javier Membrive Toledo.

En fecha 20 de septiembre de 2002 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCA-
CION Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO NUMERO DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
473/02-6, INTERPUESTO POR DON RAFAEL MEMBRIVE

TOLEDO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 473/02-6, interpuesto por don Rafael Membrive Tole-
do, contra la Resolución de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia en recurso de alzada contra la Resolución
del Consejo Escolar del Colegio Concertado “Compañía de
María”, de Sevilla, por la que se publica el listado del alumnado
admitido y no admitido en el primer curso de Educación Pri-
maria para el curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 20 de septiembre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 473/02-6.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el recurso núm. 423/02-1-A,
promovido por doña Lydia Ariza González.

En fecha 20 de septiembre de 2002 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCA-
CION Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO NUMERO DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
423/02-1-A, INTERPUESTO POR DOÑA LYDIA ARIZA

GONZALEZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 423/02- 1-A, interpuesto por doña Lydia Ariza Gon-
zález contra la Resolución de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia en recurso de alzada contra la Resolución
del Consejo Escolar del Colegio Concertado “Sagrado Corazón”,
de Sevilla por la que se publica el listado del alumnado admitido
y no admitido en el primer curso de Educación Primaria para
el curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 20 de septiembre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 423/02-1-A.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla en el recurso núm. 366/2002, Nego-
ciado 2, promovido por don José María Rodríguez
Palma.

En fecha 20 de septiembre de 2002 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCA-
CION Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO NUMERO CINCO DE SEVILLA EN EL RECURSO
NUM. 366/2002. NEGOCIADO 2, INTERPUESTO POR DON

JOSE MARIA RODRIGUEZ PALMA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 366/2002, Negociado 2, interpuesto por don José
María Rodríguez Palma contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia en recurso de alzada contra
la resolución del Consejo Escolar del Colegio Concertado “San
Agustín”, de Sevilla, por la que se publica el listado del alum-
nado admitido y no admitido en el primer curso de Educación
Primaria para el curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 20 de septiembre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 366/2002, Negociado 2.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-

diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación Real Club Recreativo de Huelva,
SAD, Fundación Recre.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Real
Club Recreativo de Huelva S.A.D. -Fundación Recre-», su cali-
ficación como Fundación Cultural, así como su correspondiente
inscripción, esta Consejería lo resuelve con la decisión que
figura al final, a la que sirven de motivación los siguientes
hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 27 de marzo de 2002, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don José Angel Sainz Rubio,
fue otorgada escritura de constitución de la denominada «Fun-
dación Real Club Recreativo de Huelva S.A.D. -Fundación
Recre-», registrada con el número 658 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, don
Francisco Mendoza Taboada y don Michael Andrew Dumois
León, como consejeros delegados y el primero, además, como
Presidente, en nombre y representación de la entidad mercantil
fundadora Real Club Recreativo de Huelva S.A.D. En la escri-
tura de constitución, se contempla la voluntad de constituir
una Fundación y la dotación consistente en la cantidad de
ciento veinte mil doscientos dos euros, ingresada a nombre
de la Fundación en entidad de crédito y ahorro. Además, se
incluye la identificación de las personas que integran el Patro-
nato, así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patro-
nato se encuentra constituido por don Francisco Mendoza
Taboada, don Michael Andrew Dumois León, don Francisco
Javier Muñoz González y don Luis Malvarez Pascual.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, la promoción, fomento, financiación y desarrollo
de actividades relacionadas con la cultura física y con el depor-
te, a través de concesiones de becas y ayudas para el estudio,
preparación, formación e investigación, incluido el apoyo a
los deportistas y dirigentes que hayan destacado, tanto durante
su vida deportiva, como después de la misma; colaboración
con otras personas o entidades con fines de promoción o difu-
sión de cualquier deporte, publicaciones, cursos, conferencias,
exposiciones, otros actos de índole cultural, musical y depor-
tiva, concursos artísticos y en general cualquier otro relacio-
nado con el objeto fundacional; promoción de infraestructura
e instalaciones deportivas y gestión de las mismas. Además,
se establece su domicilio en la Avenida del Decano, s/n, de
la ciudad de Huelva; su ámbito de actuación se desarrollará
principalmente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía; las reglas básicas para la aplicación de los recur-
sos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como todo lo relativo al
órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de
las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Real Club Recreativo de Huelva S.A.D. -Fundación Recre-,
se hace constar en los mismos, la denominación de la entidad,
los fines fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en el
que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las reglas
básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento
de los fines fundacionales y para la determinación de los bene-
ficiarios, así como el órgano de gobierno y representación,
su composición, reglas para la designación y sustitución de
sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma
de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que
la inscripción de las Fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquellos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Real
Club Recreativo de Huelva S.A.D. -Fundación Recre-».

2.º Calificarla como Fundación de Carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas durante el tercer tri-
mestre de 2002, al amparo de la Orden de 24 de junio de
1997 (BOJA núm. 82, de 17.7.1997).

Beneficiario: Ayuntamiento de Murtas (Granada).
Actividad: Festival de Música Tradicional de La Alpujarra.
Importe: 24.040,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.18.46401.45C.2.

Granada, 2 de septiembre de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
725/2001. (PD. 2979/2002).

N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n G e n e r a l :
1808742C20011001014.

Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 725/2001.
Negociado: MJ.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de
Granada.

Juicio: Verbal-Desh. F. Pago (N) 725/2001.
Parte demandante: Inmobiliaria Dauro, S.A.
Parte demandada: Felipe Romero Aibar.
Sobre: Verbal-Desh. F. Pago (N).

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

En la ciudad de Granada, a trece de junio de dos mil
dos.

El Ilmo. Sr. don José Manuel García Sánchez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de Granada, habiendo visto los presentes autos de juicio
verbal de desahucio, promovidos a instancia de Inmobiliaria
Dauro, S.A., representado por la Procuradora doña M.ª Luisa
Sánchez Bonet, contra don Felipe Romero Aibar.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
doña M.ª Luisa Sánchez Bonet, en nombre y representación
de Inmobiliaria Dauro, S.A., contra Felipe Romero Aibar, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento sus-
crito entre ambas partes, y, en su consecuencia, debo condenar
y condeno a la demandada al desahucio del inmueble sito
en C/ Ribera del Genil, núm. 8, 3.º F, de Granada, con aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo verifica dentro del plazo
legal. Todo ello con expresa imposición de costas a la parte
demandada.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Granada, dentro del
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la noti-
ficación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital, estando celebrando audiencia pública
en el día de la fecha, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 15 de
julio de 2002, el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
para llevar a efecto la diligencia de notificación sentencia.

En Granada, a quince de julio de dos mil dos.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
669/2001. (PD. 3007/2002).

NIG: 2104100C20010005227.
Procedimiento: Verbal-Efec. D. Reales Inscr. (N)

669/2001. Negociado: FJ.
De: Fertiberia, S.A.
Procurador: Sr. Alfonso Padilla de la Corte.
Letrado: Sr. Vázquez Segovia, Antonio.
Contra: Don Manuel Antonio Falcón Pioza.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Efec. D. Reales Inscr. (N)
669/2001 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Huelva a instancia de Fertiberia, S.A., contra Manuel
Antonio Falcón Pioza sobre, se ha dictado la sentencia que,
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Doña María Teresa Vázquez Pizarro, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Huelva, ha
pronunciado la siguiente

SENTENCIA 134/02

En Huelva, a catorce de junio de dos mil dos.

Vistos los autos de Juicio Verbal 669/01 seguidos a ins-
tancia de Fertiberia, S.A., representada por el Procurador Sr.
Padilla de la Corte, bajo la dirección del Letrado Sr. Vázquez
Segovia, contra don Manuel Antonio Falcón Pioza, declarado
en situación de rebeldía, sobre efectividad de derechos reales
inscritos.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
Sr. Padilla de la Corte en nombre y representación de la entidad
Fertiberia, S.A., contra don Manuel Antonio Falcón Pioza,
declarado en situación de rebeldía, a fin de lograr la efectividad
de la concesión administrativa inscrita a favor de la actora
en el Registro de la Propiedad número dos de Huelva, sobre
la finca sita en la zona marítimo-terrestre, término de Huelva,
en el margen derecho del río Tinto, próximos al Puente de
la Anicoba, finca registral 22.239, folio 52, tomo 1.679, libro
281, debo condenar y condeno al demandado a que reconozca
y respete el derecho real de la actora, absteniéndose de per-
turbar u obstaculizar la legítima posesión, desalojando y derri-
bando a su costa las instalaciones realizadas en la finca, reti-
rando los escombros y materiales y dejando el terreno libre
y expedito. Las costas de este procedimiento se imponen a
las demandadas.

Así por esta mi sentencia, que será notificada a las partes
con expresión de los recursos que contra ella caben, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Manuel Antonio Falcón Pioza, extiendo y firmo la presente
en Huelva, a veinte de septiembre de dos mil dos.- El/La
Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 900/2001. (PD. 2980/2002).

NIG: 4109100C20010030937.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 900/2001. Nego-

ciado: 2S.
De: Don José Marañón Campos y María Teresa Marañón

Campos.
Procuradora: Sra. María Dolores Romero Gutiérrez.
Contra: Sociedad de Promoción de Naves Industriales,

Ramón Andrade Alvarez, Salvador Borrego Borrego, Rafael
Guerrero Fernández, Antonio Rodríguez Pérez, Joaquín Estrada
Carazo, Antonio Marín García y Juan Andrade Alvarez.

Procurador: Sr. Jacinto García Sainz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Proced. Ordinario (N) 900/2001, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia, núm. Uno de Sevilla, a instancia
de José Marañón Campos y María Teresa Marañón Campos
contra Sociedad de Promoción de Naves Industriales, Ramón
Andrade Alvarez, Salvador Borrego Borrego, Rafael Guerrero
Fernández, Antonio Rodríguez Pérez, Joaquín Estrada Carazo,
Antonio Marín García y Juan Andrade Alvarez, se ha dictado
la Sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

En Sevilla, a 26 de septiembre de 2002. Vistos por doña
Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de esta ciudad, los presentes
autos de juicio ordinario, seguidos con el núm. 900/01-2,
a instancia de don José Marañón Campos y doña Teresa Mara-
ñón Campos, representados por la Procuradora doña M.ª Dolo-
res Romero Gutiérrez y asistidos por el letrado don Javier Rome-
ro Martínez-Cañavate, contra «Sociedad de Promoción de
Naves Industriales de Sevilla, S.A.», don Salvador Borrego
Borrego, don Rafael Guerrero Fernández, don Antonio Rodrí-
guez Pérez, don Joaquín Estrada Carazo y don Antonio Marín
García, representados por el Procurador don Jacinto García
Sainz y asistidos por el Letrado don José Luis de Montes Mea-
na, y contra don Ramón Andrade Alvarez y don Juan Andrade
Alvarez, en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José Mara-
ñón Campos y doña Teresa Marañón Campos contra «Sociedad
de Promoción de Naves Industriales de Sevilla, S.A.», don
Salvador Borrego Borrego, don Rafael Guerrero Fernández, don
Antonio Rodríguez Pérez, don Joaquín Estrada Carazo, don
Antonio Marín García, don Ramón Andrade Alvarez y don Juan
Andrade Alvarez, debo condenar y condeno a los referidos
demandados a abonar a los actores por mitades iguales las
siguientes cantidades:

- A la «Sociedad de Promoción de Naves Industriales de
Sevilla, S.A.», la suma de 3.219,23 euros.

- A don Salvador Borrego Borrego, la suma de 1.073,07
euros.

- A don Rafael Guerrero Fernández, la suma de 1.073,07
euros.

- A don Antonio Rodríguez Pérez, la suma de 1.073,07
euros.

- A don Joaquín Estrada Carazo, la suma de 1.073,07
euros.

- A don Antonio Marín García, la suma de 1.073,07 euros.
- A don Ramón Andrade Alvarez, la suma de 1.073,07

euros.
- A don Juan Andrade Alvarez, la suma de 1.073, 07

euros.

Junto con los intereses legales de las indicadas sumas
desde las fechas de emplazamiento, sin hacer expresa condena
en costas respecto de los demandados allanados e imponiendo
a los demandados rebeldes las costas causadas por las accio-
nes deducidas contra los mismos.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación que deberá prepararse por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Ramón Andrade Alvarez cuyo actual paradero se des-
conoce, y su publicación en el BOJA y en el tablón de anuncios
de este Juzgado, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a
veintiséis de septiembre de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MARBELLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
520/2001. (PD. 3011/2002).

NIG: 2906941C20011000519.
Procedimiento: J. Verbal (N) 520/2001. Negociado: BC.
Sobre: Verbal.
De: Lavandería Industrial Costa Marbella, S.L.
Procurador: Sr. José Manuel Rosa Sánchez.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Don Tomann Heinz y Cía. La Estrella, S.A.
Procuradora: M.ª José Cabellos Menéndez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 520/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de
Marbella, a instancia de Lavandería Industrial Costa Marbella,
S.L., contra Thomann Heinz y Cía. La Estrella, S.A., sobre
Verbal, se ha dictado la sentencia que, copiada en su emca-
bezamiento y fallo, así como la parte dispositiva del auto de
aclaración de sentencia que es como sigue:

S E N T E N C I A

En Marbella, catorce de mayo de dos mil dos.

La Ilma. Sra. doña M.ª José Lario Parra, del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Marbella,
ha visto los presentes autos de juicio verbal núm. 520/2001,
seguidos a instancia de Lavandería Industrial Costa Marbella,
S.L., representada por el Procurador de los Tribunales José
Manuel Rosa Sánchez, contra don Thomas Heinz que ha sido
declarado en reberdía en el acto de juicio y Cía. La Estrella,
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S.A., representada por la procuradora Sra. Benítez Donoso
García, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
el procurador Sr. Rosa Sánchez en nombre y representación
de Lavandería Industrial Marbella, S.L., contra don Thomas
Heinz declarado en rebeldía y contra la Cía. de Seguros La
Estrella, S.A., condenando solidariamente a los demandados
a que abonen a la actora la suma de 717,04 euros más
los intereses que conforme al tipo fijado en el art. 20 de la
L. C. Seguro, devengue dicha suma desde la fecha del siniestro,
así como a las costas procesales causadas en esta instancia.

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso
de apelación que se interpondrá conforme a lo establecido
en la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así, por esta mí sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo subsanar y subsano el defecto acaecido en
la sentencia de fecha 14.5.02 en la que se tuvo como pro-
curadora de Cía. La Estrella a doña María Luisa Benítez Donoso
García y en su lugar procede rectificar dicho error siendo la
Procuradora representante de Cía. La Estrella la Procuradora
doña María José Cabellos Menéndez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandados Thomann Heinz extiendo y firmo la presente
en Marbella, veintidós de julio de dos mil dos.- El/La Secre-
tario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CUATRO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 167/2001. (PD. 3005/2002).

Número de Iden t i f i cac i ón Gene -
ral: 1102741C20014000242.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 167/2001. Nego-
ciado: G.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Cuatro de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Juicio: Proced. Ordinario (N) 167/2001.
Parte demandante: Juan José García Arnaiz y E. Lourdes

García Rey.
Parte demandada: Celesino Naves Llaneza y Rosario Cus-

todio Cárdenas.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la Resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En la Ciudad de El Puerto de Santa María, a doce de
junio de dos mil dos; la Ilma. Sra. doña María Salud Ostos
Moreno, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción núm. Cuatro de los de esta ciudad, ha visto
las presentes actuaciones de juicio ordinario, seguidas en este
Juzgado bajo el núm. 167/01 a instancias de don Juan José
García Arniz y doña E. Lourdes García Brey representados
por la Procuradora doña Pilar Guzmán López y dirigidos por

el Letrado don Juan Carlos Sánchez Narváez, contra don Celes-
tino Naves Llaneza, declarado en rebeldía, y doña Rosario
Custodio Cárdenas representada por la Procuradora doña Ana
Molina Díez y dirigida por el Letrado don Luis J. Díaz Orellana;
recayendo la presente resolución en base a los siguientes,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
la Procuradora doña Pilar Guzmán López en nombre y repre-
sentación de don Juan José García Arniz y doña E. Lourdes
García Brey contra don Celestino Naves Llaneza y doña Rosario
Custodio Cárdenas debo condenar y condeno a estos deman-
dados a abonar conjunta y solidariamente a los actores la
suma de 15.038,58 euros (2.502.209 pesetas), más los inte-
reses legales del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Cada parte abonará las costas causadas a su instancia
y las comunes por mitad.

Que desestimando íntegramente la demanda reconven-
cional formulada por la Procuradora doña Ana Molina Díez,
en nombre y representación de doña Rosario Custodio Cár-
denas contra don Juan José García Arniz y doña E. Lourdes
García Brey, debo absolver y absuelvo a estos demandados
de todos los pedimentos que en aquélla se contienen en su
contra, con imposición a la reconviniente de las costas pro-
cesales causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 248.4 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y poniendo en autos certificación de la mis-
ma, inclúyase en el libro de sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia y definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha,
por ante mí el Secretario, de que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 2/0/02
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el BOJA
para llevar a efecto la diligencia de Notificación de Sentencia.

En el Puerto de Santa María (Cádiz), a dos de septiembre
de dos mil dos.- El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento abreviado
núm. 218/2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace pública la pre-
sentación y admisión a trámite de la demanda interponiendo
recurso contencioso-administrativo que a continuación se
indica:

Número de recurso: 218/2002.
Fecha de presentación: 24.5.02.
Demandante: M.ª José Picón Cesar.
Administración demandada: Servicio Andaluz de Salud.
Actuación administrativa impugnada: Resolución que por

silencio administrativo deniega la inclusión en los listados del
Pacto de Reubicación, establecido por Acuerdo de 17 de
noviembre de 1999.
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Quienes tengan interés legítimo en sostener la confor-
midad a Derecho de la actuación recurrida disponen de quince
días, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio,
para poder personarse en el recurso por medio de Procurador,
con asistencia de Abogado o por éste ostentando la repre-
sentación, salvo si son funcionarios públicos, en cuyo caso
pueden comparecer por sí mismos, pero deben señalar domi-

cilio en esta ciudad para practicar todas las diligencias que
hayan de entenderse con los mismos, debiendo indicar la per-
sona titular del mismo así como la persona con la cual deban
entenderse las diligencias a practicar.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil dos.- El/La
Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publica
adjudicación de contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Impresión de la Revista

Europa-Junta».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 71, de 18.6.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

64.608,80 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de septiembre de 2002.
b) Contratista: Tecnographic, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 64.608,80 E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publica
adjudicación de contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de un sistema

de direccionado por proyección de chorro de tinta».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 78, de 4.7.02.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 62.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de septiembre de 2002.
b) Contratista: Image Tecnologías de Codificación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 40.568,68 E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
adjudicación de contratos administrativos.

A)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 02/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Aula móvil de información,

formación, sensibilización y concienciación contra la violencia
hacia las mujeres».

c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA
núm. 23, de 23.2.02.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 237.040

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de julio de 2002.
b) Contratista: Alegría Activity, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 237.039 euros.
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B)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 14/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia y Consultoría.
b) Descripción del objeto: «Elaboración de material didác-

tico y formación en nuevas tecnologías».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 64, de 1.6.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 93.500

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de julio de 2002.
b) Contratista: Artefinal Studio, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 93.500 euros.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la se convoca
concurso abierto. (PD. 2978/2002).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 209/2002-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Codificación, validación, impu-

tación y tabulación básica de los Censos de Población y Vivien-
das de Andalucía 2001.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

mil cuatrocientos cinco euros (240.405 E), incluido el IVA.
5. Garantía provisional: Cuatro mil ochocientos ocho euros

y diez céntimos (4.808,10 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/503.38.00.
e) Telefax: 95/503.38.16.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
El decimoquinto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo V, subgrupos 1, 2

u 8, categoría C. (Equivalencia con la normativa anterior: Gru-
po III, Subgrupo 3.)

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional:

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimosexto día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: «Sobre Núm. 1», titulado
«Documentación General», que contendrá los documentos
relacionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP; «Sobre Núm. 2»,
titulado «Propuesta Técnica», que contendrá los documentos
relacionados en el epígrafe 8.2.2 del PCAP, y «Sobre Núm. 3»,
titulado, «Proposición Económica», que contendrá la propo-
sición económica según el modelo que figura como Anexo IV
del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses, contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes:
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva

Zelanda. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, haciendo pública
la adjudicación del contrato que se cita (Expte. 15/02).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 15/02.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Reforma y acondicionamiento

de locales para sede de los Juzgados de Instrucción núm. Trece
y Penal núm. Diez de Málaga».

c) Lote: Unico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 163.121,66 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.02.
b) Contratista: Construcciones Brick, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.121,65 E.

Málaga, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Aurora Santos García de León.

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de septiembre de 2002, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto y tramitación urgente para la contratación del
arrendamiento del inmueble que se indica. (PD.
2764/2002) (BOJA núm. 113, de 26.9.2002). (PD.
2972/2002).

Advertido error en el anuncio de licitación del expediente
núm. 141/02 «Arrendamiento de inmueble en la localidad
de Algeciras para sede Juzgado y Fiscalía de Menores Núm.
Dos de Cádiz», se modifica en lo siguiente:

En el apartado 4.a) Presupuesto base de licitación, debe
decir:

a) Importe/Anual: 133.854,72 E.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de realización, difu-
sión y elaboración de planes de formación de materiales
de orientación de la Consejería. (PD. 2991/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 151/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización, difusión y elabo-

ración de planes de formación de materiales de orientación
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

b) Lugar de ejecución: Todas las provincias.
c) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 300.500,00

euros (trescientos mil quinientos euros).

5. Garantía provisional. 6.010,00 euros (seis mil diez
euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Tole-
do), 14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Primer

martes siguiente al segundo día posterior al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, o siguiente día hábil
posterior si éste no lo fuera.

e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

10. Página web de información: www.cedt.junta-an-
dalucia.es

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra que se indica por el sistema
de concurso abierto y tramitación urgente. (PD.
2994/2002).

Expte. Núm. 11-3/O-02.
Denominación: Contrato de Obras para la «Reforma de

Aseos, Conserjería y Archivos del Centro de Formación Pro-
fesional Ocupacional de Algeciras», en Avda. 28 de Febrero,
s/n, «Polígono San García», de Algeciras.

Sist. de adjudicación: Concurso procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Doce semanas.
Presupuesto de licitación: 104.470,26 E.
Garantía provisional: Exenta según artículo 35 del R.D.L.

2/2000.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación exigida: No se exige según artículo 25 de

R.D.L. 2/2000. Presupuesto inferior a 120.202,42 euros.
Exposición del expediente: El PCAP, Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas y demás documentación estará expuesta para
su examen en el Neg. Inversiones de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Hasta las 14 horas
del decimotercer día natural contado a partir del día siguiente
a la publicación.
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Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz.

Documentación a presentar: La consignada en el punto 8
del PCAP.

Aperturas de las ofertas: Se realizará en esta Delegación
Provincial al tercer día contado a partir de la fecha final de
entrega de documentos.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Cádiz, 4 de octubre del 2002.- El Delegado, Agustín
Barbera Salvador.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica por el
procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
3019/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 05-2002-32D (Capítulo II).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza del Centro Fijo de

Formación Profesional Ocupacional de Cartuja.
b) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cincuenta y cinco mil euros (55.000 E).
5. Garantías. Provisional: No exigible.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.96.25.
e) Telefax: 958/02.96.01.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día del plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista. Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

2.º Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.

9. Examen de la documentación. La Mesa de Contra-
tación, a las 9 horas del tercer día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, excepto
sábados, calificará la documentación administrativa presen-
tada y publicará en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos observados en la documentación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
11. Gastos de anuncios. Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA serán abonados por el adju-
dicatario.

Granada, 9 de octubre de 2002.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso público para la contratación mediante pro-
cedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
2977/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga, con sede en Avda. Manuel
Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta, y núm. de Telf.
95/103.65.42 y fax 95/103.65.98, hace pública la contra-
tación mediante concurso del suministro siguiente:

Objetivo: Suministro de un analizador hematológico para
el centro de prevención de riesgos laborales de Málaga de
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
Expte.: MA-E-01/02 PR.

Tipo máximo de licitación: 22.236,00 E.
Plazo de ejecución: 1 mes desde la adjudicación.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripción Técnicas estarán a
disposición de los interesados, durante el plazo de presentación
de proposiciones en la Sección de Gestión Económica y Pre-
supuestos en la sede de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Málaga.

Fianza provisional: Se dispensa.
Proposición económica: Se ajusta al modelo que figura

como Anexo el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contando a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía; si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de la Delegación de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en Málaga, sito en Avda. Manuel A. Heredia, núm.
26, 2.ª planta. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberá cumplimentarse lo establecido en el art. 100 del Regla-
mento General de Contratación del Estado.

Clasificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
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en la misma y el plazo para su subsanación, así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
por tratarse de la adquisición de bienes homologados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2002/2249.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de ordenadores per-

sonales para la C.O.P.T.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Bienes homologados.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-

trocientos cuarenta y cinco mil setecientos diecisiete euros
con cinco céntimos (445.717,05 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2002.
b) Contratista: Sadiel Soluciones A.I.E.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cuarenta y cin-

co mil setecientos diecisiete euros con cinco céntimos
(445.717,05 euros).

Sevilla, 20 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Antonio Trova Panduro.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos de consultoría y asistencia que se indi-
can por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Expte.: 2002/0463 (E40001ATCF2H).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.

b) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía
a escala 1:10.000 del mapa topográfico de Andalucía en la
Zona Norte de Huelva.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
25.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

222.617,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 200.355,30 euros.

Expte.: 2002/0470 (E40002ATCF2H).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

escala 1:10.000 del mapa topográfico de Andalucía en la
Zona Sur de Huelva.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
25.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

208.399,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: Sitesa, Sistemas de Información Territorial,

S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 183.391,12 euros.

Expte.: 2002/0483 (E40003ATCF2S).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Digitalización de la Cartografía

a escala 1:10.000 del mapa topográfico de Andalucía en la
Zona Sur de Sevilla.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
25.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

208.711,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: Técnica Cartográfica Andaluza.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 189.405,23 euros.

Expte.: 2002/0491 (E40004ATCF2K).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 del mapa topográfico de Andalucía en la
Zona Oriental de Cádiz.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
25.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
211.529,00 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: Restisur, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 190.566,51 euros.

Expte.: 2002/0506 (E40005ATCF2M).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 en la Zona Oriental de Málaga.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha

25.4.2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

196.413,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: Network Mapping Facilities.
c) Nacionalidad: Francia.
d) Importe de adjudicación: 190.000,00 euros.

Sevilla, 12 de septiembre de 2002.- La Directora
General, Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento restringido mediante
la forma de concurso de proyecto y obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del Contrato de Proyecto y
Obras, realizada mediante procedimiento restringido, que a
continuación se relaciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 02-JA-0145-0.0-0.0-ON

(C-51042-ON2-5J).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Concurso de Proyecto y Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carre-

tera C-323 de Villacarrillo a Huércal Overa. Tramo: Pozo Alcón
a Cuevas del Campo.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 163, de 21 de diciembre de 1995.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso de Proyecto y Obras.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 1.625.272,29 euros (270.422.555

pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de julio de 2002.
b) Contratista: SACYR, S.A.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: 5.980.136,55 euros
(995.011.000 pesetas).

Sevilla, 16 de septiembre de 2002.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultorio y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto, que a continuación
se relaciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/0004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: (5-GR-05740.0-0.0-EI).
Redacción del Estudio Informativo «Distribuidor Norte de

Granada».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 20, de 16 de febrero de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

veintitrés mil doscientos siete euros con cuarenta y ocho cén-
timos (123.207,48 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de julio de 2002.
b) Contratista: PROINTEC, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento diecinueve mil dos-

cientos veintitrés euros con sesenta céntimos (119.223,60
euros).

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2993/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2002/3099.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actuación de seguridad vial

en la carretera A-445, p.k. 16,000 (Intersección A-440)-Fuen-
cubierta.
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b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(60.098,47 euros).
5. Garantías:
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Dos mil cuatrocientos tres euros con noventa

y cuatro céntimos (2.403,94 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/00.13.66 y 957/00.13.31.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del día del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:

- Títulos académicos del empresario y de los cuadros de
la empresa.

- Experiencia del empresario y de los cuadros de la
empresa.

- Títulos académicos y experiencia del o de los respon-
sables de las obras.

- Declaración indicando la maquinaria, material, equipo
técnico del que dispondrá el empresario para la ejecución de
las obras.

- Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

- Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA,
a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de Contratación su remisión mediante

télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957/00.14.04.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Tansportes de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: 20 de noviembre de 2002.
e) Hora: 11,30.
10.Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia-es

Córdoba, 7 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del suministro que se cita. (SC.
10/2002). (PD. 2960/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.10/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

para los Laboratorios Agroalimentarios y Estaciones Enológicas.
b) Lugar de ejecución: Red de Laboratorios y Estaciones

Agrometeorológicas.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de

2002.09.27.
d) División lotes y número: Sí, 22.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos noventa

y ocho mil ciento veinticinco euros (698.125 E).
5. Garantía provisional: Trece mil novecientos sesenta

y dos euros con cincuenta céntimos (13.962,50 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00. Telefax: 95/503.23.65.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en los Pliegos de este concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de noviembre de

2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: 19 de noviembre de 2002.
c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2, la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 23 de septiembre de 2002.

Sevilla, 30 septiembre de 2002.- La Secretaría General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación que se cita (Expte. 165/02).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 165/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de ordenadores

karisma basic para los Servicios Centrales y las Delegaciones
Provinciales.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

207.296,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 2002.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 207.296,55 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/183010). (PD.
2989/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/183010 (22/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de guantes no esté-

riles, mascarillas nebulizador y oxígeno, agujas y jeringas USU,
lancetas punción digital, test embarazo, glucosa test y suero
fisiológico para irrigación de herida para los Centros Sanitarios
dependientes del Distrito (183010-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Cncurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y cuatro mil ochocientos dieciséis euros con sesenta y cinco
céntimos (84.816,65 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/103.13.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/179675). (PD.
2975/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/179675 (4/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos de afé-

resis (179675-CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Un lote.
d) Lugar de entrega: Laboratorio del CRTS de Sevilla.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y tres mil euros (243.000 E).
5. Garantías. Provisional: 4.860 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Suministros.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.99.00.
e) Telefax: 95/500.99.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Centro Regional, a las 12,00 horas del déci-
mo día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/203824). (PD.
3004/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones. Servicio de Gestión de Inversiones y Con-
trataciones.

c) Número de expediente: 2002/203824 (C.C. 1018/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reveladoras y

mamógrafos con destino a diversos Centros de Salud y a la
Unidad Móvil para el Programa de Detección Precoz del Cáncer
de Mama de Alcalá la Real-Martos (203824-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veintiocho mil trescientos ochenta y siete euros
(228.387 E).

5. Garantías. Provisional: 4.567,74 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
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aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/191680). (PD.
3003/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/191680 (20/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción de proyecto de ejecución, coordinación en materia
de seguridad y salud, dirección de las obras y dirección de
ejecución de las obras de reforma para la implantación de
la Unidad de Medicina Nuclear (191680-HPU).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total. Cuarenta
mil euros (40.000 E).

5. Garantías. Provisional: 800 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruíz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio de almacenamiento y distri-
bución que se indica. (PD. 2992/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 34/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Almacenamiento, distribución

institucional y distribución comercial de publicaciones de la
Consejería de Educación y Ciencia».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: No ha sido establecido.

Los licitadores deberán presentar sus presupuestos.
5. Garantías. Provisional: Dos mil euros (2.000), cons-

tituida en alguna de las formas indicadas en el apartado
08.2.1.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
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b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Si el presupuesto aportado por las empre-

sas es igual o superior a 120.202,42 euros, deberán acreditar
la correspondiente clasificación como empresa de servicios
en el Grupo R, Subgrupo 9 y en la Categoría correspondiente
según su anualidad media, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se admitirá la clasificación en el Grupo III,
Subgrupo 3 y en la Categoría correspondiente según su anua-
lidad media.

En caso de que el presupuesto aportado por las empresas
sea inferior a 120.202,42 euros, las empresas podrán optar
por presentar certificado de clasificación o acreditar la solvencia
económica, financiera y técnica de acuerdo con lo establecido
en la cláusula 8.2.1.g) y h) del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Séptimo día hábil siguiente a aquél en que

termine el plazo de presentación proposiciones. Si dicho día
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará el
siguiente día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará

público en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en
domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos sub-
sanables observados en documentación.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obras. (PD.
2973/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B020692OB23BC.
2. Objeto del contrato:.
a) Descripción del objeto: Intervención en las Murallas

del Castillo-Alcaudete (Jaén).
b) Lugar de ejecución: Alcaudete (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

260.621,71 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax.: 95/503.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo K, subgrupo 7, cate-

goría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: San José, 13.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). (Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.)

e) Hora: A las 12 horas.
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10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de suministro que se cita. (PD.
2971/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 95/500.36.10; Fax : 95/500.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de servidores ofimáticos para las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente.
b) Número de expediente: 700/2002/S/00.
c) Lugar de ejecución: Delegaciones Provinciales de Medio

Ambiente.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 360.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías:
Provisional: 7.200,00 euros.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. O bien en la web de la Consejería:

www.cma.junta-andalucia.es.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 8 de noviembre

de 2002, a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro

General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente (ver punto 1).
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 18 de noviembre

de 2002.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación del servicio por el pro-
cedimiento abierto y en la forma de concurso sin varian-
tes (Expte. núm. 675/02/M/00). (PD. 3012/2002).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar el
siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
e) Fax: 95/500.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 675/02/M/00.
Denominación: Ampliación y mejora del sistema de ges-

tión de licencias de caza y pesca de la Consejería de Medio
Ambiente.

c) Lugar de ejecución: SS.CC.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 210.354,24 euros.
b) Revisión de precios: Sí.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% s/ presupuesto de licitación

(4.207,08 E).
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo V, Subgrupo 2, Cate-

goría b.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de quince (15) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50 .
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071. Fax:

95/500.37.75.
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b) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a las

11,00 del décimo día natural siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de ofertas, en la Sala de Juntas
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Manuel
Siurot, 50, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo, se pasará
al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto será público.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 10 de junio de 2002.- El Director General, José
Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de septiembre de 2002, de la Delegación Provincial
de Málaga, por la que se anuncia la licitación pública
del contrato de servicios que se cita, por el proce-
dimiento abierto forma concurso. (PD. 2747/2002).
(BOJA núm. 113, de 26.9.2002). (PD. 3006/2002).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Orden de 17 de abril de 1998, por la que se delegan
competencias y en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Contratación Administrativa, hace pública la con-
tratación mediante concurso abierto del Servicio de Vigilancia
y Seguridad en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
y Local Adjunto.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales y Local
Adjunto.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales de Málaga y Local Adjunto.
d) Plazo de ejecución: 1 de noviembre de 2002 a 30

de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Advertido error en el texto de la disposición de referencia,

se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

«4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 38.938,45 euros.»,

Debe decir:

«4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 38.938,45 euros. Cómputo de horas total

2.810.»

5. Garantías. Provisional: 778,76 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 4.ª

planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 951/03.64.00.
e) Telefax: 951/03.64.17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del día 28 de octubre de 2002.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 28 de octubre.
b) Documentación a presentar: La establecida en el apar-

tado octavo del Pliego de Cláusulas Administrativas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª
3.º Localidad y código postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta
la adjudicación del contrato.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 4.ª
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 30 de octubre.
e) Hora: 13,00 horas.
9. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 7 de octubre de 2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Málaga, por la que se anuncia a
concurso por procedimiento abierto el contrato de obra
que a continuación se indica. (PP. 2930/2002).

Esta Universidad ha resuelto anunciar a concurso por pro-
cedimiento abierto el contrato de obra que a continuación se
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Número de expediente: PA-05/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Ampliación climatización plan-

ta baja, primera y módulos docentes en E.T.S. de Ingeniería
de Telecomunicación y E.T.S. de Ingeniería Informática» de
la Universidad de Málaga.

b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de Teatinos.

Málaga.
d) Plazo de ejecución: 8 meses (8).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

792.105,05 euros.
5. Garantías. Provisional: 15.842,10 euros.



BOJA núm. 121Página núm. 20.172 Sevilla, 17 de octubre 2002

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Campus y Nuevas

Tecnologías.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n. Edificio Rectorado,

2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29013.
d) Teléfono: 952/13.25.12.
e) Telefax: 952/13.11.31.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, Subgrupo 2, Categoría e.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

de su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga. Pza. de El Ejido, s/n. Edif. Rectorado.
Planta baja. 29013, Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El indicado en el Pliego.

e) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Pza. de El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el tablón de anuncios de la

Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías el lugar,
día y hora de la apertura de plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web: www.uma.es (se podrán con-

sultar los pliegos de cláusulas administrativas particulares, Ser-
vicio de Contratación).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación.

Se indicará en el tablón de anuncios de la Dirección Gene-
ral de Campus y Nuevas Tecnologías.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 18 de septiembre de 2002.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Málaga, por la que se anuncia a
concurso por procedimiento abierto el contrato de obra
que a continuación se indica. (PP. 2929/2002).

Esta Universidad ha resuelto anunciar a concurso por pro-
cedimiento abierto el contrato de obra que a continuación se
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Número de expediente: PA-07/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reforma de la instalación de

aire acondicionado en la Escuela de Turismo y Facultad de
Ciencias de la Información», de la Universidad de Málaga.

b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de Teatinos.

Málaga.
d) Plazo de ejecución: 4 meses (4).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
280.427,97 euros.

5. Garantías. Provisional: 5.608,55 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Campus y Nuevas

Tecnologías.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n. Edificio Rectorado,

2.ª planta.
c) Localidad y código postal: 29013, Málaga.
d) Teléfono: 952/13.25.12.
e) Telefax: 952/13.11.31.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, Subgrupo 2, Categoría d).
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

de su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga. Pza. de El Ejido, s/n. Edif. Rectorado.
Planta baja. 29013, Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El indicado en el Pliego.

e) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Pza. de El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el tablón de anuncios de la

Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías el lugar,
día y hora de la apertura de plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web: www.uma.es (se podrán con-

sultar los pliegos de cláusulas administrativas particulares, Ser-
vicio de Contratación).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación: Se indicará en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 19 de septiembre de 2002.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 2986/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 02/04780.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una herramienta

para la gestión integral de la red informática de la USE.
b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y número: Dos lotes.
d) Lugar de entrega: SIC Campus Reina Mercedes, Sevilla.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 105.000

euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE:
13. Portal informático:

Sevilla, 26 de septiembre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE GOR

ANUNCIO de licitación para el arrendamiento de
edificio, sito en Cuesta Matuete. (PP. 2913/2002).

Secretaría
S. de Contratación

ANUNCIO LICITACION PARA EL ARRENDAMIENTO DE EDI-
FICIO, SITO EN C/ CUESTA MATUETE, S/N, PROPIEDAD DEL

AYUNTAMIENTO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Gor.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto y duración del contrato.
El arrendamiento de edificio, sito en C/ Cuesta Matuete,

s/n, con la obligación del arrendatario de destinarlo a residencia
de personas mayores.

La duración del contrato de arrendamiento se fija en 10
años, susceptible de prórroga por otros diez, en caso de no
existir demanda previa por ninguna de las partes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: concurso.

4. Tipo de licitación.
El canon de arrendamiento se fija en 108.183,00 euros

anuales, IVA incluido, pagaderos en el primer trimestre de
cada año, o prorrateándolo mensualmente y se determinará
en el momento de la firma del contrato.

A partir del primer año, la renta podrá ser actualizada
por el Ayuntamiento, aplicando a la renta correspondiente a
la anualidad anterior la variación porcentual experimentada
por el Indice General Nacional del sistema de índices de precios
de consumo, en el período de doce meses inmediatamente
anteriores a la fecha de cada actualización.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto del contrato, 36.060,72

euros.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato. Como míni-

mo, 72.121,44 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Gor (Granada).
b) Domicilio: Plaza Mayor, núm. 1.
c) Código Postal: 18870.
d) Teléfono: 958/68.21.33.
e) Telefax: 958/68.20.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días naturales a contar desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el BOP de Granada, Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA) y Boletín Oficial del Estado
(BOE).

7. Requisitos específicos de los proponentes.
Los licitadores deberán presentar la documentación a que

hace referencia la cláusula 17.ª del Pliego de Cláusulas que
rige la contratación.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación de ofertas: Será de 15 días natu-

rales a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP de Granada, Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) y Boletín Oficial del Estado (BOE).

b) Documentación a presentar por los licitadores: La rela-
cionada en la cláusula 17.ª del Pliego de Cláusulas que rige
la contratación.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Gor: Secretaría del

Ayuntamiento de Gor (Registro General de Documentos).

9. Apertura de las ofertas.
La Mesa de Contratación se reunirá al quinto día hábil

a las 11,00 horas, a contar del siguiente a que finalice el
plazo de presentación de proposiciones sin contar sábados,
para la calificación de los documentos presentados en tiempo
y forma y procederá ese mismo día a la apertura de las pro-
posiciones presentadas por los licitadores.

10. Otras informaciones.
El equipamiento del edificio y acabar las obras será de

cuenta del arrendatario pasando en el momento de la ins-
talación a ser propiedad del Ayuntamiento. Se establece meca-
nismo de compensación para lo que habrá que estar a lo
dispuesto en la cláusula 6 del Pliego.

11. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario el pago de todos los

anuncios e impuestos derivados del procedimiento de adju-
dicación.

En la cláusula 21 del Pliego se establecen las condiciones
especiales que habrán de ser tenidas en cuenta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Gor, 26 de septiembre de 2002.- El Alcalde-Presidente,
Francisco Porcel Gómez.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de las obras
de Reforma de la Instalación de Alumbrado Público
en Bda. El Porvenir. (PP. 2752/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 238/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Reforma de la Instalación

de Alumbrado Público en Bda. El Porvenir.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 76.534,80 euros.
5. Garantía provisional: 1.530,70 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen

la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones, en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2002.- El Secretario,
Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2002, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de las obras
de Nueva Instalación de Alumbrado Público en Bda.
Pedro Salvador. (PP. 2753/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 237/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Nueva Instalación de Alum-

brado Público en Bda. Pedro Salvador.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 122.440,49 euros.
5. Garantía provisional: 2.448,81 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría d.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones, en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2002.- El Secretario,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo para dar
publicidad a la convocatoria de concurso público para
la adjudicación mediante concesión administrativa de
la explotación del aparcamiento público sito bajo la
plaza pública existente en el PERI-SB-2, Avda. de
Pablo Picasso y del local comercial sobre él ubicado.
(PP. 2772/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

2. Expediente: 7/02 PAT.
3. Objeto: Convocatoria de concurso para la adjudicación

mediante concesión administrativa de la explotación del apar-
camiento público sito bajo la plaza pública existente en el
PERI SB 2, Avda. de Pablo Picasso y del local comercial sobre
él ubicado, durante 50 años.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Tipo de licitación. Cinco primeros años: Cincuenta mil

setecientos cincuenta y dos euros con noventa y nueve cén-
timos (50.752,99 euros), revisables con el IPC.

Resto de años: Cincuenta y nueve mil setecientos nueve
euros con cuarenta céntimos (59.709,40 euros), revisables
con el IPC.

6. Garantía provisional: Tres mil cinco euros con seis
céntimos (3.005,06 euros).

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Patrimonio Municipal del Suelo
del Servicio de Gestión Urbanística (de 11,00 a 13,00 horas).

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Fax: 95/448.02.95.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil).

8. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómico financiera y solvencia técnica profesional.

a) Solvencia económica y financiera:

- Informe de instituciones financieras o, en su caso, jus-
tificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los estados
en los que aquéllas se encuentren establecidas.

- Declaración relativa a la cifra de negocios global y de
las obras realizados por las empresas en los tres últimos años.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a pre-
sentar las declaraciones o documentos a que se refieren los
artículos 13 y 14 del Reglamento General de Contratación
de las Administraciones Públicas, se acreditará esta circuns-
tancia mediante declaración responsable, debidamente sus-
crita ante Notario, el Secretario de la Gerencia de Urbanismo
o técnico municipal.

b) Solvencia técnica y económica: A tales efectos se pre-
sentará relación de las concesiones administrativas similares
a la que es objeto de concurso con la Administración Pública
Estatal, Autonómica o Local actualmente en vigor, acompa-
ñada de documentos acreditativos expedidos por la Adminis-
tración correspondiente donde consten expresamente la vigen-
cia de dichas concesiones.

Toda la documentación relativa a la solvencia técnica o
profesional deberá venir referida exclusivamente a la persona
física o jurídica firmante de la proposición con independencia
de su pertenencia o no a grupos de empresas.

9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Transcurrido el plazo de un mes desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el último día de
presentación de ofertas fuese sábado, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil).

Se entregarán en el Registro de la Gerencia de Urbanismo
de 9,00 a 13,30 horas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitante
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo de presentación
de plicas señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar:

1. Sobre núm. 1: «Documentación administrativa».
2. Sobre núm. 2: «Criterios de selección».
3. Sobre núm. 3: «Proposición Económica».

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo
(de 9,00 a 13,30 horas).

2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Lengua de la proposición: La proposición deberá ser
presentada en castellano.

e) Variantes: No se admiten variantes alternativas.
10. Apertura de ofertas (Sobre núm. 3).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en el

apartado 9.a), b) y c) anteriores.
b) Fecha y hora: A las 10,00 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización de presentación de ofertas.
En el caso de que por cualquier otra causa justificada

no pudiera reunirse la Mesa en dicha hora y fecha, se hará
pública la nueva convocatoria mediante anuncio en el tablón
de la Gerencia de Urbanismo y en la prensa local.

11. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días
hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
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reclamaciones contra el Pliego de Condiciones, en la entidad,
domicilio y localidad señalados en los apartados 9.a), b) y
c) anteriores.

12. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de agosto de 2002.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo para dar
publicidad a las convocatorias de subastas públicas
para la enajenación de parcelas municipales. (PP.
2775/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Números de expedientes: 6/02 PAT., 26/02 PAT.,
27/02 PAT. y 28/02 PAT.

2. Objeto.
Expte. 6/02 PAT.: Enajenación de parcela municipal de

uso educativo privado sitos en el Sector 2 del Plan Parcial
núm. 2, del Pgno. Aeropuerto de Sevilla.

Expte. 26/02 PAT.: Enajenación de parcela municipal de
uso industrial núm. 99 de la Manzana I de la Unidad de
Actuación UA-TO-4 (Borde Este de Torreblanca).

Expte. 27/02 PAT.: Enajenación de parcela municipal de
uso industrial núm. 105 de la Manzana III de la Unidad de
Actuación UA-TO-4 (Borde Este de Torreblanca).

Expte. 28/02 PAT.: Enajenación de parcela municipal de
uso industrial núm. 106 de la Manzana III de la Unidad de
Actuación UA-TO-4 (Borde Este de Torreblanca).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:

Expte. 6/02 PAT.: Parcela educativo del Sector 2 del P.P.
núm. 2 del Polígono Aeropuerto de Sevilla: Ochenta mil cua-
trocientos sesenta y tres euros con sesenta céntimos
(80.463,60 euros), más IVA.

Expte. 26/02 PAT.: Parcela 99 de la Manzana I de la
UA-TO-4: Ciento setenta y ocho mil ciento ochenta y siete
euros con sesenta céntimos (178.187,60 euros), más IVA.

Expte. 27/02 PAT.: Parcela 105 de la Manzana III de
la UA-TO-4: Ciento setenta y ocho mil ochocientos cuatro euros
con treinta y seis céntimos (178.187,60 euros), más IVA.

Expte. 28/02 PAT.: Parcela 106 de la Manzana III de
la UA-TO-4: Ciento cuarenta y nueve mil ochocientos vein-
ticuatro euros con cuarenta y ocho céntimos (149.824,48
euros), más IVA.

5. Garantía provisional:

Expte. 6/02 PAT.: Parcela educativo del Sector 2 del P.P.
núm. 2 del Polígono Aeropuerto de Sevilla: Mil seiscientos
nueve euros con veintisiete céntimos (1.609,27 euros).

Expte. 26/02 PAT.: Parcela 99 de la Manzana I de la
UA-TO-4: Tres mil quinientos sesenta y tres euros con setenta
y cinco céntimos (3.563,75 euros).

Expte. 27/02 PAT.: Parcela 105 de la Manzana III de
la UA-TO-4: Tres mil cuatrocientos setenta y seis euros con
nueve céntimos (3.476,09 euros).

Expte. 28/02 PAT.: Parcela 106 de la Manzana III de
la UA-TO-4: Dos mil novecientos noventa y seis euros con
cuarenta y nueve céntimos (2.996,49 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Patrimonio Municipal del Suelo
del Servicio de Gestión Urbanística (de 11,00 a 13,00 horas).

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Fax: 95/448.02.95.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil).

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Transcurridos 26 días naturales desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el último día de
presentación de ofertas fuese sábado, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar:

1. Sobre núm. 1: «Documentación administrativa».
2. Sobre núm. 2: «Proposición Económica».

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo

(de 9,00 a 13,30 horas).
2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
Se entregarán en el Registro de la Gerencia de Urbanismo

de 9,00 a 13,30 horas.
El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a

dicha dirección deberá realizarse de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

d) Lengua de la proposición: La proposición deberá ser
presentada en castellano.

e) Variantes: No se admiten.
8. Apertura de ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en el

apartado 7.c) anterior.
b) Fecha y hora: A las 10,00 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización de presentación de plicas, salvo
que fuese sábado, en cuyo caso lo será el siguiente hábil.

9. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días
hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
reclamaciones contra el Pliego de Condiciones, en la entidad,
domicilio y localidad señalados en los apartados 7.c), 1, 2
y 3 anteriores.

10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

11. Página web: www.urbanismosevilla.org

Sevilla, 3 de septiembre de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de subasta pública para la contratación
de las obras que se citan. (PP. 2999/2002).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
subasta pública sin admisión previa para la contratación de
las obras que a continuación se indican:

Expte. núm.: 14/02.
Obra a realizar: Proyecto de Reforma del Mercado de Abas-

tos del Arenal.
Procedimiento: Abierto.
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Presupuesto base de licitación: 122.280,96 euros.
Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
Fianza provisional: 2.445,62 euros.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en la

Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa, núm. 23,
tlfnos.: 459.05.96-459.05.80.

Presentación de proposiciones:

A) Fecha límite: Veintiseis días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

B) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Condiciones.

C) Lugar de presentación: Registro General, calle Paja-
ritos, núm. 14. De lunes a viernes de 9 a 14 horas, sábado
de 9,30 a 13,30 horas.

Apertura de proposiciones:

Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Plaza

Nueva, s/n).
Hora: A partir de las nueve horas del segundo lunes

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la obra
a ejecutar.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Secretario General,
P.D., La Jefe del Servicio de Consumo.

ANUNCIO de concurso (expte. 149/02). (PP.
2903/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 149/02 de Contratación.
a) Objeto: Rehabilitación de la Plaza del Cristo de Burgos.
b) Presupuesto de licitación: 300.789,23 euros.
c) Partida Presupuestaria: 10100-43301-60100/02.
d) Fianza provisional: 6.015,78 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4, C.P.

41012, Sevilla.
Teléfono: 95/459.29.95.
Telefax: 95/459.30.25.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C.
Subgrupos: I, IV, V, VI y IX.
Categoría: D.
b) Solvencia económica:
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajari-

tos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-
ciones o variantes.

7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,
de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los sobres 2 y 3
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
en Plaza Nueva, 1, Sevilla, el lunes siguiente al de la apertura
del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 2002.- El Secretario.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, por la
que se anula la de 18 de septiembre (BOJA núm.
113, de 26.9.2002). (PD. 2990/2002).

Resolución de fecha 3 de octubre de 2002 por la que
se anula la Resolución de 18 de septiembre de 2003, por
la que se convoca concurso abierto para la contratación del
Servicio de Vigilancia y Seguridad del Hospital Alto Guadal-
quivir publicado en el BOJA núm. 113, de 26 de septiembre
de 2002.

Habiéndose detectado errores en el Pliego del Concurso
Público para la contratación del Servicio de Vigilancia y Segu-
ridad CP03/HAG/03, se anula el anuncio de licitación del
mismo.

Andújar, 3 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, por la
que se convoca la contratación que se cita. (PD.
2996/2002).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para contra-
tación del suministro de material de oftalmología para el Hos-
pital Alto Guadalquivir.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP05/HAG/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material de

Oftalmología.
b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en

Andújar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.866

euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según

lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.



BOJA núm. 121Página núm. 20.178 Sevilla, 17 de octubre 2002

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén)
Telf. y Fax. 953/50.28.59) //http.www.ephag.es//ebello*ep-
hag.es

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Andújar, 23740 (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día,

a partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 3 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, por la
que se convoca la contratación que se cita. (PD.
2995/2002).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para el sumi-
nistro de Osteosíntesis.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

en Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP07/HAG/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de osteosíntesis.
b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir de Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el día 31 de diciembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

147.823,50 euros.
5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según

lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir. (Reconer Pliegos

en SELLICOM, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén),
telf. y fax. 953/50.28.59.

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953/02.14.00.

e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día a

partir de la publicación de este anuncio a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del Centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 3 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y
SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, SA

ANUNCIO sobre Acuerdo de 24 de septiembre
de 2002, de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Admi-
nistración, por la que se acuerda convocar la licitación
por el procedimiento abierto para la contratación del
servicio que se cita. (PP. 2933/2002).

E-Sevilla: Servicios de seguridad y vigilancia de Centros
de Trabajo e instalaciones de Emasesa.

1. Entidad contratante: Empresa Municipal de Abaste-
cimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Emasesa),
C/ Escuelas Pías, núm. 1-E, 41003, Sevilla. Teléfono: +34
95/502.04.24. Telefax: +34 95/502.04.78.

2. Naturaleza del contrato: Servicios. CPV: 74610000-8;
74614000-6. Concurso para contratar los servicios de segu-
ridad y vigilancia de los Centros de Trabajo E. Pías, Store,
Pica, Edar Ranilla, EB Guadaira-Tornillos, Depósitos de Adufe
y obras instalaciones de Emasesa. Núm. expediente:
256/2002. Presupuesto base de licitación del servicio:
3.400.869,80 euros (IVA excluido).

3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: Sevilla
y provincia. España.

4. Para suministros y obras. a), b) y c). No procede.
5. Para servicios.
a) Naturaleza y número de los servicios que se vayan

a prestar: Servicio de seguridad y vigilancia de Centros de
Trabajo e instalaciones de Emasesa.

b) Reserva de prestación del servicio: No procede.
c) Norma legal: No procede.
d) Indicación de nombres y cualificaciones profesionales:

No procede.
e) Licitación parcial del contrato: No.
6. Posibilidad de presentación de variantes: No se admi-

ten variantes.
7. Exención especificaciones técnicas europeas: No.
8. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato

de servicios: La duración del contrato es de cuatro años.
9. a) Dirección del servicio al que puede solicitarse el

Pliego de Condiciones y los documentos complementarios:
Copistería Copiarobel, S.L. Avda. Eduardo Dato, 53. 41005
E-Sevilla. Tfno: +34 95/453.62.46.
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b) Importe y forma de pago: Consultar en la dirección
del apartado anterior.

10. a) Fecha límite de recepción de las ofertas:
15.11.2002, hasta las 14,00 horas.

b) Dirección la que deben enviarse: Emasesa, Registro
General, C/ Escuelas Pías, núm. 1, E-41003, Sevilla.

c) Lengua en que debe redactarse: Castellano.
11. a) Personas admitidas a la apertura de ofertas: Acto

público.
b) Fecha, hora y lugar: 18.11.2002 (12,00 h), en el

lugar indicado en el punto 1.
12. Fianzas y garantías: Provisional: 68.017,40 E. Defi-

nitiva: 136.034,79 E.
13. Modalidades básicas de financiación y pago: Fac-

turas mensuales. Forma de pago estipulada en los Pliegos
de Condiciones que rigen en la licitación.

14. Forma jurídica del adjudicatario: Según lo dispuesto
en los Pliegos.

15. Condiciones mínimas de carácter económico y téc-
nico a las que deberá ajustarse el prestador adjudicatario:
Según lo dispuesto en los Pliegos.

16. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses.

17. Criterios de adjudicación del contrato: El contrato se
adjudicará por concurso.

18. Información complementaria: No existe.
19. Referencia publicación DOCE: No procede.
20. Fecha de envío del anuncio: 24 de septiembre de

2002.

Sevilla, 24 septiembre de 2002.- El Director Gerente,
Alejandro González Díez de la Cortina.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de concurso. (Expte. CC/1-029/02).
(PD. 2974/2002).

Objeto: «Suministro e Instalación de rótulos luminosos
para los nuevos Centros de Producción de RTVA en Almería,
Granada y Córdoba» (CC/1-029/02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de (IVA Incluido):

Lote I: 10.000 E (diez mil euros).
Lote II: 17.500 E (diecisiete mil quinientos euros).
Lote III: 12.000 E (doce mil euros).

Fianza provisional: Se establece fianza provisional por
importe de:

Lote I: 200 E (doscientos euros).
Lote II: 350 E (trescientos cincuenta euros).
Lote III: 240 E (doscientos cuarenta euros).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla
(dirección internet: http://www.canalsur.es/) durante el plazo
de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla

de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil inmediatamente posterior

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Presidente de
la Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

ANUNCIO de suministro. (PD. 2976/2002).

Objeto: «Suministro de mobiliario de oficina para los Cen-
tros de Producción de RTVA en Almería, Córdoba y Granada»
(CC/1-030/02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de ciento veinte mil euros (IVA incluido)
(120.000 E).

Fianza provisional: No procede.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla
(dirección internet: http://www.canalsur.es/licitaciones) duran-
te el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil inmediatamente posterior

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 3 de octubre de 2002.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra.
(Expte.: 61/09-2002). (PD. 2987/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte: Núm. 61/09-2002. Obras de Edi-

ficación de 72 VPO-REV «Olivar de Las Monjas», en Ronda
(Málaga).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones cuatrocientos

dieciséis mil cuatrocientos noventa y nueve euros con cuarenta
y cinco céntimos (3.416.499,45 E). IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 68.329,99 E.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Málaga.

a) Domicilio: C/ Salitre, 11, 2.º Oficina 1 a.
b) Localidad y Código Postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 95/104.28.00 - Fax: 95/104.28.01.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio

Sponsor, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 14 noviembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de EPSA C/ Car-

denal Bueno Monreal, 58-2.ª planta. Edificio Sponsor, 41012,
Sevilla.

Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Málaga.
Domicilio: C/ Salitre, 11, 2.º Oficina 1 a.
Localidad y Código Postal: Málaga, 29002.
Teléfono: 951/04.28.00 - Fax: 951/04.28.01.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de EPSA.

Fecha: A las 12,00 horas del día 25 de noviembre de
2002.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupos 2 y 4, Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de octubre de 2002. El Director, Fermín Moral
Cabeza.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3017/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-JA0033/ODO0. Asistencia Técnica y

Dirección de Obra de Acondicionamiento de la A-305. Tramo:
Andújar-Arjona (Jaén).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cuarenta mil

ciento diecisiete euros con ochenta y siete céntimos
(240.117,87), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 19 de noviembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 27 de noviembre de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA0033/ODO0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 9 de octubre de 2002- Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3016/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: H-CA5201/ODO0. Asistencia Técnica y

Dirección de Obra de Ampliación de la EBAR en Avenida Dipu-
tación y nuevo colector de impulsión a la EDAR de Rota (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Once (11) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos seis mil nove-

cientos doce euros con tres céntimos (206.912,03), IVA
incluido.

5. Garantías: No.
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6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 19 de noviembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 27 de noviembre de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA5201/ODO0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 10 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Cádiz, de suspensión de procedimiento sancionador
del expediente núm. CA-010/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución de suspensión del procedimiento sancionador
del expediente CA-010/02, incoado contra Club Vacation
Andalucía, que tuvo su último domicilio en Edificio Altamar, 1,
Urb. Novo Sancti Petri, en Chiclana Fra.

Considerando que, en virtud de lo establecido en el art. 63
de la ley 12/99, de 15 de diciembre, del Turismo de Andalucía,
cuando el órgano competente para incoar el procedimiento
administrativo sancionador considere que las infracciones
pudieran ser constitutivas del delito o falta, deberá dar traslado
al Ministerio Fiscal y acordar la suspensión del procedimiento
sancionador hasta tanto adquiera firmeza la resolución judicial
que recaiga. Asimismo, en virtud del art. 5.2 RP, la autoridad
administrativa competente para emitir la Resolución definitiva
puede en estos casos aplazar la emisión de ésta, con el efecto
adicional de quedar igualmente interrumpido el cómputo del
plazo de caducidad del expediente al que se refieren los
arts. 43.4 LRJAPAC y 20.6. Haciéndose saber que contra
esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso ordinario ante el Excmo. Consejero de Turis-
mo y Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día
de su notificación.

Cádiz, 23 de septiembre de 2002.- La Delegada,
M.ª Isabel Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada

por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en al art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. Aplaz. Fracc.: Expediente de Fraccionamiento y/o

Aplazamiento.
Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o Aplazamiento.

Aplazamiento y/o Fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Don Juan José Ochoa Ortuño (repres.

Recreativos Ochoa, S.L.).
Exp. Aplazamiento y/o Fraccionamiento: 216/02 y Mode-

los 0942140002474, 0942140002483, 0942140002492
y 0942140002501.

Domicilio: C/ Santo Cristo, 12. C.P.: 14800, Priego de
Córdoba.

Córdoba, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-



BOJA núm. 121Página núm. 20.182 Sevilla, 17 de octubre 2002

datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en al art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. Aplaz. Fracc.: Expediente de Fraccionamiento y/o

Aplazamiento.
Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o Aplazamiento.

Aplazamiento y/o Fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Don Rafael Medina Morales (representante

de doña Carmen Medina Luque).
Exp. Aplazamiento y/o Fraccionamiento: 193/01.
Domicilio: C/ Ronda de los Tejares, núm. 22 (A-5.º), de

Córdoba (C.P.: 14001).

Córdoba, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.

Exp. Aplaz. Fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o
aplazamiento.

Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Don José Miguel Díaz Matito (Repres. Poeta

Alonso de Bonilla, S.A.).

Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 7/99 y Modelo
0192140001414.

Domicilio: C/ Poeta Alonso de Bonilla, núm. 4, de Córdoba
(C.P. 14.005).

Córdoba, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en al art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. Aplaz. Fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o

aplazamiento.
Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Doña Manuela Ocaña Mesa.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 65/01.
Domicilio: C/ Platero Lucas Valdés, núm. 9 (1.º-A) de

Córdoba (C.P. 14.007).

Córdoba, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Trámites de audiencia:

Eurosuisse, S.L.
Expediente número: 1.461/00.
Bien/es que se valora/n: Segregación, obra nueva y divi-

sión horizontal solar sito en Sanlúcar la Mayor, calle Marín
Feria, número 1.

Valor declarado: 12.020,24 euros.
Valor comprobado: 12.020,24 euros
Valor declarado: 308.471,96 euros.
Valor comprobado: 368.902,83 euros.
Valor declarado: 308.471,96 euros.
Valor comprobado: 436.600,83 euros.
Ultimo domicilio: San Juan de Aznalfarache. Sevilla.

Doña Luisa Lanchazo García.
Expediente número: 343-S/00.
Bien/es que se valora/n: Casa en calle La Plata, número

7, término de Jerez de los Caballeros. Badajoz.
Valor declarado: 21.828,76 euros.
Valor comprobado: 32.946,80 euros.
Ultimo domicilio: Castilleja de la Cuesta. Sevilla.

Bases y liquidaciones:

Aceituneros de Olivares.
Expediente número: 2.199/98.
Bien/es que se valora/n: Nave en calle Quevedo, número 4,

en Pilas.
Valor declarado: 24.040,48 euros.
Valor comprobado: 52.889,07 euros.
Liquidación número: 422/01.
Importe: 2.224,62 euros.
Ultimo domicilio: Olivares. Sevilla.

Don José Manuel Silva Cid.
Expediente número: 820/00.
Bien/es que se valora/n: Obra nueva en parcela al sitio

de San Benito, término de Salteras.
Valor declarado: 103.674,59 euros.
Valor comprobado: 193.672,77 euros.
Liquidación número: 769/01.
Importe: 495,07 euros.
Ultimo domicilio: Salteras. Sevilla.

Doña María Malagón de Reyes.
Expediente número: 1.321/00.
Bien/es que se valora/n: Suerte de tierra al sitio Almue-

dano, término de Salteras.
Valor declarado: 33.055,67 euros.
Valor comprobado: 67.839,15 euros.
Liquidación número: 686/01.
Importe: 2.289,42 euros.
Ultimo domicilio: Tomares. Sevilla.

Don Juan Carlos Martín Plaza.
Expediente número: 1.585/00.
Bien/es que se valora/n: Vivienda sita en Sanlúcar la

Mayor, edificio San Eustaquio, número 3.
Valor declarado: 54.091,09 euros.
Valor comprobado: 55.583,30 euros.
Liquidación número: 518/02.
Importe: 100,03 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Doña Dolores Román González.
Expediente número: 1.906/00.

Bien/es que se valora/n: Casa sita en Aznalcázar, calle
Lirio, número 19.

Valor declarado: 300,51 euros.
Valor comprobado: 2.235,77 euros.
Liquidación número: 158/02.
Importe: 127,20 euros.
Ultimo domicilio: Aznalcázar. Sevilla.

Residencial de Umbrete, S.L.
Expediente número: 2.055/00.
Bien/es que se valora/n: Parcelas sitas en Umbrete, Polí-

gono Industrial La Era Empedrada.
Valor declarado: 0 euros.
Valor comprobado: 16.227,33 euros.
Liquidación número: 202/01.
Importe: 1.015,39 euros.
Ultimo domicilio: Umbrete. Sevilla.

Don Luis Lombardo Castillo.
Expediente número: 2.385/00.
Bien/es que se valora/n: Finca sita en Sanlúcar la Mayor,

calle Calvo Sotelo, número 32.
Valor declarado: 28.548,07 euros.
Valor comprobado: 32.708,85 euros.
Liquidación número: 547/02.
Importe: 276,33 euros.
Ultimo domicilio: Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Aridos del Guadiamar, S.A.
Expediente número: 2.409/00.
Bien/es que se valora/n: Suerte de tierra al sitio Cañada

de Sigüenza, término de Sanlúcar la Mayor.
Valor declarado: 72.121,45 euros.
Valor comprobado: 188.730,65 euros.
Liquidación número: 632/01.
Importe: 7.490,43 euros.
Ultimo domicilio: El Viso del Alcor. Sevilla.

Don Manuel de los Santos Sánchez.
Expediente número: 2.613/00.
Operación o acto que se comprueba: Cancelación de hipo-

teca de la casa sita en Villanueva del Ariscal, calle Inocencio
Venegas, número 13.

Valor declarado: 95.045,56 euros.
Valor comprobado: 131.229,79 euros.
Liquidación número: 348/02.
Importe: 197,31 euros.
Ultimo domicilio: Camas. Sevilla.

Don José Delgado Monsalve.
Expediente número: 2.685/00.
Liquidación número: 634/01.
Importe: 72,22 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Doña Alicia Beuster Vela.
Expediente número: 182/01.
Bien/es que se valora/n: Parcela de terreno al sitio El

Capricho, término de Espartinas.
Valor declarado: 37.112,50 euros.
Valor comprobado: 42.194,88 euros.
Liquidación número: 513/02.
Importe: 330,43 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Doña Manuela Sánchez Luna.
Expediente número: 401/01.
Bien/es que se valora/n: Vivienda sita en Urbanización

Paternilla, término de Espartinas.
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Valor declarado: 60.101,21 euros.
Valor comprobado: 69.211,62 euros.
Liquidación número: 648/01.
Importe: 573,98 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Grupo Inmobiliario Alsaro, S.A.
Expediente número: 890/01.
Bien/es que se valora/n: Segregación parcela al sitio

Hacienda las Beatas, término de Olivares.
Valor declarado: 122.274,88 euros.
Valor comprobado: 177.263,71 euros.
Liquidación número: 805/01.
Importe: 290,47 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Liquidaciones:

Don Juan Pedro Llorente Valverde.
Expediente número: 3.012/01.
Liquidación número: 264/01.
Importe: 60,10 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Doña Esperanza García Cortés.
Expediente número: 404/02.
Liquidación número: 273/02.
Importe: 18,03 euros.
Ultimo domicilio: Gines. Sevilla.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don David Burguillos Ruiz.
Expediente: CO-123/2002-EP.
Infracción: Grave (exceso del horario máximo, 4,00

horas), art. 20.19, Ley 13/99, de 15.12.99.
Fecha: 13 de agosto de 2002.
Sanción: Multa de 300,51 euros (50.001 ptas.) a

30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.).
Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el día

siguiente al de su notificación.

Córdoba, 18 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos en materia de máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Javier Martín García.
«En uso de las facultades que en art. 32 de la Ley 2/86,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se le requiere para que en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la recepción de
la presente, proceda a realizar los trámites de transmisión,
establecidos en el artículo 31 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar (Decreto 491/1996, de 19 de noviem-
bre), respecto a la totalidad de las autorizaciones de explotación
que esa empresa operadora adquirió a don Enrique Cárdenas
de Mula (EJA2453) en virtud de contrato de fecha 11.3.1994,
y que más abajo se indican.

Asimismo, y en el plazo antes indicado, deberá comunicar
a esta Inspección del Juego la ubicación de las máquinas
amparadas por dichas autorizaciones de explotación.

Significándole que, de no atender en tiempo y forma el
presente requerimiento, se propondrá la iniciación de expe-
diente sancionador por una posible infracción tipificada como
muy grave en el art. 52.7 del antedicho Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar. El Inspector de Juegos y Espec-
táculos Públicos. Fdo.: José Luis Megías Osuna.»

Córdoba, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos en materia de máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Cordonorte, S.L. «Club Imagen».
«Por don Sebastián Cano Toledano, en representación

de la empresa operadora Los Tamicos, S.L., se ha presentado
en esta Delegación del Gobierno solicitud para que se declare
a su favor la exclusividad en la instalación de máquinas recrea-
tivas y de azar en el establecimiento denominado “Club Ima-
gen” (XCO7082). Alegando en su favor que por parte de esa
entidad, como titular del citado establecimiento, le ha instado
a retirar la máquina del establecimiento.

Todo lo cual se le comunica a fin de que, en calidad de
interesado, conforme a lo establecido en el artículo 31.1.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, alegue lo que a su derecho convenga, para
lo cual se le concede un plazo de 10 días contados a partir
del siguiente a la recepción de la presente.

Significándole que la autorización de instalación conce-
dida tiene una vigencia hasta el 3.4.2003, debiendo, en caso
de no querer una prórroga, realizar la comunicación prevista
en el artículo 47.3 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviem-
bre (BOJA núm. 135, de 23.11.1996). El Inspector de Juegos
y Espectáculos Públicos. Fdo.: José Luis Megías Osuna.»

Córdoba, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Agrícola Peralta, S.A.
Expediente: SAN/ET-43/02-SE.
Infracción: Grave del art. 15.a) de la Ley 10/1991, de

4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
espectáculos taurinos.

Fecha: 5 de septiembre de 2002.
Sanción: 450 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, celebrada con
fecha 17 de septiembre de 2002.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, en sesión cele-
brada el 17 de septiembre de 2002, se ha dictado resolución
denegando el reconocimiento del derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996,
de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá ser impug-
nada ante el Organo Judicial que esté tramitando el proceso
para el cual se solicitó el derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso
no se hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso
deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de los cinco días
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

Granada, 17 de septiembre de 2002.- El Delegado, José
Luis Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre beneficiarios
de los Programas de Creación de Empleo Estable de
la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible
notificar un acto administrativo.

Expediente: 1255/02.
Entidad: Rivero Matito, David.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente adminis-
trativo.

Expediente: 206/02.
Entidad: José García Mejías.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicho

expediente.

Expediente: 1107/02.
Entidad: G.C. Gómez y Calo Promotions, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1095/02.
Entidad: Bluepack, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 339/02.
Entidad: Chav, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicho

expediente.

Expediente: 94/02.
Entidad: Manuel García Quesada.
Contenido del acto: Resolucion de archivo de dicha

solicitud.

Expediente: 263/02.
Entidad: Rafael Murillo Carrascal.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicha

solicitud.

Expediente: 31/02.
Entidad: Manuel Pozo Vergara.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: 1122/02.
Entidad: Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación

de Andalucía.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1151/02.
Entidad: Aromas Selecive, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 812/02.
Entidad: Antonia Martín Martín.
Contenido del acto: Denegación de la subvención a dicha

solicitud.

Expediente: 126/02.
Entidad: Acopastrans, S.L.
Contenido del acto: Escrito de rectificación ante un

requerimiento.

Expediente: 1193/02.
Entidad: Emblematic Clena, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre beneficiarios
de los Programas de Creación de Empleo Estable de
la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible
notificar un acto administrativo.

Expediente: 218/02.
Entidad: Consuelo Llanillo Vensazones.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicha

solicitud.

Expediente: 584/02.
Entidad: Geritor, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicha

solicitud.

Expediente: 842/02.
Entidad: José Pastor, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente.

Expediente: 874/02.
Entidad: Bautista y Sánchez, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de dicha

solicitud.

Expediente: 453/02.
Entidad: Colegio Buen Pastor de Sevilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente.

Expediente: 1381/02.
Entidad: Montajes Eléctricos Pérez Santana, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente.

Expediente: 1355/02.
Entidad: Bluepack, S.L.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación
para la tramitación del correspondiente expediente.

Expediente: 1306/02.
Entidad: Ingeniería de Protección Ambiental, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1334/02.
Entidad: Recgarci, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1338/02.
Entidad: Crecer, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1351/02.
Entidad: Brocpyme, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 544/02.
Entidad: Delmas Berlanga, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo del correspon-

diente expediente.

Sevilla, 18 de septiembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre beneficiarios
de los Programas de Creación de Empleo Estable de
la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible
notificar un acto administrativo.

Expediente: 744/97.
Entidad: José A. Domínguez Chavero.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: 602/97.
Entidad: S.P. Consultores y Servicios, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: 521/97.
Entidad: Antonio Sanz Barranco.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 955/97.
Entidad: Lubritrans del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: 87/97.
Entidad: Radiomarket España, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: 273/97.
Entidad: Packet Oil Spain, S.L.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: 851/97.
Entidad: Tomas Laut Lorite.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.
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Expediente: 824/97.
Entidad: M. Angel Ribera Fdez. de Heredia.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 2441/2002).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería
hace saber que ha sido definitivamente admitida la solicitud
de Permiso de Investigación que a continuación se indica:
Nombre: Tijeras I. Número de expediente: 40.480. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 5 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Vélez Blanco (Almería) y Puebla de Don Fadrique
(Granada); solicitante: Don Pedro Tijeras Franco, en nombre
y representación de Mármoles Tijeras Molina, S.L., con domi-
cilio en Avda. del Almanzora, núm. 21, Olula del Río (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme
a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 22 de julio de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 2463/2002).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería
hace saber que ha sido definitivamente admitida la solicitud
de Permiso de Investigación que a continuación se indica:
Nombre: Tijeras II. Número de expediente: 40.481. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 12 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Vélez Blanco (Almería), Puebla de Don Fadrique
(Granada) y Caravaca de la Cruz (Murcia); solicitante: Don
Pedro Tijeras Franco, en nombre y representación de Mármoles
Tijeras Molina, S.L., con domicilio en Avda. del Almanzora,
núm. 21, Olula del Río (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, del Boletín Oficial de la Provincia de Granada, del Boletín
Oficial de la Región de Murcia y del de la Junta de Andalucía
(BOJA), de conformidad con lo previsto en el artículo 70 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
con la advertencia de que pasado este plazo no se admitirá
oposición alguna, conforme a lo prescrito en el mismo artículo
y normativa.

Almería, 25 de julio de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2635/2002).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería
hace saber, que por Resolución de 16 de julio de 2002, de
esta Consejería, ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación:

Nombre: «Mary Carmen».
Expediente número: 40.465.
Recurso: Todos los de la Sección C). de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 10 (diez).
Término municipal afectado: Antas.
Titular: Holcim Aridos, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento de
conformidad con lo dispuesto en e artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 27 de agosto de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se hace pública relación de notificaciones
por edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes al Programa de Apoyo al Autoempleo, de
los solicitantes que a continuación se relacionan, al
haber resultado en paradero desconocido en el domi-
cilio que consta en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los/as beneficiarios/as de las
Ayudas al Autoempleo reguladas en el Decreto 199/97, de
29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que
seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento del contenido íntegro del acto podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta de Andalucía, 1.ª planta.

Núm. expte.: RSG-608/01/CA.
Interesado: Juan Carlos Borras Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Loira, 29, 11406, Jerez Fra.
Extracto acto administrativo: Propuesta subvención.

Cádiz, 5 de septiembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 10 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se declara como recursos de la sección B) las cenizas
de pirita depositadas en las Marismas del Pinar, dentro
del área trasera de las instalaciones de Fertiberia, SA,
en el Polígono Industrial Punta del Cebo. (PP.
2956/2002).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de esta Consejería en Huelva, que tiene como objeto la pro-
secución de los trámites necesarios para declarar como recur-
sos de la Sección B) las cenizas de pirita depositadas en las
Marismas del Pinar, dentro del área trasera de las instalaciones
de Fertiberia, S.A., en el Polígono Industrial Punta del Cebo.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El recurso a declarar se sitúa en el área som-
breada en gris en el plano que se adjunta a esta resolución.

Segundo. Por la Delegación Provincial de Huelva se han
llevado a efecto los trámites de información pública previstos
en el artículo 46.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, sin que se hayan producido alegaciones.

Tercero. El inicio del expediente ha sido comunicado a
la Autoridad Portuaria de Huelva, a la Delegación de la Con-
sejería de Medio Ambiente y a Fertiberia, S.A., habiendo hecho
notar la primera que la futura explotación de las cenizas nece-
sitará su autorización administrativa, por encontrarse en terre-
nos del Puerto de Huelva.

Cuarto. Por la Delegación Provincial se ha procedido a
la comprobación del recurso sobre el terreno, comprobándose
que el mismo se encuentra formando un depósito recubierto
por arcillas y revegetado, y que presenta un estado de con-
servación aceptable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para resolver sobre lo solicitado, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2000, de 28
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías; Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y artículo 46.3
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Segundo. Se ha cumplido lo previsto al respecto en los
artículos 31 y siguientes de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, así como en los artículos 46 y siguientes del Real

Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

Vistas las normas citadas, así como la demás legislación
de general y pertinente aplicación, esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar el depósito de cenizas de pirita situado
en las Marismas del Pinar, trasera de las instalaciones de
Fertiberia, S.A., en el Polígono Industrial Punta del Cebo, tér-
mino municipal de Huelva, calificando el recurso que contiene
como perteneciente a la Sección B), como constitutivo de un
yacimiento no natural.

Segundo. La situación aproximada del yacimiento se
muestra en el plano adjunto, debiendo procederse por la Dele-
gación Provincial a la demarcación del perímetro a explotar
previamente a la tramitación de la autorización de explotación
del recurso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Sevilla, 10 de junio de 2002. El Director
General de Industria, Energía y Minas, Jesús Nieto González.

Huelva, 25 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva de solicitud de permiso de
investigación Sierra de Esparteros, núm. 7201. (PP.
2059/2001).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber: Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que se indica a continuación:

«Sierra de Esparteros, núm. 7201 de 40 cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), en el término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla). Titular Comercial Herederos
de Francisco Siles Núñez.»

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 2985/2002).

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 125 del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental, así como la petición de autorización de una ins-
talación eléctrica cuyas características principales se señalan
a continuación:

Titular: Azucarera Ebro Agrícolas, S.A.
Domicilio: Calle Estación, s/n (Apartado de Correos 13),

41300, San José de la Rinconada (Sevilla).
Finalidad:

- Planta de tratamiento de lodos: Concentración en una
evaporación de efecto múltiple de 55.790 kg/h de vinaza,
la totalidad producida, desde una materia seca de 13,5%
hasta obtener 11.556 kg/h con una materia seca de 65%.

- Planta de cogeneración: Aporte de energía térmica de
los gases de escape y del agua de refrigeración de las camisas
de los motores para el tratamiento de lodos.

Situación: San José de la Rinconada (Sevilla).
Características:

- Tres motores de cuatro tiempos, turboalimentados, que
utilizan gas natural como combustible y que accionan tres
generadores trifásicos, síncronos de 5,5 MW cada uno, con
tensión de generación 6,3 kV.

- Una caldera de recuperación térmica de la energía con-
tenida en los gases de escape de los motores, para producir
14.000 kg/h de vapor saturado a 6 bares.

Término municipal afectado: San José de la Rinconada
(Sevilla).

Presupuesto: 5.701.988,15 euros (948.731.000 pese-
tas).

Referencia: R.A.T. 101.149.
Expediente: 220.317.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 y formularse al mismo
tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Transportes, por la que somete
a información pública la supresión del tráfico Vélez
Málaga-Torre del Mar de la concesión de transporte
público regular permanente, de uso general, de viajeros
por carretera VJA-167, otorgada a transportes Alsina
Graells Sur, SA.

De conformidad con lo dispuesto el artículo 79 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
e iniciado de oficio procedimiento de modificación de tráficos
concesionales, se somete a información pública la supresión
del tráfico Vélez Málaga-Torre del Mar de la concesión
VJA-167, Siles, Málaga, Almería por Córdoba, Granada y Jaén
con hijuelas, por un plazo de 15 días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
a fin de que todos aquéllos que tengan interés puedan examinar
el expediente en los lugares que se relacionan y formular
alegaciones.

- Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, C/
Compositor Lehmberg Ruiz, 18.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Avda. de Madrid, 7.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave
1-AL-1051.

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Desglosado núm. 3 del Proyecto de Adecuación
Funcional de la A-334. Tramo: Serón-Húercal Overa.

Clave: 1-AL-1051. Términos municipales: Albox, Can-
toria, Fines, Serón, Zurgena y Purchena (Almería).

E D I C T O

Una vez aprobado el proyecto de referencia, estando implí-
cita la Declaración de Urgente Ocupación, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, lo que conlleva, a efectos expro-
piatorios, la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos
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afectados, y la tramitación del correspondiente expediente,
según el procedimiento especial previsto para estos casos en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por Orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 25.6.02, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos para
que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en las que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y, si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su cargo,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pue-
den consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle
de su identificación, así como el plano parcelario en el que
se localizan las respectivas fincas.

Almería, 2 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave para el levantamiento de actas
previas a la ocupación que se cita.

Esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes aprobó, con fecha 1 de junio de 1999, el Proyecto
de la obra clave: 01-HU-1219 «Adecuación funcional de arce-
nes y drenaje de la A-484 de Hinojos a Almonte», ordenándose
por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha
26 de octubre de 2000 la incoación de Expediente de Expro-
piación Forzosa de aquellos bienes, derechos e intereses afec-
tados por la ejecución de las obras ordenadas.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, de fecha
14 de noviembre de 2000, se declara de urgencia a efectos
de aplicación del Procedimiento que regulan los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su
Reglamento.

Durante el proceso expropiatorio se han advertido ciertas
concreciones en cuanto a identificación de titulares y a datos
parcelarios catastrales que, sin modificar la traza inicialmente
contemplada, da lugar a la presente citación.

Por lo que esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en los
Ayuntamientos de Hinojos y Almonte, los días 29 y 30 de
octubre de 2002, respectivamente, al objeto de proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
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en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Norma Segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá de notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Huelva, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/86, de 5.2), El Secretario General, Francisco López
Arboleda.

A N E X O

T.m.: Hinojos.
Día: 29 de octubre de 2002.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,30 a 13,30.

Finca núm. 4; políg. 16/parc. 30; propietaria: Doña Mar-
garita Cascubón Pérez; superficie a expropiar: 360 m2.

Finca núm. 5; políg. 16/parc. 147; propietario: Don Fran-
cisco Hernández Barba; superficie a expropiar: 284 m2.

Finca núm. 6; políg. 16/parc. 2; propietario: Don Fran-
cisco Hernández Barba; superficie a expropiar: 96 m2.

Finca núm. 7; políg. 16/parc. 1; propietaria: Doña Encar-
nación Moreno García; superficie a expropiar: 116 m2.

T.m.: Almonte.
DíA: 30 de octubre de 2002.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00 a 14,00.

Finca núm. 19; políg. 25/parc. 267; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 622 m2.

Finca núm. 20; políg. 25/parc. 257; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 1.280 m2.

Finca núm. 21; políg. 25/parc. 113; propietario: Don
Francisco Millán Cabrera; superficie a expropiar: 520 m2.

Finca núm. 22; políg. 25/parc. 109; propietario: Don
Antonio Márquez López; superficie a expropiar: 24 m2.

Finca núm. 23; políg. 25/parc. 108; propietario: Don
Alfonso Roldán Pérez; superficie a expropiar: 340 m2.

Finca núm. 24; políg. 25/parc. 106; propietario: Don
Antonio Castilla Bejarano; superficie a expropiar: 208 m2.

Finca núm. 25; políg. 25/parc. 105; propietario: Don
Manuel Díaz Gil; superficie a expropiar: 310 m2.

Finca núm. 26; políg. 25/parc. 73; propietario: Don
Manuel Díaz Gil; superficie a expropiar: 112 m2.

Finca núm. 35; políg. 25/parc. 152; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 1.860 m2.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla a don José Cabezuelo Rodríguez (F-9/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla a don José Cabezuelo Rodrí-
guez, con domicilio últimamente conocido en Dos Hermanas
(Sevilla), C/ Esperanza, se pone en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Seis en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 110/2002, interpuesto por doña Purificación Mar-
tínez Jordá contra la Resolución de la Dirección General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía, emitida con fecha
15.1.2002, por la que se confirma y desestima el recurso
de alzada interpuesto por la misma Sra. en el expediente de
apertura de Oficina de Farmacia en Dos Hermanas (Sevilla),
se le emplaza para que en el plazo de 9 días, si le conviniere,
pueda comparecer ante ese Juzgado con Abogado y Procu-
rador, o con Abogado con poder al efecto, informándole que,
de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento y, si no se personare oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el se hace pública la Resolución de suspensión
de actividades recaída en el expediente 116/02, ins-
truido a don Carlos Rioja Gutiérrez.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Suspensión de Actividades que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el expediente 116/02,
instruido a don Carlos Rioja Gutiérrez, cuya notificación a través
del Servicio de Mensajería en el Local 1-C en la C/ Gómez
de la Lama, de la localidad de Camas, no ha sido posible
al encontrarse dicho establecimiento cerrado, se pone en su
conocimiento que con fecha 22 de agosto de 2002 el Delegado
Provincial de Salud resolvió:

«La suspensión provisional de las actividades de labo-
ratorio de prótesis dentales que se realizan en el estableci-
miento sanitario propiedad de don Carlos Rioja Gutiérrez debi-
do al riesgo sanitario que implica la falta de autorización de
los centros sanitarios. Dicha medida cautelar deberá man-
tenerse mientras no se obtenga la correspondiente autorización
de funcionamiento y la inscripción registral.»

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución es inmediatamente ejecutiva, conforme a los artículos
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56, 94 y 111.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y que, no siendo firme en
vía administrativa, de no estar conforme con la misma podrá
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de la presente publicación, ante la Dirección
General de Aseguramiento, Financiación y Planificación de
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en la forma
prevista en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/92, ya citada,
en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Javier Cubertas Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 18 de septiembre de 2002, por la
que se pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción
de obras audiovisuales, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras de las mismas y se convocan las corres-
pondientes al año 2002.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen
Jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
acuerda hacer pública la Resolución de 18 de septiembre
de 2002, de la Directora General de Fomento y Promoción
Cultural del expediente y modalidad que seguidamente se indi-
can. El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura,
en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente
dirección: http://www.junta-andalucia.es/cultura

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 4.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será
de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al
interesado.

Expediente: C020018SE98FP.
Modalidad: Producción de largometrajes, producción de

cortometrajes y producción de unidades de documentales de
creación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002.- La Directora Gene-
ral, Elena Angulo Aramburu.

MODELO 1

Don ........................................................................,
en representación de la empresa audiovisual ........................
............., participante en la convocatoria correspondiente a la
Orden de 15 de marzo de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales (BOJA

núm. 44, de 16 de abril de 2002), declara su aceptación
de la ayuda concedida en la modalidad de ...................... por
importe de ....................................... euros para el proyecto
denominado ......................, en los términos que establece la
Resolución de concesión.

En, ......... a ..... de ............ de 2002

Fdo.: .......................

NIF: ........................

MODELO 2

Don ........................................................................,
en representación de la empresa audiovisual .......................,
......participante en la convocatoria correspondiente a la Orden
de 15 de marzo de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales (BOJA núm. 44
de 16 de abril de 2002), y habiendo sido beneficiario de
una ayuda en la modalidad de .................... para el proyecto
denominado ..........., comunico que los datos bancarios de la
cuenta en la cual deberán realizarse los ingresos correspon-
dientes a la ayuda concedida, son los siguientes:

DATOS BANCARIOS

Entidad bancaria: .............................................................
Domicilio de la agencia: ....................................................
Población: ...............................C.P.: ...............................
Provincia: ........................................................................
Tlfno. contacto Entidad Bancaria: .......................................
Titular de la cuenta: ...... ...... ... ..............
Núm. de cuenta: ..............................................................

Fdo.: ........................
Vº Bº Entidad Bancaria
Fdo.: ........................

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública el proce-
dimiento de inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, como Monumento, del inmue-
ble denominado Palacio del Pumarejo, en Sevilla.

Expediente: Inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, con carácter específico, a favor del
Palacio del Pumarejo, en Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con carácter específico, a favor del Palacio del Pumarejo,
Sevilla, y atendiendo al estado en que se encuentran las actua-
ciones, se somete a información pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección del Patrimonio Histórico,
Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a catorce horas.

Sevilla, 16 de septiembre de 2002.- La Delegada,
M.ª Isabel Montaño Requena.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, sobre notificacio-
nes a los solicitantes del Programa de Solidaridad de
los Andaluces.

- PS.AL. 605/2002, don Blas Ruis Barranco. DNI
27264671. C/ Potera, núm. 39. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71, de la LRJAP y PAC plazo 10 días.

Certificado acreditativo de la existencia de un hogar inde-
pendiente, al menos, con un año de antelación a la fecha
de presentación de la solicitud.

De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista, se le
declarará desistido de su solicitud.

- PS.AL. 759/2002, doña Amalia Cortés Cortés. DNI
27536975. C/ Barco Velero, núm. 1. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71 de la LRJAP y PAC plazo de 10 días.

- Informe de la Policía Local, donde se acredite el número
de personas que conviven con el solicitante y grado de
parentesco.

De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista, se le
declarará desistido de su solicitud.

- PS.AL. 653/2002, doña María Torres Fernández. DNI
28757452. Cuevas de San Joaquín, núm. 90 BJ. 04002.
Almería.

Resolución declarando a la Unidad Familiar desistida de
su solicitud. Contra esta Resolución cabe interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1,
110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 298/2002, don Enrique Castaño Martínez. DNI
37749995. C/ Murillo, núm. 1. 04890. Serón. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71 de la LRJAP y PAC plazo de 10 días.

- Informe de Vida Laboral de don Enrique Castaño Mar-
tínez. Si trabaja deberá aportar Fotocopia del Contrato de Tra-
bajo y última nómina.

De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista, se le
declarará desistido de su solicitud.

- PS.AL. 246/2002, doña María Torres Santiago. DNI
27521958. Cortijo El Olmo. Palomares Bajo. 04610. Cuevas
del Almanzora. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71 de la LRJAP y PAC plazo de 10 días.

- Informe de Vida Laboral de doña Vanesa Torres Torres,
si trabaja deberá aportar Fotocopia del Contrato de Trabajo
y última hoja salarial.

De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista, se le
declarará desistido de su solicitud.

- PS.AL. 911/2002, doña María del Pilar Delgado Rivera.
DNI 45076130. C/ Ronda, núm. 4, 2.º 1. 04003. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71 de la LRJAP y PAC plazo de 10 días.

- Certificado actualizado de Vida Laboral a nombre de
doña María del Pilar Delgado Rivera, si trabaja deberá aportar
Fotocopia del Contrato de Trabajo y última nómina.

De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista se le
declarará desistido de su solicitud.

- PS.AL. 843/2002, doña Leonor Reyes Moreno. DNI
27531473. C/ Ceuta, núm. 53. 04008. Almería.

Requerimiento de documentación para completar su soli-
citud. Art. 71 de la LRJAP y PAC plazo de 10 días.

- Fotocopia completa del Libro de Familia.
De no hacerlo en el plazo y en la forma prevista, se le

declarará desistido de su solicitud.

Almería, 20 de septiembre de 2002.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la resolución recaída en el expediente
que se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adiminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser comunicado
al interesado, se notifican, por medio de su anuncio, haciendo
saber al interesado que podrá comparecer en un plazo de
diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia,
núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Exptes. 20/92 y 21/92. Don Jesús Miguel del Toro Alonso,
que con fecha 23 de septiembre de 2002 se le notifica el
trámite de audiencia respecto de los menores I.D.T.M. y
B.M.T.M., disponiendo de un plazo de 10 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación, para personarse
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales de Granada.

Granada, 23 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, dictada al expe-
diente núm. 2001/21/0080, relativa al menor R.M.P.

Doña María Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
en Huelva, en virtud del presente hago saber que en esta
Delegación Provincial se sigue expediente sobre protección
de menores núm. 2001/21/0080, relativo al menor A.M.P.,
en el que se cita a la madre del mismo, doña Raquel Martínez
Pulido, al desconocerse su actual paradero, a efectos de noti-
ficación de la Resolución donde se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente propuesta previa de adopción del menor A.M.P.,
nacido en Huelva el día 11.11.2001.

2. Mantener el ejercicio de la guarda del menor en la
situación actual, en tanto se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin perjuicio
de poder formular con carácter potestativo reclamación previa
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establecen los arts. 120 y ss. de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, aptdo. 4, de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
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del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Huelva, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

ACUERDO de 18 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2002, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Rosa Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Anda-
lucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 26 de agosto de 2002 acordando solicitar del Juzgado
competente la propuesta previa de adopción de su hija (C.R.F.)
con las personas seleccionadas al efecto. Se le significa que
contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia y vista expediente,
conforme al art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que da trámite
de Audiencia y vista en el expediente de protección núm.
99/21/0093, relativo al menor F.J.N.H., a la madre del mismo,
doña Concepción Hernández Fernández, para que comparezca
y formule las alegaciones que considere oportunas, en el plazo
de 10 días, a partir de la publicación de este anuncio, en
las dependencias del Servicio de Atención al Niño de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros,
núms. 4-6, de Huelva, a los efectos del art. 84 de la Ley
30/92.

Huelva, 23 de septiembre de 2002.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Mar-
tínez Chamorro.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 27 de septiembre de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Inspección
Regional, sobre indicios de delito contra la Hacienda
Públ ica de la entidad Mautendolf, SL (CIF
B-18406132), por el concepto tributario del Impuesto
sobre Sociedades, ejercicio 1997.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el acto admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía con fecha 20 de mayo de 2002, por el que se
comunica que, como resultado de las actuaciones de com-
probación e investigación realizadas hasta la fecha acerca de
la situación tributaria del contribuyente Mautendolf, S.L. (CIF
B-18406132), con relación al Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio 1997, se han puesto de manifiesto una serie de
hechos y circunstancias que determinan la necesidad de noti-
ficar la actuación a realizar conforme a lo establecido en el
artículo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiem-
bre. Y no habiendo sido posible la misma en el domicilio
comunicado a esta Administración Tributaria en C/ Monte
Vélez, núm. 22, de Huétor Vega (Granada), tras reiterados
intentos de notificación, siempre por causas no imputables
a la Administración Tributaria, es por lo que, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria
en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se le cita para que comparezca mediante representante
debidamente autorizado para ser notificado de dicho Acuerdo,
en las Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT
en Granada, Avda. de la Constitución, núm. 1, en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente comunicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con advertencia de que en caso de
no comparecer en dicho plazo, la notificación del acto admi-
nistrativo se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Sevilla, 27 de septiembre de 2002.- El Inspector Regional,
Vicente Marín Vacas.

EDICTO de 20 de septiembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
sobre notificación.

EDICTO DE NOTIFICACION

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Don Juan Alonso Sánchez, como Adminis-
trador Unico de Inmobiliaria Polis, S.A.

NIF: 24907405S.
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Procedimiento: Contestación sobre su solicitud de modi-
ficación de la hipoteca constituida el 21.12.95.

Málaga, 20 de septiembre de 2002.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Delegación de Girona, de citación
para notificación por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Administración de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Avda. Jaume I, 47, para poder ser noti-
ficados reglamentariamente.

En caso de no comparecen en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 23 de agosto de 2002.- El Jefe del Servicio de
Recaudación, Ana Murgui Tejedor.

RELACION PUBLICACION

Interesado: Medina Cantos, Tomás.
NIF: 75008796T.
Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47, Girona.
Procedimiento: Apremio.
Liquidación: C0100000230005016.

Interesado: Medina Cantos, Tomás.
NIF: 75008796T.
Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47, Girona.
Procedimiento: Apremio.
Liquidación: C0100001230002619.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de modificación de bases.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de fecha 21 de septiembre de 2002,
las bases para la provisión de tres plazas de funcionarios/as
de carrera, pertenecientes al Grupo B, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Media, con la categoría
de Documentalista, especialidad «Documentalista», mediante
concurso-oposición libre, y observado error en las mismas,
anuncio lo siguiente:

En la página 18.670, Materias Específicas, sustituir los
temas 43 al 48, ambos inclusive, por los siguientes:

43. Conservación de la colección.
44. El soporte del Centro de Documentación.
45. Equipamiento del Centro de Documentación.
46. La gestión documental desde el origen de los docu-

mentos hasta su conservación o eliminación.
47. Ingresos de documentos en el Centro Documental.

Fuentes de información.

48. El expurgo en los Centros de Documentación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 24 de septiembre de 2002.- El Presidente, P.D.
(Resolución 247/01), El Diputado Delegado de Organización
General y Gestión de Recursos, Antonio Galán Sabalete.

AYUNTAMIENTO DE BENAHAVIS

ANUNCIO de bases.

BASES OFERTA DE EMPLEO PUBLICO AÑO 2001

1.ª Objeto de la convocatoria.
La provisión en propiedad a través del procedimiento de

oposición de dos plazas pertenecientes al Cuerpo de la Policía
Local de este municipio, adscritas a la Escala Básica de estos
Cuerpos de la Policía Local, conforme determina el artícu-
lo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, entendiéndose las mismas, y de con-
formidad con la Disposición Transitoria Primera de la referida
Ley 13/2001, clasificadas, sólo a efectos retributivos, en el
Grupo C, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas o procedimientos selec-

tivos será necesario que los aspirantes reúnan los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P.

1.er grado o equivalente. (D.T. Octava Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.)

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con la normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los carnés de conducir de las
clases A-2 y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

3.ª Instancia y pago de derechos.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, conteniendo los datos previstos en el art. 70 de
la Ley 30/1992 y en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen
en las bases, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración y se presentarán en el Registro General de Entrada
de este Ayuntamiento (calle Castillo, 3), debidamente rein-
tegradas, o en cualquiera de las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley anteriormente citada, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
correspondiente.

Las instancias podrán facilitarse por las oficinas de este
Ayuntamiento.

Los derechos de examen se fijan en 30 euros.
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Estos serán satisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia, bien por ingreso en cualesquiera de las cuentas
que este Ayuntamiento tiene abiertas en Entidades Bancarias
con sede en la localidad, Unicaja, Cajamar, o por giro postal
o telegráfico, indicando el número de recibo o giro en la ins-
tancia, y en el giro «para participar en las pruebas selectivas
de Policía Local». El impago de derechos o abono fuera del
plazo establecido para la presentación de solicitudes deter-
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso el abono
de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud. Los derechos
de examen no podrán ser devueltos, salvo cuando por causas
no imputables al aspirante la actividad administrativa no se
preste o desarrolle.

Se establece su pago como depósito previo conforme al
artículo 47 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

Todos los requisitos exigidos en el punto dos de esta con-
vocatoria deberán estar acreditados antes del día en que finalice
la presentación de instancias, si bien el Tribunal, y si así lo
considera necesario, podrá conceder a los opositores plazo
de subsanación de errores.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación, en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia», y será
expuesta en el tablón de anuncios municipal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir de la resolución, para subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión conforme al artículo 76
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición en el plazo de un meses
a partir de la publicación de la resolución de la lista de excluidos
en el Boletín Oficial de la Provincia, con carácter previo al
recurso contencioso-administrativo, que deberá interponerse
en el plazo de dos meses a partir de la citada publicación.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.

5.ª Tribunales Calificadores.
El Tribunal estará presidido por el Sr. Alcalde o Concejal

en quien delegue y estará constituido por seis vocales, pudien-
do actuar válidamente cuando concurran cuatro y el Pre-
sidente.

Los vocales designados deberán tener igual o superior
titulación a la exigida para la plaza objeto de las presentes
bases y se designarán con arreglo a los siguientes criterios:

- Cuatro Concejales de los que integran la Corporación
Municipal.

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante de la junta o delegado de personal.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.ª Comienzo y desarrollo de las pruebas.
El lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio se deter-

minarán en la resolución que recoge los aspirantes admitidos
y excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» y tablón de anuncios municipal. Las restantes pruebas
se anunciarán públicamente por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con al menos
doce horas de antelación a su comienzo si se trata del mismo
ejercicio o veinticuatro horas si es uno nuevo, si bien estos
plazos podrán quedar reducidos en el tiempo que se estime
pertinente cuando así lo acepten de forma unánime los aspi-
rantes a propuesta del Tribunal.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación implicará la exclusión
definitiva a tomar parte o continuar en las pruebas, salvo los
supuestos debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal y, en todo caso, se excluirá si el ejercicio es
simultáneo para todos los aspirantes.

Comenzados los ejercicios, el Tribunal podrá requerir en
cualquier momento a los concurrentes para que acrediten su
identidad, y si llegase a conocimiento de aquél que algún
aspirante carece de los requisitos de la convocatoria se le
excluirá de la misma, previa audiencia y comunicación a la
Alcaldía, que resolverá pasándose, en su caso, a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud o falsedad en la decla-
ración formulada.

7.ª Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
Los ejercicios de la oposición serán cuatro, obligatorios

y eliminatorios, debiéndose adecuar su contenido a la Orden
de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre de 2000,
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

Primer ejercicio: Pruebas de aptitud física.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión con palmas

al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones
de manera que la barbilla asome por encima de la barra y
extendiéndose totalmente los brazos sin que se permita el
balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de 8 flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo
posible en la posesión de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las aspi-
rantes tendrán que mantenerse en la posición anteriormente
descrita un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical hombres y mujeres: Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar
52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,50 metros los
varones y 3,80 las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo sólo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado sin tacos. Dos intentos. Marcas míni-
mas 8”50 para los hombres y 9”50 para las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Un intento. Marcas
mínimas 8 minutos para hombres y 9 para mujeres.

Para la realización de estas pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes
de efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las
condiciones físicas precisas para la realización de las mismas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-



BOJA núm. 121Página núm. 20.198 Sevilla, 17 de octubre 2002

rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal deter-
mine al efecto, unas vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo seis meses.

Segundo ejercicio: Examen médico, con sujeción al Cua-
dro de Exclusiones Médicas que rige para el Ingreso en los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía recogidos en el Apar-
tado III de la Orden de 14 de noviembre de 2000.

Tercero ejercicio: Pruebas psicotécnicas, adecuadas a lo
establecido en el Apartado IV de la citada Orden de 14 de
noviembre de 2000.

Cuarto ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 50
preguntas tipo test sobre todas las materias que figuran en
el temario general anexo a esta convocatoria, así como a la
resolución de un caso práctico relacionado con el mismo. El
plazo mínimo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

8.ª Calificación y relación de aprobados.
El Presidente y los vocales calificarán en las tres primeras

pruebas a cada uno de los aspirantes como aptos o no aptos,
siendo cada una de ellas eliminatoria, de tal forma que el
declarado no apto no podrá pasar a la siguiente.

El cuarto ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos cada
una de las dos pruebas que lo integran, debiendo obtener
en cada uno de ellos un mínimo de 5 puntos para aprobar,
siendo la calificación final la suma de ambos dividida por
dos.

Finalizadas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón
de anuncios la relación de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, siendo
nula de pleno derecho cualquier propuesta o relación que con-
travenga lo anteriormente establecido, elevando dicha relación
a la autoridad competente para que elabore el nombramiento
pertinente.

En caso de empate en la relación de aprobados, el Tribunal
dirimirá mediante la resolución de una prueba directamente
relacionada con tareas propias de la plaza a la que se opta.

9.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos por le Tribunal aportarán ante

la Corporación, dentro del plazo máximo de veinte días natu-
rales desde que se haga pública la declaración del Tribunal,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria, además de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado de ninguna Administración Pública mediante expediente
disciplinario, ni hallarse inhabilitado para funciones públicas.

c) Original o fotocopia compulsada del título exigido.
d) Original o fotocopia compulsada de los carnés de con-

ducir B-2 y A-2.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación o no reunieran
los requisitos exigidos no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por la falsedad en
su instancia.

10.ª Nombramiento y toma de posesión.
Expirado el plazo de presentación de documentos y resuel-

tas las posibles incidencias, el órgano competente expedirá

el oportuno nombramiento como «funcionario en prácticas»,
debiendo éstos a continuación realizar el curso de ingreso,
cuya superación será necesaria para adquirir la condición y
poder ser nombrado funcionario de carrera.

A los efectos previstos en el párrafo anterior y poder obte-
ner el nombramiento de funcionario de carrera, al aspirante
que haya superado el curso, y una vez se haya recibido de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o de cualquier
otra Escuela Municipal concertada en la que lo haya realizado
el correspondiente diploma en el que se haga constar que
el alumno ha superado los estudios seguidos, se le otorgará
un plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, para tomar posesión de la plaza,
ante el Secretario de la Corporación, en la que deberá prestar
juramento o promesa en la forma legalmente establecida; a
su vez, se diligenciará la manifestación del interesado, a efectos
de incompatibilidad, en los términos previstos en el art. 13 del
R.D. 598/85, de 30 de abril, de desarrollo de la Ley 53/84,
de Incompatibilidades. Quien no tomara posesión en el plazo
señalado, salvo fuerza mayor, decaerá en todos sus derechos,
quedando anuladas todas sus actuaciones.

No obstante lo anterior y de conformidad con lo establecido
en el artículo 53 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, estarán exentos de
realizar los cursos de ingreso o capacitación quienes ya hubie-
ran realizado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspira en la Escuela de Seguridad de Andalucía o Escuelas
Concertadas. Esta exención tendrá una duración de cinco años
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la
fecha de terminación de la fase de oposición.

11.ª Normas supletorias.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto

en la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; Real Decreto
896/91, de 7 de junio; Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales; Decreto 196/92, de
24 de noviembre, sobre selección, formación y movilidad de los
Cuerpos de Policía Local; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía; Reglamento de Personal al
servicio de la Administración del Estado y demás disposiciones
vigentes que sean de aplicación.

A N E X O

POLICIA LOCAL

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978, estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales, su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona, funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y las Cor-
tes Generales, composición, atribuciones y funcionamiento,
el Gobierno y las Cortes Generales, el Poder Judicial, el Consejo
General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos, las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas, constitución y compe-
tencias, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía, el Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.
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7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes, la Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos. Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno, la Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios, competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Normativa de desarrollo de
la misma. Estructura y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La Sociedad de Masas, características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Benahavís, 15 de julio de 2002.- El Alcalde, Antonio
Mena Gracia.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de aprobación definitiva del proyecto
de urbanización de parcela sita en Huerto Casquizo.
(PP. 2946/2002).

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en
el art. 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, asumido como
Legislación vigente en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, del Parlamento de Andalucía, se publica el texto íntegro
del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayun-
tamiento de Carmona, adoptado en sesión celebrada el 10
de mayo de 2002.

Carmona, 24 de septiembre de 2002.- El Alcalde.

A N E X O

Punto 16.º Turno urgente II. Aprobación definitiva del
proyecto de urbanización de parcela sita en Huerto Casquizo.
Habiéndose aprobado inicialmente mediante acuerdo de la
Comisión de Gobierno, en sesión de fecha de 24 de mayo
de 2002, el Proyecto de Urbanización relativa a parcela sita
en Huerto Casquizo, redactado por el arquitecto don Miguel

Angel León Rodríguez, y elevado por la entidad «Sofía de la
Merced, S.L.», para su tramitación, el cual quedó sujeto al
cumplimiento de determinadas condiciones.

Resultando que el referido Proyecto junto con el expe-
diente tramitado ha sido sometido al preceptivo trámite de
información pública mediante la correspondiente publicación
de anuncios en el BOJA núm. 76, de 29 de junio de 2002,
en el periódico «Diario de Sevilla», de 15 de junio de 2002
y tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Considerando que se ha seguido la tramitación prevista
en el art. 117 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de noviembre, vigente en Andalucía
mediante la Ley 1/97, así como en el Real Decreto 2159/78,
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Considerando que se ha dado cumplimiento a las con-
diciones a las que quedó sometido el Proyecto de Urbanización
en el acuerdo de aprobación inicial del mismo, según informe
del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha de 20 de septiembre
de 2002, salvo en lo que se refiere a la posición de los alcor-
ques del arbolado.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por
el art. 21.1.j), en relación con el Decreto núm. 505/99, de
Delegación de competencias realizadas por el Sr. Alcalde, es
competencia de la Comisión Municipal de Gobierno la adop-
ción del acuerdo de aprobación definitiva de los Proyectos
de Urbanización.

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad y
en votación ordinaria, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urba-
nización relativo a parcela sita en Huerto Casquizo, sujeto
al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán ejecutarse de conformidad son los
condicionantes incluidos en los informes de las compañías
suministradoras (Sevillana-Endesa, Aguas y Servicios del
Huesna, Telefónica y Limancar, S.L.).

- Respecto a la posición del arbolado de la calle central
(vial 3) y del vial de servicio sur, la posición de los alcorques
debe aproximarse más a las respectivas zonas de rodadura
para alejar los árboles de las edificaciones y de las instalaciones
urbanas que discurren próximas a ellas.

Segundo. Dar traslado, del presente acuerdo, a los inte-
resados en el expediente con advertencia de los recursos per-
tinentes para la defensa de sus derechos, así como requerir
a éstos para que se publique el mismo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, publicándose por esta Administración
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJAR

ANUNCIO de clausura de cementerio municipal.
(PP. 2312/2002).

Con fecha 4 de julio de 2002, se ha dictado la siguiente:

RESOLUCION DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA

Habida cuenta que el antiguo cementerio municipal, situa-
do en el B.º de los Evangelistas, se halla fuera de servicio
desde hace aproximadamente 30 años.

Visto el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, fecha
9.4.1997, sobre «Clausura del Cementerio Viejo».

Visto lo dispuesto en el Decreto 95/2001, de 3 de abril,
de la Consejería de Salud, por el que se aprueba el Reglamento
de Policía Sanitaria Mortuoria, en cuyo artículo 48 se regula
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el procedimiento de clausura de cementerios y a tenor del
mismo dispongo:

a) Dejar constancia de que han transcurrido más de 30
años desde la última inhumación y, en consecuencia, procede
iniciar el expediente de clausura definitiva, que conllevaría
la exhumación y posterior inhumación y cremación de los res-
tos en el nuevo cementerio municipal, sito en Llano de la
Torre, y en servicio desde que dejó de utilizarse el antiguo
que se menciona.

b) Se publicarán sendos edictos en los Boletines Oficiales
del Estado, de la Junta de Andalucía, de la Provincia de Gra-
nada, tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en el perió-
dico Ideal en esta misma provincia, a fin de que las familias
de los distintos inhumados puedan adoptar las medidas que
su derecho les permita, en el plazo de tres meses.

c) Finalizados los trámites anteriores y transcurrido dicho
plazo desde la última publicación, se solicitará del Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de la Consejería de Salud dicte resolución
autorizando la clausura definitiva del cementerio y los restos
que pudieran permanecer aún serán exhumados de oficio y
traslados al nuevo cementerio.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Jesús
Raya Ibar, de lo que yo la Secretaria-Acctal. certifico. En Cas-
tilléjar a 4 de julio de 2002.

Lo que se hace público a los efectos pertinentes.

Castilléjar, 5 de julio de 2002.- El Alcalde Acctal., Jesús
Martínez Ruiz. La Secretaria Acctal., Rosa Castillo García.

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO

ANUNCIO de Aprobación Inicial de Modificación
Puntual de Elementos. (PP. 2967/2002).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de septiembre de 2002, aprobó inicialmente
la Modificación Puntual de Elementos, número 2, de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio, así como
el Estudio de Impacto Ambiental; dichos expedientes se some-
ten a información pública por plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la inserción de este Anuncio.

Los expedientes pueden consultarse en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en horas y días hábiles, y formular por
escrito las alegaciones que estimen oportunas.

El Burgo, 27 de septiembre de 2002.- El Alcalde, José
Joaquín García Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA

EDICTO sobre modificación de Escudo Heráldico
y adopción de Bandera Municipal. (PP. 2783/2002).

Don José Antonio Méndez Sánchez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla).

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación Municipal
de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 12 de septiembre de 2002, acordó por unanimidad de
todos sus miembros asistentes, ocho de nueve miembros que
legalmente componen el órgano:

Primero. Iniciar el expediente de modificación de Escudo
Heráldico y adopción de Bandera Municipal, para el municipio
de El Real de la Jara (Sevilla), en base a la Memoria-Proyecto
elaborada a tal efecto por don Manuel Carmona Rodríguez.

Segundo. Someter este acuerdo a información pública por
plazo de 20 días, mediante anuncio en el BOJA y en el tablón
de anuncios municipal, a fin de que cualquier interesado legí-
timo pueda formular las alegaciones que estime oportunas.

El Real de la Jara, 13 de septiembre de 2002.- El Alcalde,
José Antonio Méndez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE FIÑANA

EDICTO de aprobación definitiva de Estudio de
Detalle. (PP. 2762/2002).

Don Alfredo Valdivia Ayala, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Fiñana (Almería)

I N F O R M O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 9.9.2002 se ha
aprobado definitivamente el expediente de Estudio de Detalle
que tiene por objeto la reordenación de volúmenes y alinea-
ciones de la manzana delimitada en las NN.SS. de Fiñana,
entre calle que existe a continuación de la carretera de la
Estación, C/ Olila y C/ Isabel Navarro al norte, afectando a
una parcela de 2.235 m2.

Contra el presente, los interesados podrán interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, Málaga
y Sevilla.

Fiñana, 12 de septiembre de 2002.- El Alcalde, Alfredo
Valdivia Ayala.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO de aprobación inicial de la modificación
que se cita. (PP. 2813/2002).

El Pleno del Ayuntamiento de Fuengirola, en sesión ordi-
naria celebrada el 30 de agosto de 2002, acordó aprobar
inicialmente una Modificación Puntual de Elementos de las
Condiciones Generales y Ordenanzas Particulares de la Edi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbana de Fuengirola,
así como la apertura de un período de información pública
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la última fecha de publicación del presente anuncio en
el BOP y BOJA.

Durante este período podrá examinarse el expediente en
la Oficina Municipal de Urbanismo y formularse las alegaciones
y reclamaciones que estimen pertinentes.

Fuengirola, 17 de septiembre de 2002.- La Alcaldesa,
Esperanza Oña Sevilla.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

Vacantes puestos de trabajo en el Ayuntamiento de Mon-
tellano, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20.1.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 36 y siguientes del
R.D. 364/95, de 10 de marzo. Mediante acuerdo de la Alcaldía
de fecha diez de septiembre de dos mil dos, se convoca con-
curso-oposición para la provisión de puestos de trabajo actual-



BOJA núm. 121Sevilla, 17 de octubre 2002 Página núm. 20.201

mente vacantes en este Ayuntamiento, dos plazas de Policía
Local, con arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de dos

plazas de Policía Local vacantes en el Ayuntamiento de Mon-
tellano dentro del grupo del personal funcionario e incluidas
en la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de
la Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2001, publicada en el
BOE núm. 154, de 28 de junio de 2001, dotadas con los
emolumentos que para la misma consta en el presupuesto
general de gastos de la Corporación, por el sistema de con-
curso-oposición, de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición transitoria quinta. 1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de coordinación de las Policías Locales.

Las plazas de Policía Local están encuadradas dentro de
la Escala Básica de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C.

2. Participantes.
1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Estar en posesión del certificado de Graduado Escolar,

FP Primer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en las fechas en que termine el plazo de presentación de
instancias.

e) No haber sido separado ni despedido por causa jus-
tificada del servicio de la Administración Pública de cualquiera
de sus esferas (Central, Institucional, Autónoma o Local).

f) No padecer enfermedades o defecto físico que impida
el desempeño correcto de las funciones.

g) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

i) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP. Comprometiéndose a conducir vehículos
policiales.

3. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición

se ajustarán al modelo que se publica como Anexo III, dirigidas
al Alcalde-Presidente, debiendo presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Montellano, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes de participación
será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

A la solicitud se acompañarán los títulos o documentos
acreditativos de los mismos para hacerlos valer en el concurso-
oposición mediante la presentación de fotocopias debidamente
compulsadas. Los méritos se valorarán con referencia a la
fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15
euros, que serán pagadas en la depositaría municipal, median-
te giro postal o ingreso en la cuenta de este Ayuntamiento
número 3187/0217/94/1092824323 en la entidad Caja
Rural indicando en ambos casos el concepto en base al cual
se realiza el ingreso, uniendo a la instancia copia del resguardo
acreditativo.

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía,
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará resolución, en término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, e indi-
cando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, declarando aprobada provisionalmente
la lista de admitidos y excluidos. Esta lista se indicará en
el último caso la causa de exclusión y se expondrá en el tablón
de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la
Provincia, abriéndose un plazo de subsanación y mejora de
la solicitud de 10 días, para que los interesados subsanen
las faltas o acompañen documentos preceptivos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará en
el tablón de anuncios de la Corporación la lista definitiva en
el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones o mejo-
ras, quedando, en caso contrario, elevada a definitiva la apro-
bada provisionalmente y sin otra actuación administrativa.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador quedará formado como sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación; un Delegado de Per-
sonal, el Concejal de Seguridad Ciudadana y un Concejal de
la Corporación.

El Tribunal Calificador estará facultado para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así
como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido
requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales espe-
cialistas actuarán con voz pero sin voto. A cada titular se
le nombrará un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal se hará públi-
ca en el tablón de anuncios y en el BOP a efectos de recusación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de los cuatro Vocales y el Presidente. Los miembros del Tri-
bunal deberán tener igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Antes de dar comienzo la fase de oposición, el Tribunal
valorará los méritos relacionados y acreditados por los aspi-
rantes, adjuntados en su día a la instancia, solicitando tomar
parte en la convocatoria.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. El Tribunal
podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

Baremos de méritos.

A) Titulaciones académicas.
- Título de doctor o estudios universitarios de postgra-

duado: 3 puntos.
- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o diplomado universitario o pri-

mer ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional Segun-

do Grado: 0,25 puntos.
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No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto que se aspira ni las nece-
sidades para obtener la requerida, tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado, a la exigible.

B) Antigüedad.
- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que

se aspira, de los cuerpos de Policía Local incluso interinamente:
0,15 puntos. (Máximo 15 años).

- Por cada año prestado en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos
(máximo 15 puntos).

- Por cada año prestado en otros Cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas 0,05 puntos (máximo 15 puntos).

C) Formación.
- Por cursos superados en Centros docentes policiales,

se valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos. Las fracciones
con 0,10 puntos.

- Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos. Las
fracciones se valorarán con 0,05 puntos.

En los cursos que solamente se ha obtenido asistencia
se valorará en la tercera parte. Ser profesor en los cursos ante-
riores, el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos.
- Haber sido compensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía.
- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-

tamiento Pleno, cada una 0,25 puntos. Máximo 4 felici-
taciones.

Resuelta esta fase se publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el resultado de la misma detallándose la
puntuación obtenida, por cada uno de los aspirantes de acuer-
do con el baremo de méritos establecido.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación el 45%
de la puntuación máxima prevista para la fase de oposición.

De igual forma, la valoración de los méritos no servirá
para poder superar la fase de oposición.

B) Fase de Oposición.
La fecha, lugar, hora de comienzo se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios con
una antelación de al menos 15 días, conjuntamente con la
relación definitiva de admitidos y excluidos y el Tribunal Cali-
ficador. Los restantes ejercicios serán anunciados en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo en caso de fuerza mayor, debida-
mente justificado y apreciado libremente por el Tribunal.

Ejercicios.
Los ejercicios de la fase de oposición serán tres, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.
Primer ejercicio. De aptitud física. Consistirá en la rea-

lización de las pruebas que a continuación se detallan, todas
se establecen obligatorias y eliminatorias.

- Carrera de velocidad (60 metros):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni

clavos en las zapatillas. Dos intentos. Marcas mínimas 8’50”
para hombres y 9’50” para las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado.

No se admitirán clavos en las zapatillas. Dos intentos. Marca
mínima 8 minutos en hombres y 9 minutos en mujeres.

- Salto de longitud:
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo. Dos intentos. Los aspi-
rantes tendrán que superar 4,5 metros los varones y 3,80
metros las mujeres.

Fuerza Flexora:
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de 8 flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Los
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical:
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre las marcas hechas desde la
posición inicial y la conseguida con el salto. Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los hom-
bres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de altura:
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo. Dos intentos.

Segundo ejercicio. Prueba Psicotécnica:
Consistirá en realizar un test psicotécnico dirigido a deter-

minar las aptitudes y actitudes de los aspirantes, para el desem-
peño del puesto policial. Para su realización el Tribunal contará
con el asesoramiento de personal especializado.

Tercera. Prueba de conocimientos:
Consistirá en contestar por escrito, durante un tiempo

máximo de tres horas, dos temas extraídos al azar, compren-
didos en el temario que figura como Anexo I, que será leído
por el opositor, y la realización de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con dicho temario.

Cuarta. Examen médico:
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que esta-

blece la Orden de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía de Orden de 14 de noviembre de 2000, que
garantice la idoneidad de los aspirantes. Los opositores apro-
bados pasarán por un reconocimiento médico, que los exa-
minará conforme al cuadro antes mencionado. Estas exclu-
siones médicas se garantizarán con las pruebas complemen-
tarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico de sangre
y orina).

Se calificará de apto o no apto, se hará propuesta com-
plementaria a favor de los aspirantes aprobados.
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Calificación de las pruebas: En las pruebas primera y
segunda, los opositores serán calificados de aptos o no aptos,
pasando a la siguiente prueba los primeros y siendo eliminados
los segundos.

La tercera prueba se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener 2,50 puntos, como
mínimo, en los temas y otros 2,50 puntos en el caso práctico.
La calificación final de esta prueba será la suma de las dos.
El orden de calificación definitiva de los opositores vendrá
determinado por la calificación final obtenida en la tercera
prueba.

7. Relación de aprobados, propuesta de nombramiento
y presentación de documentos.

Concluidas las pruebas de la oposición, el tribunal hará
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación,
por orden de puntuación, de los aspirantes que hubiesen supe-
rado todas las pruebas, así como la propuesta de nombra-
miento a favor del opositor que hubiese obtenido mayor pun-
tuación. Dicha relación y propuesta, junto con el acta de la
última sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación
a los efectos oportunos.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados y propuestos, antes referidas, los documentos acre-
ditativos de reunir los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, el opositor no presentara la documentación, o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas las actuaciones y sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en su instancia.

En caso de que los opositores aprobados no presenten
la documentación necesaria, el Tribunal efectuará la propuesta
complementaria por orden de los opositores que hayan supe-
rado todos los ejercicios.

8. Realización del curso de la ESPA, nombramiento y
toma de posesión.

Para poder ser nombrado funcionario de carrera, el opo-
sitor propuesto deberá superar con aprovechamiento el curso
de ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Durante la realización del curso, tendrá el interesado la
consideración de funcionario en práctica, a cuyo efecto se
efectuará el nombramiento oportuno con tal carácter y deven-
gará las retribuciones que le correspondan en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

La no incorporación al curso de ingreso solo podrá excu-
sarse por causas involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez
desaparecidas tales circunstancias. La no incorporación o el
abandono de este curso, sin causa que se considere justificada,
producirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección realizadas.

Una vez realizado y superado el curso, según el informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera de la
Corporación.

Cuando el aspirante no haya superado el curso, el Ayun-
tamiento decidirá si le da la opción a que repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

Superado el curso y efectuado el nombramiento como
funcionario de carrera, el interesado deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente
hábil al de la notificación del nombramiento. Si no tomara

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá
todos sus derechos a ocupar la plaza.

9. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las siguientes bases y disposiciones legales: Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento;
Ley 7/1985, de 7 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, aprobatorio
del Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en el Régimen
Local. Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, Orden de
14 de noviembre de 2000 y Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de Policías Locales.

10. Impugnaciones.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos acreditativos

se deriven de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos establecidos en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido: Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Corte Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: La Adminis-
tración Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clase. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
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referencia a los Policías Locales. Derecho, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONCURSO-OPOSICION
PARA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN

EL AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Don/Doña ......................................................................,
con DNI ........................, con domicilio en ........................
................................., provincia de .................................,
calle/plaza ....................................................., núm. .......,
teléfono ...............................

E X P O N E

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada
en el BOE número ................. para cubrir dos plazas de Policía
Local y estando interesado en concurrir al concurso-oposición
convocado al efecto, hago constar:

- Que reuno todos y cada uno de los requisitos que se
exigen para los puestos de trabajo a los que solicito concurrir,
de acuerdo con las bases de convocatoria.

- Que acompaño a la presente solicitud documentación
justificativa de los requisitos y méritos con los que cuento.

Por todo ello solicito: Ser admitido en la selección referida.

En ....................... a ....... de ....................... de 2002.

Firma del solicitante

Fdo.

Montellano, 10 de septiembre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OBEJO

ANUNCIO de aprobación inicial del proyecto de
urbanización que se cita. (PP. 2809/2002).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de septiembre
de 2002, se ha adoptado el acuerdo que literalmente dice:

«Visto el Texto Refundido del Estudio de Detalle corres-
pondiente al ámbito de la Unidad de Actuación UA-1 del núcleo
de Cerro Mariano.

Vistos los informes técnicos emitidos por los servicios
municipales.

En virtud de las facultades que me confiere el artícu-
lo 21.1.j) de la Ley de Bases de Régimen Local, y según

la tramitación prevista en el artículo 117 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle del
ámbito de la Unidad de Actuación UA-1 del núcleo de Cerro
Mariano, redactado por el Arquitecto don Fernando Gallego
Sánchez a instancia de Pronuyer, S.L.

Segundo. Someterlo a información pública por el plazo
de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en uno de los periódicos de mayor
circulación de la provincia.

Tercero. Notificar esta resolución a los propietarios afec-
tados a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo
y deducir, durante el citado plazo, cuantas alegaciones u obser-
vaciones considere oportunas.»

Obejo, 16 de septiembre de 2002.- La Alcaldesa-
Presidenta, María Dolores López Cano.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de corrección de errores en bases
(BOJA 109, de 17.9.02).

Anuncio de corrección de errores en bases (BOJA 109,
de 17.9.02).

Resolución de 23 de septiembre de 2002, del Iltre. Ayun-
tamiento de Palma del Río (Córdoba), de corrección de errores
materiales en la base Cuarta y Anexo III de la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local
del Ayuntamiento de Palma del Río, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 152, de 6 de sep-
tiembre de 2002, y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 109, de 17 de septiembre de 2002.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
núm. 152, de 6 de septiembre de 2002, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109, de 17 de sep-
tiembre de 2002, la convocatoria para la provisión de una
plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios
del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río correspondientes a
la oferta de empleo público de 1997.

Visto el error material producido en la base 4.4 y Anexo III
(temas 3 y 7) de las citadas bases, procede realizar la rec-
tificación del error, en los siguientes términos:

1. Donde dice: «4.4. Si alguna de las solicitudes adolece
de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe
los documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin
más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada».

Debe decir: «4.4. Si alguna(s) solicitud(es) adolece de
defecto(s), se requerirá al interesado para que en plazo de
diez días subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que si no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, con los efectos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre».

2. Donde dice: Tema 3.º Tipología de los Entes públicos:
La Administración Central del Estado, Autónoma, Local e
Institucional.
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Debe decir: Tema 3.º Tipología de los Entes públicos:
La Administración del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

3. Donde dice: Tema 7.º Relaciones de la Junta de Anda-
lucía con la Administración Central del Estado y con otras
Comunidades Autónomas. La reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía.

Debe decir: Tema 7.º Relaciones de la Junta de Andalucía
con la Administración del Estado y con otras Comunidades
Autónomas. La reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

Lo que insto para su cumplimiento ante la Secretaría
General, en Palma del Río, 23 de septiembre de 2002.- El
Alcalde/Presidente, Salvador Blanco Rubio.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA

ANUNCIO sobre solicitud de licencia de apertura
de naves avícolas y guardería. (PP. 2774/2002).

Por don Francisco Jiménez Sánchez se solicita licencia
de apertura para establecer la actividad de Naves Avícolas
y Guardería en parcela 56 del polígono 14 del término muni-
cipal de Villamanrique de la Condesa (Sevilla).

Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 26 de la Ley 7/94 de la Junta de Andalucía sobre protección
ambiental, se hace público por espacio de veinte días, a contar
desde la fecha de exposición del presente edicto.

Villamanrique de la Condesa, 18 de septiembre de
2002.- La Alcaldesa, Juana Rocío Lagares Velázquez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de concesión administrativa en el
Puerto de Barbate (Cádiz). (PD. 2988/2002).

Anuncio de información pública del proyecto denominado
«Proyecto Básico de Restaurante en Puerto Deportivo de Bar-
bate», «Anexo al Proyecto anterior», e «Informe Ambiental de
la construcción de un Restaurante» presentado por Campo-
castel, S.L., para la tramitación de concesión administrativa
cuyo objeto es la construcción y explotación de un restaurante,
en la zona de servicio del Puerto de Barbate, Cádiz.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucia ha resuelto
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Barbate, Cádiz,
consistente en la construcción y explotación de un restaurante.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante; el art. 146.8 del R.D. 1471/89, Reglamento
General de Costas, somete a información pública el proyecto,
presentado por Campocastel, S.L.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, Anexo, Informe Ambiental y la Memoria de
la información pública estarán disponibles a examen durante
el plazo de exposición, de 9,00 a 13,00 horas, días laborables
de lunes a viernes, en las oficinas de la Empresa Pública de
Puertos de Andalucía, del Puerto de Barbate o en la sede
de esta entidad, sita en C/ San Gregorio, núm. 7 (41004,
Sevilla).

Las alegaciones y/o solicitudes alternativas, u otras con-
sideraciones que se deseen realizar con el asunto, habrán
de ser presentadas, dentro del plazo de admisión señalado,
en el Registro de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
dispuesto en el Puerto de Barbate o en la sede de esta entidad,
en el horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del
mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la direc-
ción de la C/ San Gregorio, núm. 7 (41004, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la información públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla. 26 de septiembre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de convocatoria para la contratación
de ideas para la ordenación residencial del Ferial
Almanjáyar de Granada. (PD. 3020/2002).

Objeto: Convocatoria para la contratación de ideas para
la reordenación del espacio (de 19 hectáreas) denominado
Ferial Almanjáyar en Ganada, y su transformación en zona
residencial (1.000 viviendas aprox.). Convocatoria de difusión
internacional con carácter abierto, público y anónimo (con
lema). El nivel de definición será el adecuado para una correcta
comprensión de la propuesta. Según se expone de manera
detallada en las Bases Técnicas y Administrativas, se definirán
usos, alineaciones y volúmenes, y se ordenarán los espacios
libres incluidos en el área objeto de la convocatoria.

Participantes: Arquitectos Superiores, Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos o poseedores de una titulación equi-
valente en su país de origen.

Convoca y organiza: Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Edificio Sponsor, C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 3.ª planta,
Sevilla, 41012.

Honorarios: Los honorarios para los trabajos seleccionados
serán (IVA excluido):

- Mejor propuesta de ordenación general: 18.000 euros.
- Mejor propuesta de ordenación de los espacios libres:

12.000 euros.
- 2 accésit de ordenación general: 6.000 euros (cada

uno).
- 1 accésit de ordenación de los espacios libres: 6.000

euros.

Calendario. Inscripción: Hasta las 14 horas del día 18
de noviembre de 2002.

Recepción de trabajos: Hasta las 14 horas del día 18
de marzo de 2003.

Inscripción: La inscripción se realizará en el Registro de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Cuota de inscripción: La cuota de inscripción será de
60 euros, que se ingresará en la c/c del BBVA
núm. 0182/5566/71/0200490005.

Información: Las aclaraciones sobre cuestiones de ins-
cripción y contenido de la convocatoria se atenderán en las
oficinas de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, Tfno.:
95/503.03.11, o a través del Secretario Técnico de la
Convocatoria.

Secretario Técnico de la convocatoria: Don Rafael Herrera
Limones, arquitecto.

Teléfono: 95/445.32.55.
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Fax: 95/445.33.95.
Correo electrónico: rafaerrera*arquired.es

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

COLEGIO MARIA AUXILIADORA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1889/2001).

Colegio María Auxiliadora.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Ana Belén Vaca Jiménez, expedido el 18 de enero
de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Marbella, 22 de junio de 2002.- La Directora, Antonia
Alvarez Abarca.

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA MANUEL
CASTILLO

ANUNCIO de extravío de título de Profesor Supe-
rior de Trombón. (PP. 2981/2002).

Conservatorio Superior de Música Manuel Castillo.
Se hace público el extravío de título de Profesor Superior

de Trombón de don José de Jesús Gómez Mora, expedido
el 20 de junio de 2000.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Director.

IES JUAN RUBIO ORTIZ

ANUNCIO de extravío de título de FP II. (PP.
2870/2002).

I.E.S. Juan Rubio Ortiz.
Se hace público el extravío de título de FP II, Rama Admi-

nistrativa y Comercial, Especialidad Informática de Empresas,
de doña Juana Segura Clemente, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Macael, 26 de septiembre de 2002.- El Director, Luis
Franco Franco.

IES JULIO RODRIGUEZ

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
2756/2002).

I.E.S. Julio Rodríguez.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

Ana María Martín Noguerol, expedido el 13 de octubre de
1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Motril, 13 de septiembre de 2002.- El Director, Juan
Omiste Chacón.

IES LOPEZ NEYRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2852/2002).

I.E.S. López Neyra.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña

Ana María Moya Gaona, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 23 de septiembre de 2002.- La Directora, María
del Carmen de Castro Anguita.

IES POETA GARCIA GUTIERREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller (BUP).
(PP. 2889/2002).

I.E.S. Poeta García Gutiérrez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller (BUP)

de don Juan Pedro Reyes Ortega, expedido el 5 de mayo
de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz, en el plazo de 30 días.

Chiclana de la Frontera, 27 de septiembre de 2002.- El
Director, Joaquín Gracia Contreras.

SDAD. COOP. AND. ASESORIA RDP

ANUNCIO de disolución. (PP. 2811/2002).

Asesoría RDP, Sdad. Coop. And.
Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria el día

21 de agosto de 2002, en domicilio social Avda. Madrid, 29.
En la que se acuerda la disolución voluntaria de la cooperativa.

Jaén, 19 de septiembre de 2002.- La Liquidadora,
Francisca García Fernández.

SDAD. COOP. ANDALUZA EL FARO III

ANUNCIO de disolución. (PP. 2759/2002).

A N U N C I A

Que la Asamblea General de la Sociedad, en su reunión
de 24 de abril de 2002, acordó la disolución de la Sociedad
por haberse cumplido el objeto social, iniciándose la liqui-
dación de la misma.

Los liquidadores, don José Manuel Fernández Hernández,
don Agustín Real González y don Carlos Cuaresma Delgado.

Mazagón, 24 de abril de 2002.- José Manuel Fernández
Hernández, DNI 29.742.929-L; Agustín Real González, DNI
29.702.921-P; Carlos Cuaresma Delgado, DNI 29.430.285-Z.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:



BOJA núm. 121Página núm. 20.208 Sevilla, 17 de octubre 2002

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de octubre de 2002, por la que
se desarrollan determinados aspectos del Decreto
230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ordenación de la Caza.

El Decreto 230/2001, de 16 de octubre, aprobó el Regla-
mento de Ordenación de la Caza, con objeto de regular dicha
actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía y así apro-
vechar ordenadamente sus recursos cinegéticos de forma com-
patible con el equilibrio natural, a través del diseño de las
líneas maestras de la planificación y ordenación de la caza
en Andalucía.

La presente Orden viene a desarrollar determinados aspec-
tos del mencionado Decreto, necesitados de mayor concreción
jurídica a efectos prácticos. Entre estos aspectos cabe destacar
la regulación de la señalización de los terrenos cinegéticos,
así como la aprobación de diversos modelos de solicitudes
y del modelo de Plan Técnico de Caza y de Memoria Anual
de Actividades Cinegéticas.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las facultades con-
feridas por la Disposición Final Tercera del Decreto 230/2001,
de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación de la Caza, y la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, oídos los Consejos Provinciales de Medio
Ambiente, Forestal y de Caza y el Consejo Andaluz de Caza,

D I S P O N G O

Artículo 1. Señalización de terrenos a efectos cinegéticos.
1. Los terrenos previstos en el Decreto 230/2001, de

16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Orde-
nación de la Caza, incluidos los que se encuentren sujetos
a un régimen de exclusión cinegética permanente, deberán
señalizarse mediante indicadores que den a conocer su con-
dición por los titulares del aprovechamiento correspondiente
o, en su caso, por los propietarios de los terrenos. Quedan
exceptuadas de la obligación anterior aquellas zonas de segu-
ridad que requieran previo deslinde administrativo en tanto
el mismo no se hubiere realizado.

2. La señalización se efectuará a lo largo de todo el perí-
metro exterior del terreno así como en su interior si existen
enclavados, colocándose las señales de tal forma que su leyen-
da o distintivo sea visible desde el exterior del terreno seña-
lizado y que un observador situado ante una de ellas tenga
al alcance de su vista a las dos más inmediatas.

3. Cuando los terrenos pierdan o varíen su condición,
los interesados deberán retirar y/o sustituir la señalización que
proceda en el plazo máximo de un mes contado a partir de
la fecha de firmeza de la correspondiente resolución admi-
nistrativa.

4. La señalización será de primer y segundo orden:

A) Señales de primer orden.
Consisten en carteles que reflejarán la leyenda que corres-

ponda al régimen del terreno y cada uno tendrá incorporada,
en su caso, la chapa de matrícula correspondiente.

Se colocarán obligatoriamente en todas las vías de acceso
que penetren en el terreno, así como en la intersección del
perímetro de dicho territorio con los caminos, vías públicas
y terrenos de dominio público, y en cuantos puntos intermedios
del perímetro sean necesarios para que la distancia entre dos
de ellas no sea superior a 600 metros. La señal de granja
cinegética se colocará en la puerta de acceso a la misma.

A.1. Los carteles indicadores se ajustarán al diseño de
las figuras del Anexo 1 de la presente Orden, debiendo reunir
las siguientes características:

a) Material: Cualquiera que garantice su conservación y
rigidez.

b) Dimensión: 33 centímetros de alto por 50 centímetros
de ancho.

c) Leyenda: La que corresponda a su régimen o a la
limitación o exclusión establecida.

d) Color:

- Reserva de caza: Letras verdes sobre fondo blanco.
- Coto privado de caza: Letras negras sobre fondo blanco.
- Coto intensivo de caza: Letras negras sobre fondo

blanco.
- Coto deportivo de caza: Letras verdes sobre fondo

blanco.
- Zona de reserva: Letras rojas sobre fondo blanco.
- Zona de seguridad: Letras rojas sobre fondo blanco.
- Zona de exclusión o limitación cinegética permanente:

Letras blancas sobre fondo rojo.
- Escenario de caza: Letras azules sobre fondo blanco.
- Refugio de caza: Letras rojas sobre fondo blanco.
- Vedado de caza: Letras rojas sobre fondo blanco.
- Reserva ecológica: Letras rojas sobre fondo blanco.
- Granja cinegética: Letras marrones sobre fondo blanco.

e) Dimensión de la letra: Mayúsculas de 8 centímetros
de altura por 1 centímetro de anchura.

f) Altura desde el suelo: Entre 1,50 y 2,50 metros.

A.2. Chapas de matrícula: En las señales de primer orden
de las reservas de caza, cotos de caza, zonas de reserva y
escenarios de caza pertenecientes a dichos cotos y granjas
cinegéticas se colocará una chapa con la numeración corres-
pondiente a la matricula del terreno o instalación en cuestión.
El diseño de la chapa de matrícula se ajustará al ejemplo
de la figura del Anexo 1 y reunirá las siguientes características:

a) Material: Chapa metálica.
b) Dimensión: 3 centímetros de altura por 13 centímetros

de ancho.
c) Color: El propio del metal.
d) Letras y números: Grabados o moldeados en la misma

chapa.
e) Altura de letras y números: 1,5 centímetros.

B) Señales de segundo orden.
Consisten en carteles o rótulos complementarios de las

señales de primer orden, de colocación intermedia entre éstas,
siendo la distancia de separación entre ellas de 100 metros,
salvo que por concurrir circunstancias topográficas u orográ-
ficas especiales sea necesaria su ampliación hasta un límite
máximo de 200 metros.

B.1. Los carteles carecerán de leyenda, se ajustarán a
los diseños de las figuras del Anexo 1 de la presente Orden
y tendrán las siguientes características:

a) Material: Cualquiera que garantice su conservación y
rigidez.

b) Dimensiones: 20 centímetros de alto por 30 centí-
metros de ancho.

c) Altura desde el suelo: Entre 1,50 y 2,50 metros.
d) Color:

- Reserva de caza: Parte superior derecha en blanco e
inferior izquierda en verde.
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- Coto privado de caza: Parte superior derecha en blanco
e inferior izquierda en negro.

- Coto intensivo de caza: Parte superior derecha en blanco
e inferior izquierda en negro.

- Coto deportivo de caza: Parte superior derecha en blan-
co e inferior izquierda en negro.

- Zonas de reserva: Rojo en su totalidad.
- Zonas de seguridad: Rojo en su totalidad.
- Zona de exclusión o limitación cinegética permanente:

Parte superior derecha en blanco, e inferior izquierda en rojo.
- Escenario de caza: Parte superior derecha en blanco,

inferior izquierda en azul.
- Refugio de caza: Rojo en su totalidad.
- Vedado de caza: Rojo en su totalidad.
- Reserva ecológica: Rojo en su totalidad.
- Granja cinegética: Parte superior derecha en blanco e

inferior izquierda en marrón.

B.2. Rótulos: Consistirán en la escritura de la leyenda
de la señal de primer orden correspondiente al terreno sobre
muros o paredes, en letras mayúsculas de dimensión mínima
de 15 centímetros de alto por tres centímetros de ancho y
de cualquier color que contraste con el fondo. En ningún caso
podrán realizarse rótulos sobre rocas, árboles u otros elementos
naturales del paisaje.

Artículo 2. Modelos de solicitud.
Se aprueban los siguientes modelos de solicitud que figu-

ran en el Anexo 2 de la presente Orden correspondientes a
las siguientes actuaciones:

a) Creación de coto de caza.
b) Segregación de terrenos solicitada por el titular del apro-

vechamiento cinegético.
c) Segregación de terrenos solicitada por el propietario

del terreno.
d) Ampliación de coto de caza.
e) Cambio de titularidad.
f) Declaración de refugio de caza.
g) Creación de vedado y reserva ecológica.

Artículo 3. Plan Técnico de Caza y Memoria Anual.
1. Se aprueban los modelos de Plan Técnico de Caza,

Memoria Anual de Actividades Cinegéticas, que figuran en
el Anexo 3 de la presente Orden.

2. Todo Plan Técnico de Caza así como la Memoria Anual
de Actividades Cinegéticas de cotos de caza sometidos a régi-
men de evaluación continua deberán ser redactados y eje-
cutados por técnico competente y suscritos por el titular del
aprovechamiento cinegético. La Memoria Anual de los cotos
de caza no acogidos a dicho régimen sólo requerirá la firma
del titular del aprovechamiento.

3. El Plan Técnico de Caza y su información territorial
complementaria deberán presentarse en soporte papel e infor-
mático, debiendo incluirse en la segunda como mínimo la
delimitación del terreno cinegético, los cercados cinegéticos de
gestión y de protección y la zona de reserva, así como del
escenario de caza y las zonas de seguridad, en su caso.

Artículo 4. Control de daños.
1. Sólo podrán incluirse y aprobarse en el Plan Técnico

de Caza medidas de control de daños cuya aparición resulte
justificada en un informe que deberá incorporarse al Plan,
estando sujeta su ejecución a la previa notificación a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente que
corresponda, debiendo tener entrada en el Registro General
de la misma con una antelación mínima de treinta días natu-
rales a su fecha de realización.

2. La autorización administrativa de medidas de control
excepcional de los daños no previsibles o justificables en la

fecha de elaboración del Plan Técnico de Caza deberá soli-
citarse de forma expresa e independiente, con la debida fun-
damentación e identificación de los datos previstos en el ar-
tículo 35 del Decreto 230/2001, de 16 de octubre.

Artículo 5. Modificación de la base territorial de cotos
de caza y del Plan Técnico de Caza.

A los efectos previstos en los artículos 17.5 y 26.4 del
Decreto 230/2001, de 16 de octubre, los titulares de apro-
vechamientos cinegéticos deberán solicitar las modificaciones
que afecten a la base territorial del coto de caza y las modi-
ficaciones del Plan Técnico de Caza en el mes de abril, debien-
do resolverse en el plazo establecido en la Disposición adicional
segunda del citado Decreto.

Artículo 6. Modalidades de caza.
De conformidad con el artículo 45.1 del Decreto

230/2001, de 16 de octubre, y sin perjuicio de lo previsto
en su apartado 2 de dicho artículo, la definición de las moda-
lidades de caza admitidas en Andalucía será la siguiente:

a) Para caza mayor:

- Montería: Cacería que se practica con ayuda de perros
batiendo una extensión de monte previamente cercado por
los cazadores, distribuidos en armadas, siempre que el número
de éstos sea igual o superior a diez y el de perros igual o
mayor de dieciséis.

- Batida: Cacería organizada con puestos fijos que se cele-
bra con un número de cazadores igual o superior a nueve,
autorizándose, en cada período hábil, una batida por cada
250 ha de terreno acotado.

- Gancho: Cacería organizada con puestos fijos que se
celebra con un número de cazadores igual o inferior a nueve
-en cuyo caso no podrán emplearse más de sesenta perros
para batir la mancha-, o en la que se empleen un número
de perros igual o menor a quince para batir la mancha -en
cuyo caso no podrán intervenir más de treinta cazadores-.

- En mano: Un grupo de cazadores, acompañados o no
de perros, recorren el terreno en busca de las piezas de caza.

- Rececho: Modalidad de caza en la que un cazador,
sin ayuda de perros ni ojeadores y en solitario, busca las piezas
de caza a abatir.

- Aguardo: Acecho de uno o varios cazadores que esperan
apostados en puntos concretos a que las piezas de caza acudan
espontáneamente, sin poder moverse de los mismos con el
arma desenfundada y con fines de prevenir o combatir daños.

b) Para caza menor:

- En mano: Un grupo de cazadores, acompañados o no
de perros, recorren el terreno en busca de las piezas de caza.

- Ojeo. Consiste en batir un determinado terreno por ojea-
dores sin perros para que la caza pase por una línea de caza-
dores apostados en lugares fijos.

- Al salto. El cazador, acompañado de perros o en solitario,
recorre el terreno en busca de piezas de caza para abatirlas.

Desde puesto fijo: Acecho de uno o varios cazadores en
puntos concretos, sin poder moverse de los mismos con el
arma desenfundada, que esperan que las piezas de caza pasen
por el lugar o acudan a él espontáneamente.

- Con cimbel. Acecho de uno o varios cazadores en puntos
concretos, sin poder moverse de los mismos con el arma desen-
fundada, en la que se utilizan cimbeles o señuelos para la
caza de aves.

- Aguardo. Acecho de uno o varios cazadores en puntos
concretos, sin poder moverse de los mismos con el arma desen-
fundada, sin ayuda de perros, y con fines de prevenir o combatir
daños.

- Cetrería: Modalidad de caza consistente en la utilización
de aves rapaces adiestradas para la captura de especies
cinegéticas.
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- Liebre con galgo: Modalidad de caza de liebre en la
que se utilizan galgos para perseguirla y capturarla, sin que
se puedan usar armas de fuego, y que se puede practicar
a pie o a caballo.

Artículo 7. Caza menor en terrenos con cosecha pendiente.
1. A los efectos previstos en el artículo 57 del Decreto

230/2001, de 16 de octubre, existe cosecha pendiente en
olivares desde la fecha de inicio de la campaña de recogida
de aceitunas.

2. Será exigible la autorización del propietario del olivar
para cazar con cosecha pendiente. En los terrenos con apro-
vechamiento cinegético especial, la autorización expresa se
exige al titular del aprovechamiento, debiendo cada cazador
disponer de un certificado de dicho titular acreditativo de la
misma.

Artículo 8. Escenario de caza en cotos.
1. La solicitud para el establecimiento de un escenario

de caza deberá realizarse mediante su inclusión en el Plan
Técnico de Caza y exigirá la especificación de las pruebas
deportivas y de los entrenamientos de medios o modalidades
de caza a desarrollar en los mismos.

2. De conformidad con el artículo 26.3 de Decreto
230/2001, de 16 de octubre, cuando se pretenda establecer
un escenario de caza no previsto en el Plan Técnico aprobado,
éste se entenderá decaído, debiendo solicitarse la aprobación
de un nuevo Plan que recoja toda la información necesaria
para la adecuada gestión del coto.

3. Con carácter general, las pruebas deportivas y entre-
namientos de medios y modalidades de caza en escenarios
de caza sólo podrán realizarse durante el período hábil de
la especie a utilizar, con sujeción, en su caso, al régimen
de comunicación de sueltas previsto en el artículo 34.3 del
Decreto 230/2001, de 16 de octubre. El campeo de perros
de caza se podrá realizar durante todo el año en dichos
escenarios.

4. En terrenos cinegéticos fuera de los escenarios de caza
y del período hábil de la especie a utilizar, podrá autorizarse
con carácter restringido la celebración de campeonatos depor-
tivos oficiales de modalidades que se practiquen sobre especies
cazables o utilicen piezas vivas de caza, sin perjuicio de lo
previsto en la normativa aplicable en materia de deporte y
armas. A tal efecto, la solicitud deberá tener entrada en el
registro de la Consejería de Medio Ambiente con una antelación
mínima de tres meses a la fecha de celebración del cam-
peonato, entendiéndose estimada dicha solicitud por silencio
administrativo si llegada la fecha de celebración no se hubiese
producido notificación de resolución expresa al efecto. La rea-
lización de campeonatos deportivos oficiales de modalidades
que no se practiquen sobre especies cazables o utilizando
piezas vivas de caza deberá ser notificada a la Consejería
de Medio Ambiente, debiendo tener entrada en el Registro
de la misma con una antelación mínima de quince días.

Artículo 9. Repoblaciones y sueltas.
1. A los efectos de lo establecido en el artículo 33.1

del Decreto 230/2001, de 16 de octubre, las repoblaciones
deberán realizarse fuera del período hábil de caza de la especie
a repoblar, y en todo caso con una antelación mínima de
un mes respecto al inicio de dicho período.

2. Se entiende por suelta a los efectos del artículo 34.1
del citado Decreto, la liberación intencionada para su captura
inmediata de especies cinegéticas autóctonas procedentes de
granjas cinegéticas autorizadas realizadas durante el período
hábil de la especie objeto de la misma.

Artículo 10. Circulación y campeo de perros de caza en
época de veda.

Para evitar o dificultar que los perros de caza capturen
o dañen a especies protegidas o de caza en época de veda,
será obligatorio que cuando vayan sueltos estén provistos de

tanganillo, entendiendo por tal un palo de madera de 2 cen-
tímetros de diámetro y longitud variable en función de la alzada
del perro, colgante del cuello y hasta el comienzo del antebrazo.

Artículo 11. Funciones de las Comisiones Técnicas del
Consejo Andaluz de Caza.

Las funciones de las Comisiones Técnicas del Consejo
Andaluz de Caza, que se extienden igualmente a los Consejos
Provinciales de Medio Ambiente, Forestal y de Caza y, en
su caso, a sus propias Comisiones Técnicas, son las siguientes:

a) Evaluar las condiciones biológicas, ecológicas y meteo-
rológicas que afectan a las especies.

b) Evaluar la evolución de las poblaciones cinegéticas
y de las condiciones de sus hábitats en el ámbito definido.

c) Proponer modificaciones anuales de la lista de especies
cazables, del período hábil y del ejercicio y práctica de moda-
lidades de caza.

d) Cualquier propuesta razonada que fomente la conser-
vación de las especies y sus hábitats, así como su aprove-
chamiento ordenado y sostenible.

Disposición Transitoria Unica. Obligación de presentación
del Plan técnico de caza en soporte papel e informático.

1. Con la finalidad de permitir una adecuado desarrollo
del artículo 3.3 de la presente Orden la obligación establecida
en el mismo deberá hacerse efectiva durante el año siguiente
a la fecha de su entrada en vigor.

2. A tal efecto, se facilitará a los interesados el modelo
informático de datos del Plan Técnico de Caza, la base de
referencia territorial sobre la que delimitar los elementos pre-
ceptivos y, en su caso, las herramientas correspondientes.

3. Los Planes Técnicos de Caza que de acuerdo con la
Disposición Transitoria Unica del Decreto 230/2001, de 16
de octubre, se hubiesen adaptado al mismo antes de la entrada
en vigor de la presente Orden, no requerirá la adaptación pre-
vista en el apartado uno de la presente disposición, hasta
la finalización del plazo de vigencia de dichos Planes Técnicos,
o del de renovación de los sujetos a evaluación continua.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente Orden, y en particular, las siguientes:

- Los artículos 8, 9, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 y la dis-
posición final segunda de la Orden de 22 de mayo de 2000,
de la Consejería de Medio Ambiente por la que se fijan las
vedas y períodos hábiles de caza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Resolución de 11 de mayo de 1987, del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria, por la que se dan normas para la
señalización en determinados terrenos sometidos a régimen
cinegético especial.

- Resolución de 12 de junio de 1989, del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria, sobre señalización de los terrenos some-
tidos a limitaciones o excepciones cinegéticas de carácter
provincial.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Gestión

del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente para
dictar cuantas resoluciones resulten necesarias para aplicación
de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 2002, por la que
se convoca Concurso de Traslados en el Cuerpo de
Maestros para provisión de puestos de trabajo en Cen-
tros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Disposición Adicional novena, apartado 4, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y el
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), esta-
blecen que las Administraciones Educativas competentes con-
vocarán Concursos de Traslados de ámbito nacional de manera
coordinada, de forma que los Maestros interesados puedan
participar en todo ellos con un solo acto, y que de la resolución
de los mismos no se obtenga más que un único destino.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales
Decretos 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6); 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), modificado por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre (BOE del 22), y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de octubre de
2002 (BOE de 4 de octubre), por la que se establecen normas
procedimentales aplicables a los Concurso de Traslados del
Cuerpo de Maestros.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

1. Convocatoria de readscripción en centros.
2. Convocatoria de derecho preferente.
3. Convocatoria del concurso de ámbito nacional.

En estas convocatorias se proveerán los puestos de trabajo
vacantes a que alude el Decreto 154/1996, de 30 de abril
(BOJA de 21 de mayo), y los artículos 2 y 3 de la Orden
de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo).

1. CONVOCATORIA PARA LOS/LAS MAESTROS/AS QUE,
ENCONTRANDOSE EN SITUACION DE SOBREDOTACION O
DE PROVISIONALIDAD COMO CONSECUENCIA DE LA
SUPRESION O MODIFICACION DEL PUESTO DE TRABAJO
QUE VENIAN DESEMPEÑANDO CON CARACTER DEFINITI-
VO, PUEDAN SOLICITAR LA ADSCRIPCION A OTRO PUESTO

DEL MISMO CENTRO

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

1. Están obligados a participar los/las Maestros/as que
a la entrada en vigor de la presente Orden continúen en situa-
ción de sobredotación.

2. Pueden participar los/las funcionarios/as del Cuerpo
de Maestros que hayan perdido el puesto que venían desem-
peñando con carácter definitivo, entre otros los incluidos en
el apartado a) de la convocatoria 2 de esta Orden, siempre
que correspondiesen al ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Segunda. Quedan excluidos/as de la participación en esta
convocatoria quienes con posterioridad a la pérdida del puesto
de trabajo se han readscrito en su Centro, por cualquiera de
los sistemas de provisión establecidos.

II. PRIORIDADES

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentren comprendidos,
según el orden de prelación en que queda relacionado en
la norma primera de la base I.

Cuarta. Dentro de un mismo supuesto, la prioridad para
la obtención de destino se determinará por la mayor antigüedad
como titular con carácter definitivo de su puesto de trabajo
en el centro. A estos efectos, se computará como antigüedad
en el centro el tiempo de permanencia en Comisión de
Servicios, Servicios Especiales o en otras situaciones admi-
nistrativas que no supongan pérdida del destino definitivo.

Quienes tengan el destino en un centro por desglose o
traslado total o parcial de otro, contarán a efectos de antigüedad
en el mismo la referida a su centro de origen. Igual tratamiento
se dará a aquellos/as cuyo destino inmediatamente anterior
les fue suprimido. Quienes estén afectados/as por supresiones
consecutivas de puestos de trabajo, esa acumulación com-
prenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los
centros que sucesivamente les fueron suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, decidirán
como sucesivos criterios de desempate el mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario/a de carrera del
Cuerpo de Maestros o año en el que se convocó el proce-
dimiento selectivo, y la puntuación por la que resultó selec-
cionado/a.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta con-
vocatoria serán las que para cada centro determine la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, entre
las que se incluirán al menos las que se produzcan hasta
el 31 de diciembre de 2002, así como aquéllas que resulten
del propio concurso siempre que, en cualquiera de los casos,
la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la pla-
nificación educativa.

IV. SOLICITUDES

Séptima. Quienes participen en esta convocatoria habrán
de cumplimentar la instancia normalizada que facilitará la
Administración.

Quienes estén obligados/as a participar deberán incluir
en sus peticiones todos los puestos de trabajo de Educación
Infantil y Educación Primaria del Centro para los que tuviesen
la habilitación correspondiente. De no hacerlo así, caso de
existir vacantes, se les destinarán de oficio por la Consejería
de Educación y Ciencia a puestos de trabajo de Educación
Infantil y Educación Primaria, siempre que posean la habi-
litación correspondiente. Asimismo, podrán incluir los puestos
de trabajo del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, siempre que cumplan con el requisito de habilitación.
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Quienes participen voluntariamente en esta convocatoria,
podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del centro,
siempre que cumplan con el requisito de habilitación.

Con la instancia se acompañará, además de la docu-
mentación relacionada en los números 1 y 2 de la norma
decimonovena, de la base V de las Comunes a las convo-
catorias, la que corresponda:

Anexo III. Maestros/as que continúen en situación de
sobredotación.

Anexo IV. Maestros/as procedentes de puestos suprimidos.

V. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO

Octava. Los/las Maestros/as que obtengan puestos de tra-
bajo tras la resolución de esta convocatoria conservarán la
antigüedad que tuvieran en el centro. Asimismo, se anularán
automáticamente sus peticiones de las restantes convocatorias
de las establecidas en el orden en que hubieran participado,
y decaerán en su derecho por esta modalidad en futuros con-
cursos y procedimientos de provisión.

2. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez
y con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad
determinada los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, que se encuentren en alguno de
los supuestos que a continuación se indican:

a) Quienes, en virtud de disposición reglamentaria o reso-
lución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a
obtener destino en una localidad o a recuperarlo donde antes
lo desempeñaban, entre otros, los/las Maestros/as que con-
tinúen en situación de sobredotación a la entrada en vigor
de la presente Orden.

b) A quienes se les hubiere suprimido el puesto de trabajo
que desempeñaban con carácter definitivo en la misma loca-
lidad, y los/las incluidos/as en la Disposición Adicional Tercera,
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

c) Los/las Maestros/as de Centros Públicos españoles en
el extranjero que hayan cesado en los mismos por el transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos/as y a quienes el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de agosto),
reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un
puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieron su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Quienes, con pérdida de la plaza docente que desem-
peñaban con carácter definitivo en centros de la Administración
Andaluza, pasaron a desempeñar otro puesto en la Adminis-
tración, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuer-
po de Maestros y siempre que hayan cesado en ese último
puesto.

Aquéllos/as que se hallen comprendidos/as en cualquiera
de los apartados de esta norma, deberán ejercitar este derecho
obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo
y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de
la zona, a excepción de los/las Maestros/as en situación de
sobredotación, que deberán ejercitar su derecho obligatoria-
mente sólo en la localidad a la que pertenece el centro en
el que fueron adscritos/as en situación de sobredotación.

Previamente a la resolución del procedimiento de pro-
visión se les reservará localidad y especialidad, atendiendo
al orden de prelación señalado por los/las participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supues-
tos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se
fundamente en nombramiento realizado directamente para la
misma.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la
localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre
que estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los/las Maestros/as a que se refiere la norma
Primera de la presente base, si desean hacer uso de este
derecho preferente, y hasta que obtengan destino definitivo,
deberán participar en todas las convocatorias que, a estos
efectos, realicen las Administraciones Públicas Educativas.
Todo ello sin perjuicio de lo que se dispone en el Real Decre-
to 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6)

II. PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho pre-
ferente a una localidad o zona determinada vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran, según el orden de prelación
de la norma Primera de la base I de esta convocatoria.

Cuando existan varios/as Maestros/as dentro de un mismo
grupo, la prioridad entre ellos/as se determinará por la mayor
puntuación derivada de la aplicación del baremo, recogido
en el Anexo I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como conse-
cuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en un
centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los/las par-
ticipantes en el concurso de ámbito nacional, cuya convo-
catoria se anuncia con el número 3 de la presente Orden,
determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo esta-
blecido en el mencionado Anexo I.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán
las resultantes de las convocatorias de readscripción en el
Centro y las resultas que se produzcan en el proceso de adju-
dicación, tal como se establece en la precitada Orden.

IV. SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesa-
riamente a la localidad de la que le dimana el mismo y, en
su caso, a otra u otras localidades de la zona, por todas las
especialidades para las que se esté habilitado/a.

En la instancia deberán consignar en el lugar correspon-
diente, el código de la localidad de la que les dimana el derecho
y, en el caso de solicitar otras localidades, también habrán
de consignar el código de la zona correspondiente. Asimismo,
cumplimentarán por orden de preferencia todas las especia-
lidades para las que estén habilitados/as. De solicitar espe-
cialidades correspondientes al Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria deberán reseñar las mismas. Esta pre-
ferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad
y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades para las que los/las
Maestros/as están habilitados/as y por las que deben ejercer
el derecho preferente, utilizarán los códigos numéricos que
aparecen en los puestos de trabajo que se relacionan en la
norma Primera de la base I de las Comunes a las convocatorias.

Para la obtención de centro concreto, deberán relacionar
según sus preferencias todos los centros de la localidad de
la que les procede el derecho y, en su caso, todos los centros
de las localidades que desee de la zona. De pedir localidad,
serán destinados a cualquier centro de la misma en que existan
vacantes, de menor a mayor código de centro.
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De pedir centros concretos, éstos deberán ir agrupados
por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos
los centros de la localidad de la que les dimana el derecho,
y todos los centros de la localidad o localidades que opcio-
nalmente hayan solicitado, caso de existir vacantes en alguna
de ellas, se les destinará de oficio por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. El mismo tratamiento se dará en el caso
en que, y de acuerdo con las preferencias de los interesados,
éstos hayan obtenido reserva de puesto en una especialidad
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y zona, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (Derecho
Preferente), en las dos casillas correspondientes a especialidad
(apartado B - Peticiones de centros y/o localidades), recogidos
en el impreso de instancia de participación.

Para la obtención de destino tendrá preferencia la espe-
cialidad sobre el centro.

Octava. Los/las Maestros/as que participen por esta con-
vocatoria de derecho preferente deberán acompañar a la ins-
tancia la documentación acreditativa que justifique este
derecho.

Novena. Quienes estén comprendidos en los apartados a)
y b) de la norma Primera de la base I, que obtengan destino
definitivo por esta convocatoria, se les computarán a efectos
de antigüedad en el nuevo centro la generada en su centro
de origen.

3. CONVOCATORIA DEL CONCURSO NACIONAL DE TRAS-
LADOS PREVISTO EN EL ARTICULO 1 DEL REAL DECRETO

2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE (BOE DEL 6)

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Participación voluntaria. Podrán participar en
esta convocatoria los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo
de Maestros que desempeñen destino con carácter definitivo,
siempre que a la finalización del presente curso escolar hayan
transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión
del último destino y reúnan los requisitos previstos en esta
convocatoria.

Los/las funcionarios/as que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria prevista en el párrafo c) del artícu-
lo 29.3 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, así como los suspensos, podrán par-
ticipar siempre que en la misma fecha a que se refiere el
párrafo anterior hayan transcurrido los dos años desde que
pasaron a la situación de excedencia voluntaria o desde que
concluyó el tiempo de duración de la sanción disciplinaria
de suspensión, respectivamente.

Quienes estén en situación de excedencia voluntaria debe-
rán reunir además las condiciones para reingresar al servicio
activo.

Los/las Maestros/as en situación de sobredotación que
participen en esta convocatoria y no cumplan con la obligación
de participar en las dos precedentes, en el supuesto de no
obtener destino, pasarán a la situación de Maestros/as pro-
cedentes de puestos suprimidos, a tenor de lo establecido
en la Disposición Adicional Primera del Decreto 154/1996,
de 30 de abril (BOJA de 21 de mayo).

Segunda. Participación obligatoria. Están obligados/as a
participar en esta convocatoria los/las funcionarios/as de carre-
ra del Cuerpo de Maestros dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía que carezcan
de destino definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titulares,
entre otros a los que se refiere la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del

puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo,
entre otros el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos
a puestos docentes en el extranjero desde el ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercera. Asimismo, están obligados/as a participar en esta
convocatoria los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros que, estando en servicio activo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, nunca hayan obtenido destino definitivo.

Cuarta. Los/las participantes comprendidos/as en los
supuestos a que aluden los apartados 1 y 4 de la norma
Segunda y los referidos en la norma Tercera que no participen
en esta convocatoria o que no obtengan destino de los soli-
citados, serán destinados/as, de existir vacante, por la Con-
sejería de Educación y Ciencia a un puesto de trabajo en
centros dependientes de la misma, siempre que cumplan los
requisitos exigibles para su desempeño.

Quinta. Quienes con destino provisional como consecuen-
cia de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
de supresión del puesto de trabajo del que eran titulares y
por el transcurso del plazo para el que fueron adscritos/as
a puestos de trabajo docentes en Centros Españoles en el
extranjero y aquéllos/as a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9
de agosto), de no participar en esta convocatoria, serán des-
tinados de oficio por la Consejería de Educación y Ciencia
en la forma en que se indica en la norma anterior.

Aquéllos/as que cumpliendo con la obligación de par-
ticipar no obtuvieran destino de los solicitados en las seis
primeras convocatorias serán destinados/as de oficio por la
Consejería de Educación y Ciencia en la forma antes regulada.

Sexta. Los/las Maestros/as comprendidos/as en el supues-
to contemplado en el apartado 6 de la norma Segunda, de
no participar en esta convocatoria, pasarán a la situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados,
serán destinados/as de oficio por la Consejería de Educación
y Ciencia.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios/as participantes con des-
tino definitivo condicionen su voluntaria participación en el
concurso a la obtención de destino en uno o varios centros
de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los/las Maestros/as incluirán en sus peticiones centros
o localidades de una sola provincia, la misma para cada grupo
de concurrentes.

- El número de Maestros/as que pueden solicitar como
concurrentes será como máximo de cuatro, siendo preciso que
cada solicitante presente instancia por separado.

- La adjudicación de destino se realizará entre los puestos
de trabajo vacantes iniciales, objeto de provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se con-
siderarán desestimadas las solicitudes de un mismo grupo
de concurrentes.
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III. PRIORIDADES

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo que se incluye como Anexo I a la presente Orden.

IV. SOLICITUDES

Décima. La instancia de participación será facilitada por
la Administración educativa.

Los/las Maestros/as provisionales que nunca hayan obte-
nido destino definitivo, los/las reingresados/as con destino pro-
visional y aquéllos/as que perdieron su destino definitivo por
resolución firme de expediente disciplinario, deberán incluir
en su petición de participación en el apartado c) de la instancia
la totalidad de las provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por orden de preferencia. De no hacerlo así, serán
destinados/as de oficio y con carácter definitivo a un centro
de cualquier provincia de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el orden en que aparecen relacionadas las localidades
en el Anexo VIII de esta Orden.

A esta solicitud se acompañará la documentación a que
hace referencia la norma Decimonovena de la base V de las
Comunes a las convocatorias.

Undécima. De conformidad con el artículo 1 del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, que prevé que las Admi-
nistraciones Públicas Educativas competentes convocarán con-
cursos de ámbito nacional, que se realizarán de forma coor-
dinada, los/as interesados/as que lo deseen pueden solicitar,
en única instancia, dirigida a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, puestos de los anunciados en las con-
vocatorias de las distintas Administraciones Educativas, siem-
pre que estén habilitados para ello.

No obstante, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 2.3 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE
del 6), no pueden hacer uso de esta concurrencia simultánea
los/as Maestros/as que no hayan obtenido aún su primer des-
tino definitivo, ingresados/as en el Cuerpo en virtud de los
procesos selectivos convocados al amparo del Real Decreto
574/1991, de 22 de abril (BOE del 23) -Promociones de
1991, 1992, 1993, y del Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio (BOE del 30) - Promociones de de 1994, 1997, 1999,
2000 y 2001 - los que, por imperativo de sus artículos 12
y 13 d), respectivamente, sólo podrán participar en el concurso
convocado por la Administración Educativa, que realizó la con-
vocatoria del proceso selectivo.

Duodécima. Aun cuando se concurse a puestos de trabajo
de diferentes órganos convocantes, solamente podrá adjudi-
carse un único destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

I. REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS
PUESTOS OBJETO DE PROVISION

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una
de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria:

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera - Inglés.
26. Lengua Extranjera - Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria:

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero - Inglés.
33. Idioma Extranjero Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación
de habilitación, estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que para el desempeño de los mismos se esta-
blecen en el Anexo I de la Orden de 28 de abril de 1998
(BOJA de 28 de mayo).

No obstante, quienes hayan solicitado en el plazo de pre-
sentación de instancias nuevas habilitaciones, a tenor de la
Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo), deberán
acompañar a la instancia el Anexo V. Se podrán solicitar pues-
tos de trabajo para los que aún no se tengan reconocidas
las habilitaciones, y en el caso de no obtenerlas, quedarían
sin efecto dichas peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados/as para el
desempeño de los puestos citados en la norma anterior los/las
Maestros/as que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias que
se establece en el Anexo II del Decreto 154/1996, de 30
de abril (BOJA de 21 de mayo), que acreditarán la corres-
pondiente especialidad de acceso mediante copia del nom-
bramiento como funcionario/a de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los relacionados en la norma Primera
se utilizarán por los/las solicitantes para cumplimentar las peti-
ciones en cada una de las convocatorias de esta Orden.

II. PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Tercera. El orden en que van relacionadas las convoca-
torias implica una prelación en la adjudicación de vacantes
y, en su caso, resultas en favor de quienes participen. De
tal forma que no puede adjudicarse puesto en una de las
convocatorias si existe solicitante en la anterior con mejor dere-
cho, todo ello sin perjuicio de la adjudicación de puesto con-
creto a los que hagan efectivo su derecho preferente en una
localidad o zona determinada.

Cuarta. Es compatible la participación simultánea, de asis-
tir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una única
instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación indicada
en la norma anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán
en cuenta las restantes peticiones.

III. PRIORIDAD EN LA ADJUDICACION DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida
según el baremo que figura como Anexo I, excepto la con-
vocatoria señalada con el número 1, que se resolverá con
los criterios que en la misma se especifican.

Sexta. Con el fin de determinar los servicios a los que
se refieren los apartados a) y b) del baremo, quienes acudan
sin destino definitivo por haber reingresado, se considerará
como centro desde el que se participa el último servido con
carácter definitivo. A éstos se acumularán, en su caso, los
prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier
centro.
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Séptima. El cómputo de los servicios prestados en centros
o puestos singulares clasificados como de especial dificultad
por tratarse de difícil desempeño o de zona de actuación edu-
cativa preferente, a que se refiere el apartado b) del baremo,
no se computará con anterioridad al Curso 1990/1991.

Se catalogan como tales los centros y puestos que figuran
en el Anexo IX de la presente Orden.

Octava. Quienes participen desde la situación de provi-
sionalidad por habérseles suprimido el puesto escolar que
venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su
destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen a los del
centro de procedencia los servicios prestados con carácter defi-
nitivo en el centro inmediatamente anterior. Para el caso de
los/las Maestros/as afectados/as por supresiones consecutivas
de puestos de trabajo esa acumulación comprenderá los
servicios prestados con carácter definitivo en los centros que
sucesivamente les fueron suprimidos.

Si no hubiese desempeñado otro destino definitivo tendrá
derecho a que se les acumule, a los efectos señalados, la
puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los/las Maestros/as que tienen el destino defi-
nitivo en un centro como consecuencia de desglose, desdo-
blamiento o transformación total o parcial de otro u otros cen-
tros, contarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida
prevista en el apartado a) del baremo, la generada en su centro
de origen.

Quienes siendo definitivos y continúen en los Colegios
Públicos Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el
momento de su constitución mantendrán, a efectos de anti-
güedad en el centro, la referida a la situación preexistente
a esa constitución.

Décima. Quienes participen desde su primer destino defi-
nitivo, obtenido por concurso o procedimiento de provisión,
al que acudieron desde la situación de provisionalidad tras
el ingreso en el Cuerpo de Maestros, podrán optar a que se
les aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la puntuación
correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose,
en este caso, como provisionales todos los años de servicio.
De no hacer constar este extremo en el espacio que para
tal fin figura en la instancia de participación, se considerará
la puntuación por el apartado a).

Undécima. Los/las Maestros/as que se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares, tendrán
derecho a que se les considere como prestados en el centro
desde el que participan los servicios que acrediten en el centro
en el que se les suprimió el puesto y, en su caso, los prestados
con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión.
Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o
resolución de recurso.

Duodécima. Los méritos alegados por los/las participan-
tes, previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo,
serán certificados por las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Para la valoración de los méritos previstos en los apartados
e), f) y g) del baremo, se constituirá en cada Delegación Pro-
vincial una comisión integrada por los siguientes miembros,
nombrados por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, a propuesta de la Delegación Provincial corres-
pondiente:

- Un/a funcionario/a con categoría de Jefe/a de Servicio
de la Delegación Provincial que actuará como Presidente/a.

- Cuatro funcionarios/as docentes dependientes de la Dele-
gación Provincial, que actuarán como vocales, correspondien-
do al de menor edad las funciones de Secretario/a.

- Cada Organización Sindical, componente de la Junta
de Personal Provincial de Educación, podrá designar un/a
representante en la comisión, en calidad de observador/a.

- La Administración podrá adscribir asesores/as a dicha
comisión.

- La precitada comisión deberá constituirse inexcusable-
mente en los diez días naturales siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Decimotercera. En el caso de que se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del baremo conforme al orden en que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el orden
igualmente en que aparecen en el mismo. En ambos casos,
la puntuación que se tome en consideración en cada apartado
no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para
cada uno de ellos ni, en el supuesto de los subapartados,
de la que corresponda como máximo al apartado en que se
hallen incluidos.

Cuando al aplicar estos criterios, algunos de los sub-
apartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado
al que pertenece, no se tomarán en consideración las pun-
tuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario,
se utilizará sucesivamente como criterios de desempate el año
en que se convocó el procedimiento selectivo a través del
cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó
seleccionado/a.

IV. VACANTES

Decimocuarta. De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia, de
acuerdo con las necesidades de su planificación educativa,
determinará las vacantes correspondiente al Primer Ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria que quedan reservadas
para provisión por funcionarios/as pertenecientes al Cuerpo
de Maestros, que adscritos/as con carácter definitivo, estén
ejerciendo docencia en dicho ciclo o hayan ingresado al Cuerpo
en virtud de procedimientos selectivos correspondientes a la
oferta de empleo de 1997 o anteriores. En todo caso, en
dicha reserva se incluirán las vacantes correspondientes a cen-
tros de Educación Primaria.

V. SOLICITUD DE PARTICIPACION

Decimoquinta. Los/las participantes deberán presentar
una sola instancia, que será facilitada por la Administración.
Una vez cumplimentada y conjuntamente con la documen-
tación que en cada caso corresponda, se presentará, prefe-
rentemente, en las Delegaciones Provinciales o en cualquiera
de las dependencias a que alude el artículo 38.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de que se presentara en plazo y forma
más de una instancia de participación, sólo se tendrá en cuenta
la última presentada en el registro correspondiente.

Decimosexta. Las peticiones se harán a centro concreto
o localidad con indicación de la especialidad. Cuando se soli-
cite localidad se adjudicará, si corresponde, en el primer centro
de la misma, con vacante o resulta, siguiendo el número de
orden de los centros de menor a mayor código.
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Los códigos de centros tienen 9 caracteres, los 8 primeros
numéricos y el noveno la letra C. Los códigos de localidades
tienen los 9 caracteres numéricos.

El número de peticiones que pueden incluirse en la soli-
citud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
centro o localidad, es necesario repetir el centro o localidad
tantas veces como puesto-especialidad solicitados. Cada pues-
to de trabajo solicitado se consignará con su código numérico.

Decimoséptima. Los/las participantes podrán realizar peti-
ciones a cualquier puesto de trabajo existente en los Centros
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacio-
nados en el Anexo VIII, por si hubiera vacante o resulta adju-
dicable con derecho a la misma.

Para obtener destino en centros públicos rurales, deberán
solicitarse en el apartado b) de la instancia, entendiéndose
como solicitados voluntariamente si se consigna el código de
una localidad que incluya uno de estos centros.

No se obtendrá destino de oficio en centros públicos rura-
les por el apartado c) de la instancia.

Decimoctava. En las instancias se relacionarán por orden
de preferencia los puestos que se soliciten, utilizando los códi-
gos numéricos que figuran a la izquierda de cada puesto de
trabajo de los establecidos en la norma Primera de la base I
de las Comunes a las Convocatorias y expresando con la mayor
claridad los conceptos exactos que en el impreso de la instancia
se consignan.

En todo caso se considerarán solicitados por los/las par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten ilegibles, incompletos, inexis-
tentes, o que no correspondan a puestos para los que estén
habilitados o no se coloquen en las casillas correspondientes,
se considerarán no incluidos en la petición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se
podrán alterar las peticiones, ni aun cuando se trate del orden
de prelación de los puestos solicitados, perdiendo todo derecho
los/las participantes.

Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de:

1. Solicitud de Certificación de Servicios, cerrada a la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancia,
conforme al modelo del Anexo VI.

2. Copia del Certificado de Habilitaciones. Los/las Maes-
tros/as que hubieran solicitado nuevas habilitaciones según
la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo)
acompañarán el modelo del Anexo V.

3. El personal en situación de sobredotación acompañarán
el modelo del Anexo III, y quienes procedan de puestos supri-
midos, el Anexo IV.

4. Quienes soliciten el derecho preferente por hallarse
comprendido en algunos de los supuestos establecidos, acom-
pañarán fotocopia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los certificados de los Cursos de Per-
feccionamiento superados e impartidos; estar en posesión de
otra u otras especialidades del Cuerpo de Maestros distintas
a las de ingreso en el mismo, adquiridas a través del pro-
cedimiento previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio; titulaciones académicas distintas a las alegadas para
el ingreso en el Cuerpo y de los ejemplares correspondientes
a las publicaciones.

En lo que se refiere a los certificados de Cursos de Per-
feccionamiento deberán constar en ellos, inexcusablemente,
el número de horas de los mismos. Aquéllos en los que no
se hiciera mención de tal circunstancia, no serán tenidos en
cuenta en la valoración de los méritos.

Los/las Maestros/as que tengan titulaciones universitarias,
al objeto de valorar las mismas, deberán presentar inexcu-

sablemente fotocopia del título alegado para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y fotocopias de las titulaciones uni-
versitarias.

Para que sean puntuadas las titulaciones del Primer Ciclo
será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o,
en su caso, certificación académica personal en la que se
haga constar que se han cursado y superado todas las asig-
naturas correspondientes a los tres primeros cursos de los
que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no
entendiéndose como titulación de Primer Ciclo la superación
del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al recono-
cimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del
2.º Ciclo.

6. Los/las solicitantes declararán en las instancias que
reúnen los requisitos para participar en las convocatorias y
se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la docu-
mentación aportada. En caso de falsedad y manipulación de
algún documento, decaerá el derecho a la participación, con
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

7. La Administración podrá requerir en cualquier momento
del procedimiento o finalizado éste la justificación de aquellos
méritos sobre los que se susciten dudas o planteen recla-
maciones.

Vigésima. Modalidad simplificada de participación.
Al objeto de facilitar los trámites a los concursantes, quie-

nes habiendo participado en el procedimiento de provisión
de vacantes del Cuerpo de Maestros, convocado por Orden
de 19 de noviembre de (BOJA de 8 de enero) desde un centro
dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía resultaran admitidos a participar en dicho
procedimiento, no hubieran presentado renuncia ni desisti-
miento, y continúen en la misma situación administrativa,
podrán optar por la modalidad simplificada de participación,
para lo cual no deberán presentar nuevamente la documen-
tación justificativa de los méritos alegados en los apartados a),
b), c), d), e), f) y g) del baremo de la presente Orden.

A tales efectos deberán cumplimentar el modelo del
Anexo VII, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos obtenidos

con posterioridad al día 25.1.2002, fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias en el Procedimiento de
Provisión del curso 2001/2002.

La puntuación de partida será la obtenida en la Resolución
definitiva del precitado Procedimiento de Provisión, a la que
se añadirá la que resulte de la valoración de los méritos apor-
tados en el Anexo VII.

VI. OTRAS NORMAS

Vigésimo primera. El plazo de presentación de instancias
para todas las convocatorias que se publican con la presente
Orden será los comprendidos entre los días 22 de octubre
al 8 de noviembre, ambos inclusive.

Vigésimo segunda. Todas las condiciones que se exigen
en estas convocatorias y los méritos que se aleguen han de
tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, y se acreditarán docu-
mentalmente con la instancia de participación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en
las solicitudes, ni tampoco aquéllos que no se justifiquen docu-
mentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésimo tercera. Podrá ser anulado el destino obtenido
por cualquier participante que no se haya ajustado a las normas
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de las convocatorias, en aplicación del art. 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27).

Vigésimo cuarta. Los/las Maestro/as que pasaron a la
situación de excedencia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y participen en este procedimiento de provisión, caso
de obtener destino, vendrán obligados/as a presentar en la
Delegación Provincial de la provincia donde radique el destino
obtenido, antes de la toma de posesión del mismo, los docu-
mentos que se reseñan a continuación, y que el citado orga-
nismo deberá examinar a fin de prestar su conformidad. Dichos
documentos son los siguientes: Copia de la Orden de exce-
dencia y declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de la Administración del Estado,
Institucional, Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

Quienes no justifiquen los requisitos exigidos para el rein-
greso, no podrán tomar posesión del destino obtenido en este
procedimiento.

Vigésimo quinta. Quienes participen en estas convoca-
torias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso
de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier
otra causa, se considerarán como excedentes o cesantes en
el puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigésimo sexta. Quienes obtengan plaza en estas con-
vocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus des-
tinos, estarán obligados a servir el puesto para el que han
sido nombrados, anulándose la permuta que se hubiera
concedido.

VII. TRAMITACION

Vigésimo séptima. Las Delegaciones Provinciales son las
encargadas de la tramitación de las solicitudes de los/las Maes-
tros/as que tengan destino en su demarcación, excepto las
de aquéllos/as que estén en comisión de servicio, que serán
tramitadas por las Delegaciones Provinciales en las que tengan
el destino con carácter definitivo.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a otra Delegación, procederán con-
forme previene el número 2 del artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

En los casos en los que se dejen de consignar con toda
claridad algunos de los datos que han de incluirse en la ins-
tancia o no se acompañe la documentación exigida como requi-
sito, se estará a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiriendo al interesado/a para que en el plazo de diez días
subsane la falta o se acompañen los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará
sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se tra-
mitarán por las Delegaciones Provinciales, haciendo constar
en la propia instancia el defecto a subsanar y las circunstancias
del requerimiento al interesado/a, correspondiendo a la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos la medida
de archivar sin más trámite las peticiones que no se hubiesen
subsanado, a cuyo efecto la respectiva Delegación Provincial
oficiará sobre tal extremo a la referida Dirección General.

Vigésimo octava. En el plazo de cincuenta días naturales,
a contar desde la finalización del plazo de solicitudes, las
Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1, para
la readscripción en centro, ordenados alfabéticamente por loca-

lidades y, dentro de cada una de éstas, por centros. Los/las
solicitantes de cada centro se ordenarán, asimismo, por el
apartado por el que participan. En esta relación se expresará
la antigüedad como definitivo en el centro, los años de servicios
efectivos como funcionario/a de carrera, año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo y la puntuación por la que
resultó seleccionado/a.

b) Relación de participantes en la Convocatoria 2, para
el ejercicio del derecho preferente, ordenadas por grupos según
la prioridad señalada en la norma Primera de la base I de
dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expresa
de la puntuación que según los apartados del baremo corres-
ponda a los/las participantes.

c) Relación de participantes en la Convocatoria 3, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno
de los apartados y subapartados del baremo.

Asimismo, harán públicas las instancias que hubiesen
sido rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho
días naturales para reclamaciones.

Vigesimo novena. Terminado el citado plazo, las Dele-
gaciones Provinciales expondrán en sus tablones de anuncios
las rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y
habrá de esperarse a que la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos haga pública la Resolución provisional
de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo de
reclamaciones.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos las ins-
tancias con la documentación incluida en sus sobres, orde-
nadas por orden alfabético, indicando en los mismos la con-
vocatoria o convocatorias por las que participan.

Trigésimo primera. En cumplimiento de lo previsto en
el artículo 2.2 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre,
las Delegaciones Provinciales remitirán, asimismo, una rela-
ción de Maestros/as que estando obligados/as a participar en
el procedimiento de provisión no lo hubieran efectuado, espe-
cificando situación, causa y, en su caso, puntuación que les
correspondería de haber solicitado.

VIII. PUBLICACION DE VACANTES, ADJUDICACION
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESION

Trigésimo segunda. Por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos se resolverán cuantas dudas se susciten
en el cumplimiento de lo que para estas convocatorias se
dispone; se ordenará la publicación de vacantes que corres-
ponda; se adjudicarán provisionalmente los destinos, conce-
diéndose un plazo de ocho días naturales a partir de su expo-
sición en las dependencias de información de la Consejería
de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales para reclamaciones y desisti-
mientos, y se elevarán a definitivos los nombramientos, resol-
viéndose éstos por Resolución que será objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En la precitada
Resolución se anunciarán la fecha y lugares de exposición
de los destinos obtenidos, y se entenderán notificados a todos
los efectos los/las participantes a quienes los mismos afecten.

Trigésimo tercera. Los destinos adjudicados en la Reso-
lución definitiva a centros concretos con indicación de la espe-
cialidad, serán irrenunciables.

Trigésimo cuarta. La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el primer día de septiembre de 2003, cesando
en el de procedencia el último día de agosto.
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Trigésimo quinta. Los participantes que mediante esta
convocatoria obtengan destino definitivo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía percibirán sus retribuciones conforme a la nor-
mativa vigente en esta Comunidad en materia retributiva.

Trigésimo sexta. Se faculta a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos para la interpretación, el desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Trigésimo séptima. La presenta Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

IX. RECURSOS

Trigésimo octava. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Administración Local, de con-
cesión de subvenciones a las entidades locales que
se citan, al amparo de lo establecido en la Orden de
13 de marzo de 2002.

Vista la Orden de esta Consejería de 13 de marzo de
2002 mediante la cual se regula y convoca la concesión de
subvenciones a Entidades Locales en el marco del Programa
de Innovación Tecnológica durante el ejercicio 2002, y en
base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales que se citan mediante
Anexo a la presente presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 (BOJA 40, de
6 de abril de 2002), de la Consejería de Gobernación, establece
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales en el marco de Innovación Tecnológica y efectúa
la convocatoria pública de las mismas en el presente ejercicio,
disponiendo, en su artículo 12, que la competencia para resol-
ver corresponde al Director General de Administración Local,
por delegación expresa del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00, programa 81A, código de proyecto 2001/000441.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la

aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad
Local se justificará ante este órgano mediante certificación
acreditativa de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Todos los documentos, software desarrollados y resultados
de los trabajos realizados serán propiedad de la Junta de An-
dalucía en su totalidad, que podrá ejercer el derecho de explo-
tación para cualquiera de sus órganos, organismos, con o
sin personalidad jurídica, empresas públicas y Entidades Loca-
les andaluzas. Dicho derecho de explotación comprenderá la
reproducción, distribución, divulgación, comunicación pública
y transformación. La Entidad Local beneficiaria podrá hacer
uso de los mismos, ya sea como referencia o como base de
futuros trabajos siempre que cuente para ello con la auto-
rización expresa por escrito de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
14 de mayo de 2002, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación de 13
de marzo de 2002 (BOJA 40, de 6 de abril de 2002).

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 14 de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 13 de marzo de 2002
(BOJA 40, de 6 de abril de 2002).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 17.e) de la Orden de 13 de marzo de 2002, las Entidades
Locales beneficiarias deberán hacer constar en los proyectos
subvencionados, en la forma que sea adecuada a la naturaleza
de los mismos, que están subvencionados por la Junta de
Andalucía, indicando que dichas subvenciones han sido con-
cedidas por la Consejería de Gobernación. El diseño de dicha
publicidad se ajustará a lo establecido en el Decreto 126/2002,
de 17 de abril.

Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en

los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA VACANTE
DE POLICIA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de 1 plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en
la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de
Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000 de la Consejería de Gobernación, modificada par-
cialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en
lo previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local

o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, adjuntando fotocopia del DNI y manifes-
tando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos,
en el modelo oficial que se aprueba junto a esta convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 100 euros, cantidad que podrá ser
abonada bien en la Tesorería Municipal en metálico, bien en
la cuenta corriente núm. 3079 0112 60 0200240036 de
la Caja Rural Provincial de Sevilla, Sucursal de Palomares
del Río, o bien mediante giro postal o telegráfico a favor del
Ayuntamiento de Palomares del Río, con domicilio en Palo-
mares del Río (Sevilla), Plaza de Andalucía, núm. 1, C.P.
41928, consignando, en cualquier caso el nombre del
aspirante.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinarán el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.
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Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: oposición.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Para la reali-
zación de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse
provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas con-
vocadas sean más que las aspirantes que se han acogido
al anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo
del proceso selectivo en los demás casos.

8.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
8.4. Cuarta prueba. Consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o lugar de
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.c) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano componente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización de Curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al

primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento. Debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin toca el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombre y mujeres). Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición.

Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
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Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los
hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud. Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un sólo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones
y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura. 1,30 metros par los varones y 1,15
para las mujeres, batiendo con un sólo pie, según el Regla-
mento de Atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Obligatorias:

- Salto de longitud con los pies juntos. El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un sólo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que, una vez separados
los pie del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo par la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal. El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambos manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

-Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión.
Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.
Hemianopsias.
Discromatopsias.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-

pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.
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Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía. El Presidente
de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial: El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Barbate, 11 de septiembre de 2002.- El Alcalde en fun-
ciones, María del Carmen Bernal Rivera.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


